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l NTRODUCC ION 

Fue en el año de 1977 cuandc ad·,n!!:rtí l.:i e:<istencia del i_!! 

ter~g fluctuante en nuestro comercio jurídico. Cursaba 

el filtirno semestre de·la car~era y hacía muy poco tiempo 

que me había incorporado al bufete jurídico que un grupo 

de compañeras habían establecido. Animado por la inci

piente inclinación que sen tia por el derecho civil, aceE_ 

t~ el of reciraiento que me hizo un conocido a fin de que 

lo defendiera: sin mediar causu legítima, cierta compañía 

inmobili.:i.ria del est.:i.do de Ml"::xico le hubía comunic.::tdo que 

el contrato de compr.:ivent.J. por ellos cclebr.:.ldo se daría 

por terminado, a menos que mi cliente .:iceptaru un incre

mento del lOO'ii, en el precio convenido por el inmueble. 

Al revis.:i.r la documcnt.:ici6n que 1nt: fue proporci~ 

nada por mi cliente me d1 cuenta de que carecía de lil c~ 

pia del contrato privado que, suponía, la inmobiliaria 

le habría entregado. Mi cliente había dad.o un anticipo 

del diez por ciento, calculado sobre el precio del tcrr~ 

no, y únicamente se le hab1an entregado formularios impr~ 

sos, .er. los que se le hacía aparecer como un mero "solic!_ 

tante" de la compra de un bien inmueble; la "solicitud de 

comp.ra 11 estaba dirigida, no por cierto, a la compañía ve.!! 

dedora, sino a una de sus "promotorías" de v..-::ntil~. La m~ 

niobra era clara: la c~prcsa inmobiliaria actuaba con 

"precüuci6n 11 para el caso de tener que desechar las ilu

siones de alqún comnrador auc no se sometiera a sus dcsiq

nios. 

En virtud de que c.:i.reciamos - mis socias y yo

de un contrato de "machote" de los empleildos por nuestra 

futura adversariu, consideramos necesario allegarnos un 

VIII 



r:..: 

ejemplar, cuesti6n que fue resuelta r5pidamente po~ una 

de las socias: el padre de ella le había comprado un in

mueble a la inmobiliaria que, en breve, demandarf.amos. 

Al examinür el contrato de ºmachote" me llamuron 

mucho la atención dos cl~usulas. Una de ellas establec!a 

lri m6dificaci6n del precio, e~ caso de ocurrir una devalu~ 

ción de nuestra moneda respecto del d6lar estadunidensc; 

la otra estipulaba la rnod1ficaci6n de la tasa de inter6s 

inicialmente convenida. La ~ue mayor interés me produjo 

fUe la primera de las cláusulas, pues hacía poco tiempo 

- el 31 de agosto de 1976- el gobierno mexicano había t9_ 

mado dos decisiones económicas de enorme importanciu: la 

devaluaci6n del peso después de una larga estabilidud en 

su paridad y el abandono del tipo de cambio fijo, pura 

substituirlo por uno 11 flexible". Esto comportab.:i, a mi 

juicio, una serie de problemas jurídico-económicos dignos 

de ser estudiados. 

No obstante mi interés acerca de estos fen6menos, 

carecí de la disciplina necesaria para estudiarlos. Di

r~ en mi descargo dos cosas. En primer lugar, mi limita

da formación jurídica era entonces un obst5culo insupera

ble; en segundo lugar, en el juicio en el que incidental

mente qonoc! la estipulación del inter~s fluctuante no se 

discutiría el contenido obligacional del contrato de ven

ta. En efecto, habfa resuelto demandar la firma del con

trato ele. compraventa celebrado entre mi cliente y la ·com

pañía vendedora. Era la acción más sencilla y a la pos

tre fue la mejor. 

En el año de 1980 tuve el "segundo contacto 1111 con 

la cláusula del interés fluctuante. Fue el segundo y el 

decisivo: estimé que dicha cláusula podia ser objetada 

en cu~nto ü su validez. Las coSas ocurrieron as1. 



Durante los meses de noviembre y diciembre de 19-

80, sostuve varias pl~ticas con los miembros de la mesa 

directi.vu de una asociaci6n de colonos del estado de Méx.f_ 

co. Tanto los colonos como sus representantes tenían mu

chos problemas con la compañía fraccionadora: modifica

ci6n de los precias convenidos; vicios ocultos en los i~ 

muebles; retraso en la entrega de las casas; infraestru~ 

tura urbana (gas, teléfono y luz subterráneos) prometida 

y no cumplida, entre los problemas más importantes y co

munes. Obvio es decirlo, en los contratos impresos de la 

compañia fraccionador~ figurab.:i, con "letra pequeñita 11
, 

la cláusula del inter€s variable. 

En las entrevistas que sostuve con los dirigentes 

de los colonos, les manifesté que procuraríamos, mis so

cias y yo, hacer cumplir a la inmobiliaria los contratos 

celebrados y, además, suprimir las dos cláusulas que, en 

lo personal, me irritaban. Desafortunadamente, la prest~ 

ci6n de los servicios profesionales del despacho no se 

lleg6 a concretar, por cambios ocurridos en la mesa dires 

ti va, quedando en mero proyecto el intento de demandar la 

invalidez de dichas cl.:lusulas. 

Sin embargo, la idea de que la cláusula del int~ 

rés flotante era ilfcita ya se hab!a anidado en mi mente. 

A partir de entonces, decid! tomar como tema para mi ex~ 

men profesional el relativo a "la nulidad absoluta del i.!!, 

terés fluctuante". En lo sucesivo, estuve atento a los 

cambios que la cláusula expcriment6 en el tráfico comer

cial," decidiendo en febrero de 1982 iniciar formalmente 

la investigaci6n que ahora (¡por -f 1n ~) he conclu!do. 



11 Los escrf~orcs .~ .·1:o_s críticos ~.~ la anti
guedad cmpczaba'n, por in~ t.fu irse; no entra
ban a la carrcni·de·, las _letras hasta rio ha 
bcr sal ido de "las escuelas de filosofía".-

·- Diderotª(*) 

·PREFACIO 

l. 1 A NOVEDAD DE 1 o y !E.JO, - En este trabajo me oc~ 

po-de un -tema··ae- gr-ari --actualidad. Enjuicio una cláusula 

que pietende-evitar los desequilibrios contractuales a 

que da lugar la desvalorizaci6n de la moneda. Su actual~ 

dad :i:a'dica en la permanencia de los problemas que con 

·ella- se pretenden resolver, pues como dice Mann "mientras 

qu·e el hombre ha conquistado la luna, no ha podido resol

ver el problema del valor del dinero, su estabilidad, ~u 

relación con el pleno empleo, el crédito y el crecimiento 
e~on6mic~ 11 ( 

1) • 

Por ello lo que parece 11 actual" o nuevo, no lo es 

de ningCin modo. En efecto, las llamadD.s cltíusulas de 11 a...: 

juste'', scgCin refiere Mann pueden ser datada~ en Inglate

rra en --ei- año de 157 5, pues en dicho año se impuso "unü. 

cláusula.de tal tipo por una 'Ley para el raantenimiento 

de los Colegios en las Universidades, y de Winchestcr e 

(1) 

(•) 

Mann F.A. Et aspecto leqal del dinero, F.C.E., la. Edicíón, Mé 
xlco, 198.6; (Traducción de Eduardo L..Su.Srcz), pág. 10. -

Las referencias bibl iogr5ficas de este epígrafe así como de los 
subsiguientes se encuentran en lils páginas 120-121. 
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Eaton: para el mejor mantenimiento del aprendizaje y el 

mejor alivio de los académicos 1 requería que los arrend!!._ 

mientas celebradoS por los Colegios reservaran un tercio 

de la venta en trigo, 1 o sea en buen trigo después de 6/8 

el cuarto o menos, y buena malta a 5 chelines el cuarto o 

menos' y en su defecto 'pagar, .• según la tasa del mejor 

trigo y la mejor malta en el mercado de Cambridge 111 (Z) . 

. L~ generalizaci6n en el uso de estas cl~usulas 

tambi~n puede ser precisada, Según Mann, ello ocurri6 en 

1887 " ••. cuando Alfred Marshall sugiri6 que los contratos 

deb~eran celebrarse optativamente en términos de circula~. 

te o en t~rminos de una unidnd est5ndar de poder de com

pra llamada 1 la unidad' . Desde entonces se han usa'do Ll!!! 

pliarnente en los conveni~s colectivos las cláusulas de i~ 

dizaci6n (sic), con frecuencia descritas como cl~usulas 

del costo de la vida o de escala m6vil"(J). 

Por lo que hace a la finalidad de la cláusula, e~ 

to es, asegurar la permanencia de valor de la moneda·· - e!!_ 

yo valor (o poder liberatorio o de compra) ahora se ero

siona más fácilmente, dado 5u car5cter de dinero 11 fiduci~ 

ria"- , tampoco es una preocupación nueva. Por citar un 

ejemplo, durante la Edad Media, bien que se diese un pe

riod~ de carestía o bien que fuera producto de la ambi

ci6n, el dinero se desvalorizaba, por la "explotación de 

la moneda" que llevaban a cabo los pr1ncipes: 11 
••• peri~ 

dicamente, la moneda se prohib1a por bandos o edictos p~ 

blicos (décrier), es decir, que la moneda ya no tenia CUE 

so. Era preciso entregarla a las fábricas de moneda, y 

~stas la pon1an a disposición del público únicamente bajo 

(2) 

(3) 
Hann, Op, cit., p.'lg. 196. 

Mann, lb, id .. 
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forma de monedas de menor peso y de una amalgama cada vez 

mas fuerte: los príncipes se quedabap· cori. la di-f~rencia. 

En tal forma, el valor intrínseco del numerario dismiriuy6 

progresivamente. Los hermosos denarios de pla~a pura de 

Carlomagno eran reemplazados por monedas cada vez_ más me~ 

cladas con cobre, de modo que, a mediados del siglo XIII, 

en vez de ser blancos como al principio, la mayor parte 

de los denarios se habían vuelto negros (nigri denarii)"( 4 l. 

(4) 
Pfrenne, Hcnri. Historia económica 
F.C.E., 15a. Reimpresión, México, 197 
dar Echavarrla}, pág. 85. 

social de la Edild Media, 
Traducción de Salv~ 



1 l, l'fil.t:u.t¡p,1 I SMO Y REA! I SMO MnNETARI OS, - "Tres valores 

han podido predicarse de la moneda: el valor intrínseco, 

el valor en curso y el valor nominal" {S). El primero, 

" •.• corresponde al valor del metal fino que contiene la 

moneda" (G); el segundo " ••. a veces denominado valor de cam

bio o valor funcional, corresponde a los bienes o servi

cios que pueden obtenerse mediante su entrega. Es un va

lor reflejo: el valor de la moneda depende de su poder 

adquisitivoº ( 7 ). El terce:-:o, o sea " ..• el valor nominal 

de la moneda corresponde a la unidad numérica que le asi~ 

na autoritariamente el Estado emiten te" ( B). 

Derivadas de las dos últimas nociones, se han ge~ 

tado en el campo del derecho dos concepciones jurídicas 

acerca de la moneda. La posici6n del "realismo monetario" 

que pugna por la 11 reajustabilidad 11 de las obligaciones y 

la del "nominalismo monetario", para el cual "1.:is vicisi

tudes econ6rnicas, la inflaci6n o la deflaci6n, las deva

luaciones o revalorizaciones monetarias, son indifcren

tes"(9). Mi posición, en el caso concreto, de conformidad 

a la Ley Monetaria (artículos 7, 8 y 9) y a la del dere

cho privado (artículo 2389 del Código Civil} es la del ''no 

minalismo monetario". 

:e·or lo anterior, no me ocupo del "realismo monet~ 

r10 11 sino en los aspectos estrictamente necesarios para 

(5) 

(6) 

(7) 

(B} 

(9) 

López Santa Hada, Jorge. Obl lqaclones y contratos frente a la 
inflación, Editorial Jurídic.'.l de Chile, 2.:i. Edición, Chile, 12_ ªº· pág. 25. 
L6pez Santa Haría, Jorge. lb. Id. 

López Santa Haría, Jorge. lb. Id. 

L6pez Santa Haría, Jorge. Op. cit., pág. 26. 

L6pez Santa María, Jorge. lb. Id. 

XIV 
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dar curso a mi alegato jurídico. Estoy consciente, por 

tanto, que mi posici6n puede ser estimada como "irreal 11 o, 

lo menos, "ingenua" por los partidarios del "realismo ec.9.. 

n6mico". 

Pero en el terreno jurídico, mientras la ley ten

ga vigencia, debe pugnarse por su observancia; que" ... la 

ley no se doblega ante la apariencia de regularidad y su 

violación afectara sin ningún miramiento todas las maqui

naciones y corrupciones inventadas por la práctica"* ( 1 O l . 

(10) Lutzesco, Georges. Teorra práctica de las nulidades, Porrúa, 
6a, Edición, H~xico, 19 5. Traducción de Manuel Romero Sán-
chez y Jul lo López de la Cerda), pág. 155, 

E 1 .subrayado es m fo. 



CAP f TUL O P R I·M~E RO 

ORIGEN Y EVOLUCION DEL INTERES FLUCTUANTE 



"llihll novl sub sole11
• 

Eclesiastés (1, 9)b 

SECCIÓN PRIMERA 

GENERAL! DADES 

l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE TESIS 

Actualmente es coman que los contratos de compraventa en 

abonos, tanto de bienes muebles como de bienes inmuebles, 

contengan una cláusula mediante la cual los intereses qu~ 

dan Sujetos a variaci6n, de conformidad a cierto indica

dor. En otras palabras, esto significa que la tasa de i_!! 

ter~s inicialmente pactada, al momento de formarse el CO!!, 

trato, no rige durante el plazo concedido al comprador p~ 

ra el pago del precio, sino que, por el contrario, dicha 

tasa se va modificando, variando, flotando, "ajustando", 
11 index.:indo 11 

( 
1), en suma, fluctuando, a lo largo de la vi-

(1) 
Esta pc'llabra ha venido empleándose en fecha reciente .. lnidal
mente 1 a mod i f i cae i 6n de 1 c'l tasa de interés fue cc'l 1 i f i cada como 
variación o flotación. Sin cmb.:irgo, a raíz de la etapa que he 

2 



da del contrato. Esta cl~usula ~ estipulaci6n que permi

te la modificaci6~ de.la tasa de interés, la he denomina

do "pacto de inter~s fluctuante 11
• El. presente trabajo ti.!:. 

ne como propósito demostrar que dicho pacto es ilegal y, 
por lo consiguiente, nulo. El marco jurídico dentro.del 

que se realiza este prop6sito de te.sis es el. del contrato 

de compravent~ en abonos. 

Esta investigaci6n, aunque su título sugiere otra 

cosa, no examina las disti~tas y mGltiples convenciones 

jur1dicas en que ~l pacto de interés fluctuante tiene lu

gar hoy d1a, sino que se limita tan s6lo al examen jur!d~ 

ca del mismo, dentro del marco legal del contrato de com

praventa. No obstante esta especiulizaci6n considero que, 

dadas las caracter1sticas genéricas(Z) de la compraventa, 

denominado 11 /nstltucional lzaciOn" del interés v.:irlable 
(Cfr., pág,16) el empleo de esta cxpre5ión se introdujo rápida 
mente en el comercio jurídico. Así, no sólo se habla de tas.:is
de interés 11 Jndex.:HJ;is 11 sino de precios indexados, principalmente 
en Ja industria de Ja construcción. Actualmente, se habla fnclu 
so de Ja index.Jctó'n (o indfzación) de lu econamí.:i, -

Por otra parte, el vocablo "indexando" (.:isí como sus distin 
tas conjugaciones) proviene del latín 11 index11

, que es igual .:i -
11 rndfce 11 , Esta palabra, a su vez, tiene v.:irias significados, al 
gunos de Jos cu.:iles pueden ser apl icndos en nuestro cuso, como -
son los siguientes: "Indicio o señul 11 y 11 cifra que indica la 
evolucfón dt.! una cantidad: índfce de precios 11

, Pequeño Laroussc 
~' Ediciones lürousse, Barcelonü, España, 1975. 

(Z) De 1 mismo modo en que e 1 con trato es 1 a fuente más genera 1 de 1 a 
cual surgen las obligaciones, la compraventa es el contrato más 
general e Importante de todos y en consecucnciu influye en los 
aspectos teórfcos y prácticos del derecho, Por el lo, Bonnecnse 
sostfene que "sería perfectamente posible cxpon<.!r to<lu 1.:i teoría 
general del contrato y todo el derecho de la obligación, con mo
tivo del contrato de vent..:i 11

• Bonnecase, Julien. Elementos del 
Derecho Civil, Tomo 11, Editorial Cajic.:i Jr., Puebla, México, 
1945. {Traducción del Lic. José M, Cajica Jr.), pág. 527. 



algunas· de' l_aS- · t"9.i;m~lac_iqrieS _Q· co·rlclusío.nes. j ur.1dicaS que 

hago r~Spécto. a:·ia Vii.riae'z- del''.::paé-~o-~a~_ irit~~~s .f.luctúan-

te, puai~r~n,.·-~~ven~~o;i1~_e~t·e_! ___ s_~:~~'.-~P1_i~-~'aas. a ios ·~aemás ce_ 
sos eri 9u_e :aichci -p~c-tO es·-_emp~_ea;ao. 



II. LOS SUPUESTOS 

Considero necesario exponer, as1 sea brevemente, los su

puestos o puntos de partida en que me apoyo para llevar a 

cabo mi propósito. Estos supuestos son tres, a saber: el 

primero, el marco jur1dico de la compraventa; el segundo, 

la legislación vigente en ~ateria civil y, el tercero, los 

argumentos del legislador de 1928, contenidos en la expo

sición de motivos del Código Civil para el Distrito Fede
ral (J). 

l, El MARCO ,l!/R f D 1 CO DE 1 A CQMPRAYENTA, - Cuando ex2_ 

mino el pacto del inter~s fluctuante lo hago teniendo en 

cuenta siempre, como su conte:<to formal, el marco jur1di

co de la compraventd en materia civil. Esto obedece a 

dos raz-ones: la primera consiste en que la compraventa e! 

vil y la compraventa mercantil poseen la misma estructura 

interna, teniendo, en consecuencia, los mismos elementos 

y características. Este hecho, pues, permite el enfoque 

jur1dico desde un punto de vista común: el de la cornpr~ 

venta civil, 

La segunda consiste en que la legislación civil 

tiene un c~erpo de normas más amplio y mejor elaborado que 

la 1egislaci6n mercantil, a tal grado que óst~ última su

ple sus deficiencias - y no s6lo en materia de compra ven 

ta- con arreglo a las disposiciones de aquélla(•). -

(3) 

<•l 

Por razones de brevedad, al C6digo Civil p;ira el Distrito Fede
ral, en materia común y para toda la Rcpúbl ica en materia fede
ral, se le designará Indistintamente como Código Civil o Código. 

Cddlgo de comercio, artfculo 2ª .- 11A falta de disposiciones de 
este c6dlgo, serán apl (cables a los ilctos de comercio las del 

5 



Por otro lado, el régimen jurídico de la compra

venta me sirve de apoyo de modo general y de modo partic~ 

lar. De modo general me es Gtil ·porque todas las dispos.!_ 

cienes jurídicas de la compraventa se emplean como argu

mentos de apoyo de la tesis. Algunos preceptos en forma 

directa (tales son los casos de las disposiciones relati

vas al concepto, elemento5 y ·características de la compr~ 

venta, cuya aplicaci6n al examen de licitud del interés 

variable es muy importantel y otros en forma indirecta, 

es decir, a través de la aplicación analógica. De modo 

particular en virtud a que el contrato específico en el 

cual se lleva a cabo el examen de la cuesti6n, es decir, 

el contrato de compraventa en abonos, es una de las for

mas previstas por la legislaci6n civil. 

2. 1 A 1 EGISI Ar:¡ÓN y !GENTE EN MATER rA r ry !I • - l\unque 

parezca una perogrullada debe advertirse: el e:<amen del 

problema y sus conclusiones Se formulan teniendo ~~rno fu!!_ 

damento la legislaci6n civil vigente, esto es, el C6digo 

Civil en vigor. Este hecho - la _confianza en la ley como 

medio de soluci6n de los conflictos de intereses- consi

dero necesario resaltarlo en l?s momentos actuales, en 

los que las pr~cticas y los usos mercantiles, de un lado, 

y el resurgimiento del principio de la aut'('lnomía de la v~ 

lunt.:id, de). otro, han traído como consecuencia un cierto 
11 olvido 11 de la legislaci6n vigente. Por tal motivo, de~ 

de ahora la manifiesto, l.os alegatos que pretendieren fu!)_ 

dar la legalidad del pacto de interés fluctuante en base 

a su prSctica o quisieren apoyarse en la libre contrata

ción, carecen de sustentaci6n en el ámbito de la legisla-

derecho común 11
, 
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ci6n vigente, como en su debida oportunidad se demuestra. 

Son importantes fundamentos de mi tesis las si

guientes p~rtes del Código Civil: 

a) Las disposiciones preliminares. Esta parte 

del Código contiene preceptos juridicos de 

aplicabilidad general, es decir, disposici~ 

nes aplicables a distintas materias. En mi 

caso, son especialmente importantes las que 

recogen principios generales del derecha. 

b) El· libro seg~ndo, de los bienes; título cua~ 

to, de la propiedad; capftulo I, disposicio

nes generales. Esta parte del Código es fu~· 

damontal, en virtud a que atribuye a la pro

piedad el carácter de funci6n social, lo cual 

se convierte en mi trabajo en un argumento f~ 

vorable, a la tesis planteada. 

e) El libro cuarto, de las obligaciones, en su 

totalidad. En efecto, en el presente traba

jo la argumentación jur1dica que se hace en

cuentra en la teoría de las obligaciones su 

máximo apoyo. 

3, 1 A EX POS l r IÓN DE MOT IYOS DEI CóD IGO ( IY II . PARA El 

D !SIR !TO FEDERAL',- No obstante que los motivos 

del legislador de 1928 no tienen ni el carácter ni la fueE 

za de ley, constituyen importantes apoyos a mi tesis. E~ 

to obedece a que, a juicio mío, las razones expresadas por 

el legislador son en realidad principios orientadores de 

la interpretaci6n y aplicación de la legislaci6n civil. 

De esta suerte, en aquellos casos en que la discusi6n del 

tema de tesis presenta alguna dudci, alguna interrogante, 

recurrimos siempre al legislador para esclarece~ la cues-



ti6n debatid~. Esto no debe interpretarse en el sentido 

de que la legislación resulta insuficiente para resolver 

el problema planteado. En realidad, recurr1 al legislador 

por cuestión de mútodo: en ocasiones el alegato en pro o 

en contra del pacto de inter~s fluctuante puede parecer 

que se encuentra en un callejón sin salida, por su grado 

de abstracción. En estos casos es cuando el legislador 

viene en m1 ayuda, situando la cuestión en términos reales. 

En resumen, los argumentos del legislador me permiten, 

cuando las circunat~ncias lo requieren, pasar del análisis 

"in abstracto" al an~lisis "in concreto". 

Por otra parte, dada la estrecha relación del pr~ 

blema planteado con los aspectos económicos del pais, 

ello me obliga a que al lado de los argumentos juridicos 

recurra frecuentemente tambi~n a los argumentos econ6mi

cos. Esta circunstancia me permitirá realizar mejor el 

tránsito del análisis "in abstracto" al análisis 11 in ca~ 

creta". 



"La costumbre o, al menos, cadil uno de sus 
elementos, siempre tiene un autor conocido 
u olvidado". 

Oecl a rcu 1 1 e 

SECC 1 ÓN. s EGÚNDA -

EL INTERES.HUCTUANTE fü MEXICO 

I, APARICION DEL INTERES FLUCTUANTE 

~orno muchas otras cosas de distinta índole, la cl~usula 

del interés fluctuante lleg6 a M~xico proveniente de los 

Estados Unidos de Am~rica, Unn prueba de que allS se ar! 

gin6.la tenemos en el hecho de·quc al iniciar la d6cada 

de los años setenta ya era utilizada por los bancos esta 

dunidcnscs en sus contr~tos y operaciones de crédito(S)~ 

(5) 
Para muestra basta un botón: transcribimos a continu.:ici6n par
te del texto de un pagarC empicado por la corporación financie
ra es t.Jdun i dense G reyhound Leas 1 ng y F i n.:inc i a 1, en 1 a par te re-
1.::i t r v<l a la tasa variable de Interés, 

"E 1 Importe de este PAGARE causará i ntercses sobre 
saldos Insolutos c<Jlculados sobre Ju base de un año 
de 360 dT.:is y de los df.'.ls rcolmcnte trilnscurridos il 
partir de la fecha de c5tc PAG/\RE y serán pagaderos 
mensualmente en las mismas fechas de pc'.lgo principill, 
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Es f~c11 comprender que las estrechas relaciones ·econ6mi

cas y ccimerci~les que unen a ambos países fu~ron el medio 

por el cual se introdujo a~uíª De este modo, puedo af iE 
mar que hace.más de 10 años que la tasa de interés fluc

tuante es conocida y empleada en nuestro comercio jur!di 
C0{ 6 ): 

(6) 

a una tasa anual del 4.75% arriba de lél tasa prefe
rente de Citibank, N.A. para pr:éstamos comerciales 
a corto plazo sin garantra a clientes de reconocida 
solvencia ("Prime Rate 11 ), que periódicamente e'3té 
en vigor, 
11 Dicha tasa de Interés será ajust.Jblc al primer día 
bancario en Nueva York, Nueva York, de c.Jda trimes
tre calendario de cada año (m¿¡rzo, junio, septiembre., 
diciembre), apl icándosc inmcdL1tamcntc .:i la t.:is.:i de 
Interés a cubrirse posteriormente sobre J.1 suerte 
principal de este PAGARE". 

En el anexo 1 puede consultarse el texto del pug.:iré bi lingUe del 
cual se extn¡jo el texto .Jntcrior, 

Pero no s61o corresponde .:i Jos est.Jdunidcnses el dudoso méri 
to de h~1ber creado Ja vari<lción de la tusu de inter~s; también -
han creado una rnedida que cvi t.:i parte de los mu les que aquel lü 
provoca. Nos referimos .:il seguro contra el alza del interés, el 
cual ya se populariza en el vecino pais del norte. En efecto, 
desde hace vurios alias algunas compañíus cerno MERRIL LYNCH, C/TI 
BANK, SALOMOr/ BP.OTHERS, entre otrus, han creado un seguro que g:l 
rantfza a las emprt:!S.Js que hay.:rn contratado 11deuda u tas.:i flot~1ñ· 
te que no deben preocuparse si las ta.,;a:; suben por cncim,1 de c(Cr 
to nivel-' previamente establecido. Así, 11

.i cumbia del pago del -
servicio, el Jos g.Jr.:intizan el rembolso (!:;ic) a unu comp.Jiii.J por 
"cualquier incremento en sus pagos de rédito cuusado por un aumen 
to en las tas.:is por encima de un nivel fij¿¡<lo por la compaiiía 11 .

EJ Cínico inconveniente de este seguro es su inacces ibi 1 idad: 
Merril Lynch "gar.:intfza protccctOn por un.:i deuda de m.ís de.25 mi 
llenes de d6l.1res". Cftfb.:ink l.!S menos exigente: su cliente mSS 
pequeiío "está cubriendo uproxlm.:idamcnte die~ mi! Iones en deud.'ls 11

• 

Dleakley, f'red R., 11 Ya se popuJ.Jrizu en E.U. el seguro contra el 
alza del interés. la empres.1 obtiene así réditos fijos" (The New 
York Times, Ne1·1s Scrvice), publicudo Exr:élsior. JB/Vll~ 
sección financiera, p5gs. 1-3. 

Al Inicio de esta fnvestiguci6n tuvl! como hipótesis de trab.1 
jo la idea de que el fnteré5 fluctucintc había sido ideado por -
algún sagaz abogüdo me:< i cano, a 1 servicio de un despacho t r.Jns
nac i ona 1 - lof course!-; sin emb.:Jrgo, al ~onocer la verdad no 
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En México los antecedentes del interés fluctuante 

los he investigado y, a mi juicio, pueden ser divididos· 

en cuatro etapas que facilitarán su examen: 1. El estado 

larval: año de 1975; .2. El fen6meno expansivo; 3. La 

institucionalizaci6n) y 4, La aplicabilidad general. A 

continuaci6n, las expongo brevemente. 

sólo tuve que desechor mi hfpóte~ds, sino' que además, -debo con 
fes-lrlo- sufrf una desl luslón ante esta 11 fayuca jurídica". 



I I, ETAPAS DEL INTERES FLUCTUANTE 

l. E1 ESTADO 1 ARVAI : AÑO DE 1975, - De acuerdo a los 

antecedentes que tengo, el año de 1975 marc6 el iniCio del 

interés fluctuante en México pues a partir de este año las 

compañ1as inmobiliarias empezaron a estipular, como una 

previsi6n de c~r~cter contingente, la variación de la tasa 

de interés. El primer texto que conozco, empleado por una 

de las empresas pioneras, fue el siguiente: 

Las partes convienen en que el interés fijado en 
esta cláusulu podrá ser modlficLido proporcional
mente a la$ variaciones que sufran (sic) los ti
pos de interés sobre .las tas.:is vigentes de los 
mutuos que otorgnn las Instituciones de crédito 
con interés y garantía hipotccar1J, en consecucn 
cia, se ·pacta que dicha modificación operará .iu-:"" 
tornáticamente (sic) .J partir de lu fecha en que 
varíen los cltndos porcent.::ijcs de interés, en cu 
yo caso se le numcnt.:ir.:in o disminuirán las cantT 
d,"Jdes respcctiv.Js en C.Jda mensu.JI id<Jd (7), -

En el texto anterior a¿vcrt! dos aspectos que caracteri

zan al fen6mcno en sus inicios. En primer lugar la cláu

sula habla de que se estipuló cierta tusa de interé5 y, 

en se;gundo lugar, que ésta se condicionó a variar confoE, 

me la variación que tuvieren los tipos de interés hipot~ 

carios. Esto es muy importante pues, como se estudia más 

adelante, la cstipulaci6n rnud6 su primitiva naturaleza j~ 

r1dica. A ello obedece el que a esta etapa la haya cali

ficado como la del "estado larval del interés fluctuanteº. 

Una vez iniciada la práctica de pactar intereses 

variables, al amparo de cl~usulas semejantes a la antes 

(7) Cláusula segunda del cartabón empleado por la Fraccionador.i Rc
sldcnci.:il e Industrial, s'.A. (FRISA), en el .Jño de 1975. En el 
anexo dos puede consulta rsc d 1 cho cartabón. 

12 
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transcrita, Y sin gozar todav1a de las ventajas qUe el sis 

tema de tasas variables del Bané:o de .M~x:ico,·.·S~A. (S), su-

ministró posteriormente, poco a. E~Co ~ue-~~tendiéridose su 

uso en.la actividad inmobiliaria ("se'c9rri6_la voz 11
), ha!!. 

ta ge-~eralizarse su empleo por ca~i t~das··:·las empresas ·y 

sociedades que operan en el merc~do. de .iOs b1e.nes inmue

bles,· y 1.1º sólo por aquellas depe'f1:die_ót~s.~de_l crédito ba!!_ 

cario. 

2' E1 FENÓMENO EXPANS rvo ' - . Pese a su carticter mera-

mente contingente, el pacto _de_ interés fluctuante tuvo 

mucho- éxito en el ramo inmobiliario, puesto que empleada 

al principio por un pequeño grupo de cornpañ1as inmobili~ 

rias su utilización fue expansiva, es decir, de manera i~ 

mediata se empleó por todas las compañias que comercian 

con bienes inmuebles. As1 pues, este 11 €?xito fulminante" 

del pacto de interés fluctuante en el mercado de loG lla

mados bienes ra:tces es lo que se califica corno 11 expansiv.!_ 

dad" del fen6meno, 

Una vez señalado el alcance y significado de la 

expansión del fenómeno, es conveniente preguntarse ahora 

acerca de las posibles causas que permitieron la expan

sión. de la práctica, hasta llegar a desembocar en su ult~ 

rior institucionalización. 

Considero que contribuy6 notablemente en este pr~ 

ceso de expansi6n el -hecho de que dur.ante. ~os años de 19-

75 y ,1976 en los c1rculos econ6inicos y financieros del 

pa1s, se especulara mucho acerca de-una inminente devalu~ 

(8) 
Las etilpas que aquf se mencionan comprenden un periodo mtiyor i'J 

diez años, por el lo al referirme al Banco Central le denomina 
mo Banco de México, S.A •• pues en 1975 aún no se efCctuaba la" 
11naclonal iznción b.:sncarla11 de septiembre de 1982. 
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ci6n( 9 ) del peso mexicana frente al dólar estadunidense, 

lo cual finalmente ocurri6 en el mes de agosto de 1976, 

llegando de este modo a su fin un largo periodo de 22 años 

de estabilidad cambiaria(lO). Ocurrida la devaluación, se 

susCitó una clara expectativa de inflación la cual se vi6 

fortalecida aGn más por el establecimiento de la política 

de cambio flexible adoptada por el Banco de M~xico, S.A., 

a partir del segundo semestre de dicho año. 

Pues bien, en esta situación de incertidumbre ec~ 

nómica, provocada entre otras causas por la devaluación 

del peso, era hasta cierto punto lógico esperar que las 

compañias inmobiliarias, respaldadas financieramente por 

los bancos, decidieran "protegerse" de imprevistos, esto 

es, de las nuevas devaluaciones del peso, dada la antedi

cha política de ca~bio flexible establecida, e incluyeran, 

por lo tanto, en sus cartabones de contratos de comprave~ 

ta en abonos dos clilusulas, Una tenia por objeto modifi

car el precio convenido, en caso de ocurrir una devalua

ción del peso(ll). La otra se ocupaba del interés. sujetá~ 

(9) 

(1 O) 

(11) 

Para tener una comp rens 1 ón amp 1 1 a y de ta 11 ada de 1 os procesos 
especulativos, acentuados por la polític.a económica contrnccio 
nlst<J del gobierno, es fundament~d el libro de Carlos Tello Mii 
cTas, la política económicil en México, 1970-1976, Siglo XXI Edi 

'tores, 5a. Edición, México, 1982. En esta obra Tel lo conside-
ra como factores decisivos de la crisis económica ulterior: a) 
la dolarización de la economía; b) el endeudamiento externo pú 
blico y privado; e) el aumento de precios de los bienes y ser~ 
vicios (1970-1973); d) el ccmport.:imiento y g<Jnancias de J¿¡s cm 
presas burs5tiles 1 entre Jos más import.:intcs. Véase Tcllo Ha-:" 
das, Carlos, Op. cit., pégs. 58-89 y 91-140. 

"Desde abril de 1954 se habfa seguido una política de tipo de 
cambio fijo de 12..50 peso5 por dólar11

• Te.lle Hacías, Carlos, 
Op, e 1 t., póg. 14 5. 

Cláusulü cuarta del cartab6n empleado por la Fraccionadora Re
sidencial e lndustri.:il, S.A. (FRISA), en el año de 1975: 

"Tomando en cuenta que el pago del Importe de 



15 

dolo a· modificac.iones, conforme variaren las tasas de in

ter~s autoriza'éia~- para los crt!ditos hipotecarios. 

Por ot.ra parte, no puede ignorarse en este proce

so de expansi6n. el papel protag6nico que desempeñó la-bá!'!, 

ca comercial durante estos años, pues su estructura de al 
ta concentraci6n del crédito(IZ) la convertian.de hecho -

en Un-- rnó~0Pa110 q~e ernpez6 a presionar a fin ae que el ªª!'!. 
co de. -México adoptara ºel si.stema de tasas variables 11

, lo 

cual finalmente ocurrió cor,10 en seguida lo expongo. 

Cronol6gicamente el periodo que cubre esta etapa 

'de la evolución del pacto de interés fluctuante comprende 

( 12) 

esta operación fijado en la cláusula segunda 
es pacta do a 1 argo p 1 azo y que 1 La CompailÍa 1 

para la real lzaci6n de sus obras ha requerido 
de financiamientos del exterior, las partes 
convienen en que dicho Importe podría ser mo
dl fícado proporcionalmente a las variaciones, 
si es que ésta~ e:.i;istfcrun, entre el tipo de 
cambio del Peso Mexicano respecto al Dólar 
(Moneda de 1 os Estados Un f dos de tlor teamér i -
ca) (si e). 

11Por lo antcdor ambas partes manifiestan 
su conformldüd p.:ira que J¡:¡ modificación opere 
autom:íticamente en el momento que llegare a 
vari..1r la parid.:id de dichns monedas y surtiría 
efecto sobre el clncucnt.:i por ciento del saldo 
Insoluto del impnrt"" de cst.:l opcr.-Jción que cxiE_ 
ta a esa fcch.J, comput5ndose los intereses res 
pectivos sobre el s.J!do rnodíf!cado sin que por 
el lo deb.J ampliarse el plu;:o originalmente pac 
ta do. -

11 Si ocurriera esta circunstanci.:i. 1 La Com
pañra• lo comunicarfn por escrito al el iente, 
quien en un plazo de 30 dfos, contados a partir 
de la fecha de l.J recepción de la comunicación, 
deberá ocurrir a las oficinas de la comp.:iñía a 
rcdocumentilr (s le) su operación. En caso contra 
rfo se procedcr5 conforme a las cláusulas de -
lncumpl lmlento del presente contrato11

• 

Lu concentración del crédito en el país, según Miguel Acosta 
Romero, está usoclada a la formación de 11grupos financleros 11

, 

los cua 1 es han ven 1 do formándose desde la década de 1 os años 
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. . . . 
desde ·el primero .de sept:.íenlb.t:~_:de: mil: novecientos setenta 

y séis hasta· ·e1 :segunda ·semes~re de mil novecientos sete11 

ta y nueve. 

3, (A INST!T!JC !ONAI !7AC IÓN,- A fínales de agosto y 

principios de septiembre de mil novecientos· setenta y nu~ 

ve se inicia la etapa que he denominado 11 institucio.naliz!!,_ 

ci6n del inter~s fluctuante", en virtud de que en esos m~ 

30. As(, "de 1930 a t975 se formaron grupos que estaban fnte
grados por bancos de depOsito, hipotecarias y financieras, que 
a la vez operaban las ~reas de ahorro y fiduciorias, p.Jra com
plementar los servicios que, en esü época, erün de bnnca espe
ctal Izada, pero Ja reforma legal que introdujo la banca múltl
pfe1 trü.jo como consecuencia 1.J fusión y consolidación de esos 
grupos en l.m solo banco; restJ1t.:indo que, como bancn mú1tiplt!, 
los grupos o su vez comportiln unu ex:p<Jnsión y d·iversific.:ición, 
ya no s61o con el banco, sino como <>segur.Jdoras, afjanzador.:;s, 
sociedades controladoras, empresas que prilcticun el factoring 
(sic), almacene~ geni!rdles de dep6sito 1 cas.:.15 de bols.:i, lnmobi 
l iariJs banc.:irÍ.Js ••. , pero 1 adcm5s de tod.Js éStus, que de al-
guna manera se celacionan o prcstLin servicies accesorios a los 
bancos, unu de las cartictcrí:;'ticas de los bvncos múltiples es, 
prcdsamcntc, fomentar la ere.ación de empresas que .;i.rnpl íen o 
que abr'an nucv.1s ár'eas de producción en el p.::iis y cs.;is cmprcsns, 
tamblén llegan .:i ser controlada5 por los bancos ••• " Ac.ost<i Ro 
mero, Miguel. La 8.:rnca Múltiple, Porrúa, lo. Edición, Héxico7 
1981, p5g. 155. 

Este proceso de conccntr.Jción clel cr~Jito que venía rcali
z.tlndose pnulatin.Jm\!nte, se aceleró a p.Jrtír de la reforma lcg.i1 

'a Ja Ley General de Instituciones de CrC.dito y 0...-ganizacioncs 
Auxiliares del año de 1975. que autorizó la creación de la ban 
ca mdltíple. As.r, en diciembre de 197~ cxistfan 201 institucTo 
nes de crédito prívCJdas y ya en el rnes de agosto de 1980, el -
nGmcr'o de el tus se habÍJ reducido a 86. Al respecto Acosta Ro 
mero, no resiste emitir un jufcio crítico accrcu de dicho pra::
ceso. "Curiosamente, en l<1 expresión de motivo.:; de las refor
mas, que introdujeren en J._1 LGICOA, lu banc¡:¡ múltiple (1975). 
el Ejecutivo Federul diO como una de las 1·azones p.nru estable
cer ese sis tema, e 1 de prop i e i u r una moyor cJpaci dad y mayores 
f ns t rumcn tos de campe tenc í u u los b.tJncos m.::iyores y pcqucfios pa 
r<l fortalecerlos y prcplcíar su crecimiento; sin emb<irgo, .i 6-
años de 1 a r'cform.:i, e 1 efecto que se observa en H\!.x i co no es 
el fortalecimiento de les bancos mcdi.:inos y pequeños, sino prác 
ticamente su des.Jparlc16n o absorción por gr.:indes grupos banca-
rios". Ac:.osta Romero, Miguel, Op. cit., págs. 150 y 151. -
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ses el Banco de México, S.A. estableci6 el "sistema de 

tasas variables 11 (lJ). Dicho si.Stema consiste béisicrunente 

en el hecho de reducir sustancialmente los periodos de v~ 

gencia de las tasas de interés pasivas. As!, a partir de 

entonces, cada viernes, el Banco Central emite las tasas 

de inter~s aplicables a los distintos géneros de contra

tos y operaciones bancarias,. que los bancos' a él afilia

dos deben pagar a los depositantes, a los ah~rradores y 
a los inversio1l-istas. 

Esta mediUa de pol1tica rnonetária del Banco de M! 

xico, S,A., fue promovida por los más altos dirigentes de 

la banca privada mexicana. En efecto, para ellos era ne

cesaria e impostergable la adopci6n de tal medida, como a 

continuaci6n puede advertirse: 

(IJ) 

El tradicional manejo de la. intermediación finan 
cfera sobre todo su aspecto de captación de recur 
sos, fue también objeto de radica 1 t rans formaci óñ 
como consecuencia directa de dos hechos ineludi
bles, en sus consecuencias en el sistema financie 
ro: Primero, el comportamiento de los mercados -
extranjeros de dinero 1 fundamentalmente el merca
do del eurodólar que u mediados de 1979 inició un 
repunte a la alza de las t<1sas que cubría a sus 
ahorradores por sus !nvers iones; en se9undo térmi 
no, el incremento de la Inflación doméstica que 
volv/6 poco remuneradores los Intereses que se cu 
brfan al ahorrador mexicano. Si se deseaba con-
trarrestar estos dos factores era indispen~nble 

modificar la esenci11 misma del srstcma estoblcci
do pnra la fijación de nuestras tas.Js pusivas'"· 
Debfa adopt.Jrsc una técnicu que permitiese paaar 
las que fuesen udecu.:id.1s, a fin de evitar, que In 
Inversión emigrara en busco de mejores rendimien
tos o de que abandonara el ahorro par.:i dedicarlo 
al simple consumo o a la adquisición de bienes 
reales, y<J que lu Inflación Iba reduciendo el po
der de compra del capital ahorrado, La única ma
nern de lograr esta dable flnulidad, fue la adop-

Circular Núm. 1842/79 del Banco de México, 5,A. 

El subrayado es mfo. 



ta da por e 1 . Banco de Méx l co: es tab 1 eccir un s Is
tema de tasas variables revisables per1odicamen
te y fijadas en atenci6n.a las circunstancias ya 
descritas ú l 
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Establecido el sistema de tasas variables en el sistema 

financiero mexicano, la banca en general empez6 a operar, 

y no sólo en las operaciones pasivas, sino que tambi€n en 

las operaciones activas, con tasas de inter€s variable. 

De este modo puede afirmarse que el proceso de expansi6n 

llegó a su fin, inicic'indose entonces la etapa de la "ins

titucionalizaci6n" del interés fluctuante. Si en sus in_!. 

cios la modificaci6n a la tasa de inter€>.s, pactada al mo

mento de perfeccionarse el contra.to, quedaba sujeta al 

eventual cambio de las tasas de interés autorizadas para 

los créditos hipotecarios, a partir de este momento, las 

compañ1as inmobiliarias ya lo tuvieron como un hecho seg.!:!. 

ro. En otras palabras, ello signific6 que la modificaci6n 

de las t;:asas de interés dejó de ser un "hecho futuro de 

realización contingente 11
• Aun la medida de la fluctua

c:t.6n (eufumismo empleudo por wumento o tendenci.J. a la ü)._ 

za) pudo, en lo sucesivo, establecerse con toda previsi6n. 

A partir de la instauruci6n del sistema de tasas 

variables, las compañías inmobiliarias, en los tratos que 

realizan, han renovado el pacto de inter~s fluctuante, p~ 

ro con la intenci6n muy señalada de pretender atribuir 
11 legalidad 11 a la variación del inter6s, por el s6lo hecho 

de que el Banco de M~xico, S.A. peri6dicamentc emita dis

posiciones al respecto. Es decir, que se invoc~ al Dance 

(JI¡) 
Informe del Presidente sal lente de lil Asociación de [3.:inqucros 
de México, Sr. Rolando Vega /ñlguez, correspondiente al cjercl 
clo 1979-1980, Cuadragésimasexta Asamblea de la Asociaci6n dC 
Banqueros de Héx í co, Unomc".isuno, sup 1 emcn to espcc i al, 17 de ju
n io de 1980, p5g, 9-A, 

E 1 subrayado es mío. 
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Central como si fuese una especie de Con.greso .-u 6rgano l!:_ 

gislativo y que_ sus disposiciones, por lo tantó,_ ~ueren 
leyes y, por ende, obligatorias(lS). ~ 

El texto usual del pacto de inter~s fluctúante,. en 

esta etapa de su evolución, puao-. ser del sigU.ierite ·tenor: 

(15) 

El prcci~ del departamento será la cantidild de.,, 
que pagare de la sigufente forma: 

1, Enganche que entregaré, •• 
2, Crédito garBntizado con primera hipoteca, 

que pagaré en, .• mensualidades de ••• e/u, 
más.,, anual i dadcs de,,. cada una. 

Los créditos a que se refieren los incisos l 
y 2, que anteceden, dcvcngar5n un interés, el ga 
rilntizado con prfmt.!r.'.:l hipoteca, mismo que puede-mo 
diflcar el Banco de México, S.A., y<i sea aumentán7 
dolo o disminuyéndolo, al tipo que estén operando 
las instituciones de Crédito Mipotccario, con sus 
gas tos y penas; y e 1 ga rnn ti za do con segunda hipo 
teca, a 1 ••• % ilnua 1 sobre sal dos i nso 1 u i:os mensuii 
les (sic). El plüZO par.:a la primera hipoteca será 
de 1 O años y para 1 a segunda hipo teca de 2 años. 

Igualmente por este conducto hago de su cono
cimiento que estoy de acuerdo en que el interés que 
se cause con motivo del crédito gar.:intizado con se
gunda hipoteca, se aumente o disminuya en la misma 
proporción en que aumenten o disminuyan las tasas 
de interés que el Banco de México, S.A., autorice 
a las fnstltucioncs Hipotccaria'3, estando de acue_i: 

Aunque fuera del campo específico en que se estudia la estip~ 
· lación del interés variable, Ilustra nuestra afinnación la 

cláusula siguiente del contrato de apertura de crédito de Ame
rican Express: cláusula 23, p.]rrafo tercero: Los interesCS
podr.'.in variar y los mismos serSn calculados conforme a la tasa 
que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, to
mando en considerilciÓn el Costo Promedio de Captüción de Rccur 
sos del Sistema Bilncarlo nroporcion¡¡do mensuillmcntc por el Bañ 
ca de México, incrementado con el número de puntos que fije -
Amex y que se di!rán a conocer, más un catorce (111%) por ciento 
de dicho resultado de conformidad con las disposiciones que so 
bre la materia regula la Ley Fcdcrul de Protección al Consumf":" 
dar; 11 Nuevo Contrato pürü la Tarjeta American American Express" 
Aprobado por la Procuradurfa Pederal del Consumidor, segGn ofl 
clo No, 31/111/37229 de fecho 20 de diciembre de 1983, -



do que en todo caso dicho Interés será· superior 
en un 2% del Interés que se cause con motivo del 
crédito garantizado con primera hipoteca· (16). 
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Entre el texto de interés fluctuante empleado en sus in! 

cios por las empresas inmobiliarias y el que corresponde 

a esta etapa, las diferencias fueron sutiles en cuanto a 

su redacción, pero sustancial-es por lo que haCe a su aplf. 

cabilidad, puesto que si las modificaciones a la tasa de 

interl!s,. prevista·s en el primer caso, eran hasta cierto 

punto contingentes, esto no era as! en el segundo caso, 

toda vez que la modif icacidn era ya un hecho totalmente 

cierto. 

4, Ael I CAR!! !DAD GENERAi , - Establecido el sistema 
de tasas ·vari.nbles, · 1as banqueros, los comerciantes y los 

industriales hicieron de las suyas con dicho sistema, pues 

lo llevaron a esferas jur1dico-econ6rnicas distintas de 

aquella a la que habria de normar. En esto contribuy6 ta~ 

bi~n la actitud de absoluta indiferencia asumida por las 

autoridades bancarias, al no precisar el alcance de sus 

disposiciones, los sujetos a quienes obliga y la manera 

adecuada de cumplirlas; teniendo esta actitud como resul

tado que el pacto de interés f luctu~ntc se aplicare gené

ricamente a los contratos de tracto sucesivo y a muchas 

otras convenciones jurídicas de la vida diaria. 

Asi, por ejemplo, los bancos procedieron, en pri

mer lugar, a notificar a los deposit~ntes la política adop-

ta da por el B<1 neo de México, S.A. El "Multibanco Mer-

cantil de México, S.A." anunci6 lo, anterior con la siguie!!. 

(16) 
Cartabón de "Promociones Brf.:i, S,A. 11 Anexo tres. 
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te misiva: 

Estimado Cl ientc: 
El Banco de México, S.A., tomando en cuenta 

las fluctuaciones de los mercados financieros del 
pafs y del extranjero, ha dispuesto que a partir 
del día 1" de septiembre las tasas en los certifi 
cadas de depósito de díus prestablccidos sean flO 
tantes, ffj:indose mensualmente el rendimiento. -
Debido a esta disposición, nos vemos en la necesi 
dad de cambiar la fecha lfmlte de pago de intere7 
ses, la cual se vcnfa efectuando los días 10 de 
cada mes y a partir del mes de septiembre se efec 
tuarán los días 3 de cada mes -

Pedimos u usted tomar notu de lo anterior y 
le recordamos que nuestros profesionales en inver 
sienes en todas nuestras oficinas, están en la me 
jor disposición de a5csorarle • ., · (17). -

O"na vez notificados los clientes de los cambios, los ban

cos procedieron a modificar los contratos celebrados, mo

dificación ouc·anunciuron mediante cartas, acompañando n 

éstas las cláusulas que los propios bancos consideraron 

como más convenientes a sus intereses. De este modo, por 

ejemplo, la Banca Serf1n, S.~. proce<li6: 

(17) 

Agosto de 1979. 
Estimado Cliente y Amfgo: 

Como oportunamente le dimos a conocer, el Ban
co de México, S.A., tuvo a bier. disponer c.:imbio$ 
en las tasas de interés a cubrir en depósitos re
tlrilblcs en días prestablecidos, l.:i.s cuales scr&n 
cambiantes peri6dicamcnte, 

A raíz de lo anterior, es necesario hacer unas 
modificaciones al clausulado del contrato Que tene
mos celebrado con ustcdú, adecuandolo a las actua
les necesidades. Con el fin· de evitarle molestias 
y tener que rcdocumcnt.ir su operación, adjuntnmos 
a Ju presente dos anexos con In redacción de la 
cl~usula respectiva, que estará en vigor en los S.':_ 

Carta del 11Multibanco Mercantil de México, S.A.", autorizada 
por la Comisión Nacional Bancarta y de Seguros {CtlB y 5), me
diante oficio Uo. 601-11-110323, Exp. 701,11/8, del 17 de agosto 
de 1979. Véanse los anexo~ cuatro, cinco y seis. 

El. 5ubrüyado es mío. 



ces ivo, 

Supl leamos a usted, agrcgilr el que corres
ponda a su contrato, a fin de que pase a formar 
parte del mismo para todos los efactos legales a 
quo hoyo lugar ... (18) 
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A continuación se transcriben textos de los ºanexos", cu

yas cláusulas en ellos propuestas arrumban en el cuarto 

de los recuerdos é1l principio del "pacta sunt servanda" 

- pr:lncipio cardinal de la legislación vigente- y enarb.2_ 

lan como su estandnrtc el principio de la autonomia de la 

voluntad, por ellos restaurado. V~ase como ocurrió esto: 

Anexo No. 1 
Depositante y deposltario convienen en modificnr 
la cláusula quinta del contrato de depósito de di 
nero retlrable en días prestablecidos que tienen
cclcbrado, para en lo sucesivo quedar como sigue: 

Cláusula Quinta lil tasa de interés que se pac 
ta en el presente contrat~, queda sujeta a.Jos a-:' 
justes a la alzu o baja que determine el 11 Deposi
tario111':1 con sujeci6n n las norm.:as que dicte el 
Banco de Héx i co, S.A., para es te tipo de depósitos, 

"El Depos 1 tar io" deberá dar aviso a 1 11 0epos i 
tante" de los ajustes que determine mediante comü" 
nicación escrita, enviada o entregad.:i a este úttT 
mo, mediante pub! icucfón de avisos o su fijación
en los lugares abiertos al püblico .en las oficinas 
del 11 Deposftorio11 

Agosto 30, 1979. (19). 

¡Los testimonios antes transcritos corresponden, como ello 

:puede observarse de la simple lectura de los mismos, al 

'.periodo denominado "institucionalizaci6n 11 del pacto del 

:interé::. fluctuante, que a su vez marca el punto de parti

'.da del proceso de "aplicabilidad general". 

(18) 

-(19) 

C~rta de 11 Banc~ Ser~Tn, S.A. 11
, autorización citada. 

Anexo a la carta de "Banca Serfin, S.A. 11
, autorización citada. 

El subrayado es mro. 
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iniciado el camino por los bancos, los grandes ª1 
macenes comerciales, con posterioridad y con las modifica

ciones del caso , los siguieron. As!, por ejemplo, el "Pa 

la·cio de Hierro, S.A.", en septiembre de 1980, informaba 

a sus clientes: 

Estimado CI lente: 
Debido al ,constante aumento en los intereses 

bancarios, a partir de su prOxlmo estado de cuen 
ta los Intereses del mes serán calculados con uñ 
aumento en los mismos del O.SO% mensual sobre el 
saldo promedio del mes (20) • 

Habiendo ganado mucho terreno en la práctica el pacto de 

inter~s fluctuante, pero resultando evidentemente incier-

to y vago el criterio utilizado para el cobro de los 

intereses, se consider6 que este aspecto quedaba superado 

señalando corno criterio o porcentaje aplicable para el 

cálculo de los intereses el llamado "costo porcentual pro 

medio 11 
(

21 ). As1 el almacén comercial ºLiverpool M€xico,

S.A. de c.v. 11
, en enero de 1982 informaba a sus clientes 

de lo siguiente: 

(ZO) 

(Zl) 

* 

México, D.F., enero de 1982. 
Muy Estimado C 1 i ente: 

Por la gran fluctuación que ha tenido el cos 
to del dinero recientemente, los financiamientoS 
en HC.x.ico ahora operan con intereses variables 
en base al Costo Porcentual Promedio (C.P.P.) :': 
que fija mensualmente el Banco de México (sic). 

Lo anterior nos híl hecho modificar nuestra 
poi ítica de cargar a nuestros el lentes intereses 
a tasas fijas,* por Intereses Iguales al C.P.P. 
más siete puntos a partir de c~t.:i fcch<:i, ~ 
Intereses se apl lcar5n sobre saldo5 promedios 

Palacio de Hierro, aviso efectuado en el "estado de cuenta". 

El costo porcentual promedio de captación representa el predo 
promediado del dinero, desde el punto de vista de los bancos .. 
crr. págs. 54-56 
El subrayado es mío. 



diarios en lugar de sobre saldos finales 1': 1 lo que 
resultarii más justo y equit.Jtivo. 

Con la seguridad de que usted justificilrá ple 
namen te es te cambio, agradecemos su patrocinio -
continuo (22) • 
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Como resultado de lo anterior, la cl~usula respectiva en 

los "contratos de crédito" de los almacenes comerciales 

quedó de la siguiente manera: 

S.- Liverpool México, S.A. de C.V. queda autori. 
zado para hacer los sfgufentes cargos: En Cuen-=
tas Corrientes se cargará un interés igual al C. 
P.P. (Costo Porcentual Promedio) que fije el Dan 
co de México, S.A., más siete puntos, sobre el -
monto de las compras no 1 lquidadas dentro de los 
dos meses siguientes a su celebración. En cuen
tas de presupuesto, el Interés será el equivalen 
te a 1 c. p.p. más s r etc puntos ca 1 cu ludo sobre -
saldos insolutos promedios diurios, En cuentas 
a largo plazo, el interés mensual será igual al 
C.P,P, más el 25%, del mismo sobre saldos insolu 
tos (sic), (23). -

En esta etapa de la aplicabilidad del pacto de inter€s 

fluctuante los ejemplos de su uso son variadísimos y exc~ 

den con mucho los casos que pudieran ci t.:irsc aquí para c~ 

racterizar mejor este proceso de adapt.:ici6n a multitud de 

negocios jurídicos del tr~fico comercial. Creó que ind~ 

cada, así sea brevemente con los anteriores ejemplos, ~ 

prtictico general.izada del pacto del interés fluctuante se 

cumple mi propósito de mostrar las etapas o fases que ha 

tenido en el medio jurídico mexicano. 

(22) 

(23) 

* 

:.Jt 
Carta de Lfverpool Méxfco, ·s.A. de C,V., ·An.Eixo siet'e,, 

11Contrato de Crédito•• de Llverpool_H~XicO'>·.-~~~.A~::·:~e·_-¿,V,, auto 
rizado por Ja Procuradurfo Federa·) del Consumidor mediante ofl 
cfo No. 31-11 J-20341 del 7 de.Julio de.1981, 

El subrayado es mío. 



CAPÍTULO SEGUNDO 

LA COMPRAVENTA. EN ABONOS Y EL HITERES 

FLUCTUANTE 



11Uo debe olvidilrse que el problema que pre
ocupa a los prestamist.JS es L:i capncld.::id de 
los prestclturias para cumplir con el servi
cio de su deuda, más que su posible liquida 
clón11 • -

D~1v id Rockcfel lerd 

I, EL CASO CONCRETO, SUS CARACTER I ST I CAS 

una vez examinada en su origen y evoluci6n la estipulaci6n 

del interés variable, es necesario que precise ahora el 

contrato de venta especifico en el que llevare a cabo mi 

estudio, al cual lo he denominado como "el C.:lSO concreto". 

As! pues, las caracterfsticas de mi caso concreto son las 

siguientes: 1) se trata de una compraventa en abonas; 

2) que recae sobre un bien inmueble; 3) de naturaleza c.!_ 

vil; 4) en la cual se pactan intereses flotantes de con

formidad a cierto indicador; y 5) cuyo contrato, genera!. 

mente, es de adhcsi6n. 

1.- CoMPRAVEIHA EN ABONOS, - Es evidente el por qui§ 

.se sitúa el caso concreto en esta "modalidad" ( 1) de la ve!!._ 

(1) 
Zamora y Valenciil objeta la expresión emplc.:ida por et COdigo p.:i 
ra calificar a la venta en abonos y, al respecto dice: "esta -
terminología no es correcta, porque los contratos·que regula e~ 

26 
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ta: en ella se dan los supuestos de hecho y de derecho 

para la convención de intereses, de cuya variación preci 

samente me ocupo en este trabajo. Por esta razón, el ca~ 

trato de compraventa al contado no puede ser utilizado p~ 

ra mi propósito. 

Ahora bien, en la pr.actica es común que a la com

praventa en abonos - contrato de tracto sucesivo o de ~

cución periódica- se la confunda con la compraventa a 

plazo - contrato de tracto doble o de ejecución diferida- (Z) 

y que, por lo conoiguiente, se realicen ~ontratos bajo e~ 

ta apariencia, siendo en realidad ventas en abonos. Des-

de luego que las denominaciones equívocas, producto de 

· causas diversas, no es un fenómeno nuevo en el comercio 

jur!dico, toda vez que el legislador de 1928 ya hacía me!!. 

ci6n de algun~s de ellas: 

(2) 

(3) 

se reglamentó lo más completamente posible el 
contrato de promesa de venta, c.on el fin de 
evitar que muchas de las ventas que ahor.u Sl! 

hacen por las compañías de m:lquinas de coser, 
por \as agcnc i as de au tomóv i 1 es, de fonóg ra~ 
fos, pianos, cte., asf como por las que ven
dP.n teri·enn5 en las colonias d1! reciente for
mación, se disfn1ccn de contratos de arrenda
miento•'•, con gravl! perjuicio de los compr.:ido
res y, en oc.:isioncs, de 1.::is empresas (3). 

te Capítulo (VI 1, del Tftulo SCgundo, de la Segunda Parte, del 
Libro Cuarto del c.r..}, no están sujetos en su mayor parte a 
modal ldades, ya que no hacen !..lcpender· la existcnci.:::r. o \.i cxtrn
ción de las obllgnciones a un plazo o a una condiciónº. Zamor.:i 
y Valencia, Miguel Angel, Contratos chiles, Porrúa, 2a, Edi
ción, HCxico, 1985, nota 39, p3gs. 99 y 100. 

11 La compraventa es un contrato,,. generalmente, .• de ejecución 
Instantánea, pero también en ocasiones de ejecución diferida 
(venta en abonos}". Sánchez Med:il, Ramón. De los contratos ci-
viles. Teoría qencr.:il del contr.:no. Contr;=itos en especial. Re
~o PÜbl ico de la propiedad, Porrúa, Ba. Edicion, Mi!xico, f97 
86, págs. 1 SO y 151. 

Exposlci6n de motivos del Código Civil. 

El subr11y11do es mío. 
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M~s recientemente se presentó una sirnulaci6n de una insti 

tuci6n jur1dica por otra. En efecto, durante algGn tiem

po:las empresas inmobiliarias simulaban las ventas en ab2 

nos de terrenos o casas, como simples promesa·s de venta, 

_toda· vez que ya no les era posible "disfrazarlos" como ca!! 

tratos de arrendamiento, seryan se desprende de lo antedi

cho por el legislador de 1928. 

Para erradicar la anterior simulación -~d~ la pr&c

tica jurídica fue necesario la elabora-ci6n de- jÚrisprude~ 

cia definitiva, la cual resolvió la cuestión en lOS t~rmi 

nos siguientes: 

, •• lc'.ls llamadas promesas de venta, en que no se 
contiene exclusivamente una cuestión de hacer, 
s 1 no unu de d.lr, o se entrega 1 a co~a o se paga 
el precio en su total !dad o en parte, s.-:itisfacen 
los elementos necesarios p.-:ira la existencia de 
la compra•/cnta, indept!ndlcntemente de la termino 
logfo defectuosa que hubieran empleado las p.Jr-
tes (4). 

Visto lo anterior, es muy importante para mi hacer notar 

la confusi6n prevaleciente en el comercio jurídico - esp~ 

cialmentc en el inmobiliario- entre la venta en .:ibones 

y la venta a pl.:i za, pues no fal tar~n impugnadores a mi t!:: 

sis que arguyan que las afirmaciones acerca de la nulidad 

abso~uta del pacto de intcr~s ajustable son válidas únic~ 

mente respecto u. las vcnt.:is en abonos, pero no u.s1 en tra 

tándosc de ventas a plazo{S). Indudablemente que esta a~ 
gumentaci6n carecería de consistencia y veracidad, pues 

la naturaleza jurfdic~ de los contratos no depende de la 

(4) 

(S) 

Compr<lvcnta b,1jo aspectos de promesu de vcntu. Tesis 115, Apón 
dice al Semanario Judicial 1917-1975, Cuurtu Parte, Tercera Sa
la, p~g. 332, México, 1975. -

No se crea que ex.:igcrarnos ol pens.-ir que pudiera surgir un .:irgu 
mento tnn improcedente. como frívolo, dadus lus actitudes nbusT 
vas e 1 legales de i.Js compnñTas lnmobi 1 iarius y sus secuaces -
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denominación que los contratantes les den - la cual en oc~ 

sioneS puede ser "defeCtuosa.,, como reza la jurisprudencia 

antes citada- , sino de los elementos que verdaderamente 

los constituyen. Esta afirmación se halla apoyada en lo 

sostenido por la jurisprudencia del rnSximo tribunal, re

lativa a la interpretaci6n rle los contrutos: 

(6) 

••• l<J naturaleza de los contratos depende, no 
de la designación que les hayan dado las partes, 
que puede ser errónea, s I no de 1 os hechos y 1 os 
actos consentidos por Tas mismas, en relación 
con las disposiciones legales aplicables atenta 
a la regla de interpretaci6n del Código Civi 1 
vígente 1 sí las palabras parecieren contrarias 
a la intención evidente de los contriltc:.ntes, 
prevalecerá ésta sobre aqt.iél 1 (6). 

jurrdfcos y cont.::iblcs. Véase al respecto la nota 6. 

Contratos, lnterpret.::ición de Jos. Tesis 129, Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-1975, Cuarta Parte, Terce
r<! Sala, pág. 387. 

A pesar de la jurisprudencia definid.:. de la Suprema Corte de 
Justicia de la NaciOn y de lo dispuesto por el Jrtículo 1851, 
pc'irrafo segundo del C6dfgo Civf I, ocurre que en la pr.íctica "las 
form<:1s de contrütüción que se usan para el c.:iso ( 1<1 ventü de in 
muebles), y que son 1 lamadas opciones de venta o promesas de cOm
praventa·.'', son en real id.:id, según el jurista (sic) Carlos Sodi 
Serrct, verdaderos contratos de compraventa puesto que existe un 
compr.:idor, un vendedor y un acuerdo sobre el precio. Se da en
tonces un doble cng.:iño: por una parte se hace aparecer el docu 
ffiento con una forma legal diferente y, por Jo tanto, con difc-
rentes cf'cctos jurídicos. Y, por ,,tr<l, <iunquc l<l fornw jurfcJica 
del contrato de compraventa estS pcrfi:!ccionada, en sustancia no 
Jo est.1 porque el que se compromete es el vendedor y no el propfc 
tario. Cuando un comprador quiere hacer reclamaciones, la firma
quc aparece al calce no responde legalmente por la repurüción 11

• 

Gf J, Teresa, "Trampas y fraudes en la venta de la mayoría de C0!2_ 

dominios 11
, Unomásuno, 22/1/83, pág, 24. 

Como se advierte en Jo anterior, el problema de las simula
ciones subsiste en las abusivas e ilegales prácticas del comer
cio fnmobiliarío, a pesar de Ja jurisprudencia y el dfsposftlvo 
c 1 t.:1dos. 

E 1 subrayado es mío. 
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En torno a esta confusión, la doctrina jurídiCa tambi~n 

ha sido lo suficientemente clara como para no dejar dudas 

acerca de la distinci6n entre la venta en abonos y la ve~ 

ta a plazo. Así, por ejemplo, Zamora y Valencia señala en 

qu~ consiste el contrato de venta en abonos: 

.,.el contrato de ccmpr<iventc'.l en übonos es aquél' 
en el cual las partes, mediante pacto expreso fa 
cultiln ul compr.:idor para que pague el precio ya
sea en formu total o parcial en cierto tiempo, me 
dlante entregas parcfilles. Así, el comprador pu'e 
de püg~ir parte del prcdo en el momento de Ta ce-= 
lebración del contrato y el saldo por partidas en 
cierto tiempo; o puede pagür Jc:1 total ida.d del pre 
clo sin que exista pago purcial inicial, mediantC 
entregas parcia les en cferto tiempo (7), 

El contrato de compraventa ü plazo, de conformidad a lo 

dispuesto por los art!culos 2249, 2255·~ 2285 del C6digo 

Civil, supone la celebraci6n del mismo en un momento - cuan 

do las partes convienen sobre la cosa y el precio- y su 

ejecución o cumplimiento en otro: el que.corresponde con 

el vencimiento del plazo otorg.:ido al compru.dor p.Jr.:i el p~ 

. ge del precio. Es irrelevante para la definici6n de lu. 

naturaleza jur!dicn de este contrato si se entrega o no 

la cosa al concluirse el contrato; en cambio la posterg~ 

ci6n del pago a cierto tiempo o plazo es definitoria: 

(7) 

(8) 

" 

••• si se pacta que la totalidad del precio de 
be pc1garse en cierto tiempo pero en una sola
exhibición, téenfe.:ir.icntc no sería este contrato 
en abonos:~, sino un contrato de compr.1vent<l con 
el puga del precio diferido; pero pueden y de he 
cho se le aplican a este contrato las mismas re-
glas que al contrato en L!bonos (8). -

Zamoril y Val ene/a, Op. cit., pág. 103. 

Zamora y Va 1 ene i a, lb. Id. 

El subrayado es mío. 
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También suele denominarse a la venta a plazo: coma: venta 
con precio aplazado( 9 ), 

Por todo lo expuesto en este apai-tádó,·.,debo, con

cltÜ.r e11: que a pesar de que en el tráfic6 _comeiciaf.' liis 

enafenáé.iOrieS ·de bienes inmuebles se docUineilteri: ConlO Yen.:.. 
tas a 'plazo no por ello dejan de ser io que verd~dera·men
te, jui.tdicamente· hablando, _son: ventas. en ~b6nos C)_O.). 

(9) 

(10) 

' . _. _- -

LOs C6cÚgos Civiles del Cilstrito·F~d~rill y Territorio de la 
Baja California de 1870 y dé 1884, Ja denominilban como "verlta 
al fiildo11 : artfculos 2989 y zasa, respectivamente. 

Por otra parte, además de las diferencias anotadas entre las 
dos clases de venta, existe otrü que podríamos denomlnar de 
carácter histOrico, consistente en el hecho de que la venta a 
plazo es anterior a la venta en abonos, como lo prueban los an 
tecedentes legislativos al respecto. Efectivamente, la venta
ª plazo fue reglamentada amµliamente por los Códigos Civiles 
para el Distrito Federal y Térritorio de la Baju California de 
1870 (Arts, 2987, 2988, 2989, 3029, 3030) y de 18811 (Arts, 2856, 
2857. 2896. 2897. 2898). 

En cambio, la venta en abonos sólo aparece regulada en el 
Código Civil vigente (Art, 2310). Acerca de la 11novedad 11 que 
supone la venta en .:ibono!J, entre otra de las instituciones, en 
la exposici5n de motivos del citado orden.::Jmiento se expresó: 

11 En materia de compruventa se crearon algunas 
modal ldades muy usadas en los Estndos Unidos 
del Norte y que entre nosotros comienzan a te 
ner grande aceptación, aunque no hayan si do -
sane 1 onadas 1 ega lmente11

• 

Desde luego que est.:i diferencia de cariicter histórico tiene una 
fc'icil explicación: el e.rédito, supuesto esencial en ambas for 
mas de venta, hace la distinción. Mientras que en el siglo p~ 
sado el créd-rto era incipiente, la forma usual empleada en laS 
enajen<Jcioncs lo fue la vent.:J .:i plazos, que nuestros Códigos CI 
viles decimon6nlcos no hicieron más que recoger. -

Posteriormente, el propro dinamismo de las sociedades y los 
consecuentes imperativos del tr5fico comcrci.11 hicieron m5s 
flexible la noción del crédito, creándose de este modo la ven
ta en abonos. 
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2, COMPRAVENTA EN ABONOS. DE B I EM INMUEBI E, - La se

gunda caracter1stica de mi caso· concreto consiste en se

ñalar que se trata de una compraventa en abonos que tie

ne por objeto un bien inmueble. 

Esta caracter1stica es de gran importancia por dos 

motivos. El primero se refiere al hecho de que el pacto 

del interés fluctuante ...- una vez que hubo trascendido del 

ámbito bancario en el cual nació- , ernpez6 a manifestil.rse 

primeramente en el mercado inmobiliario, razón por la cual 

suponía, al inicio de este trabajo, que había sido dicho 

mercado su medio de gestación, En efecto, dado que los 

primeros casos que conocí del pacto del interés flotante 

proceden del ramo inmobiliario y conociendo, además, las 

enormes carencias de vivienda que se resienten en el pa!s, 

cuyo d~ficit se sitúa en alrededor de 4.5 millones de vi

viendas(ll), no era descartable del todo mi apreciación. 

Sin embargo, una vez que conocí el origen verdad~ 

ro del pacto del interés fluctuante el cual no ten:í.a que 

ver nada con la enorme escasez de vivienda en el país, 

ello me obligó a desechar mi creencia errónea. No obst.:i.!!_ 

te, problema tan grave y de tan enormes dimensiones no me 

era posible soslayarlo, pues si bien el mercado inmobili:!_ 

ria no hab1a sido el medio original del pacto del interés 

(11) 
SegOn datos de un estudio de la C5mara de Comercio de la Cludüd 
de Ml!xico, "hay en et país un dl!ficit de 11.S mi 1 tohcs de c.35<15 
habitaci6n; además, el 75.23 por ciento de lo5 c:<istentes son 
deficientes* y el resto prácticamente inh::i.bitablc"> 11

;':, Juárez, 
V1ctor Manuel. 11Persistc el défícit de 11.S millones de cusilS11

, 

Unomásuno, 1/IX/81, p5g, l. 
En la Ciudad de México 1'.:mtes del sismo el déficit de casas 

habitación era de 800 mil, cifra que se incrementó después de 
ocurrido tal fcn6meno 11

• Gonz51cz, Cristina, 11Sc agrava el pro 
blema de la viviendu11

, Excélslor, o:;uplemt!nto de econorníil y ft':" 
nanzas, 30/XI 1/85, piig. 1. 

* E 1 subrayado es mío. 
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ajustable, sí en cambio fue en ~l donde al inicio se ins
taló con mayor firmeza(tZ). 

(12) 
Lo cual támbién se hizo patente en el mercado inmabil iario de 
los Estados Unidos. Y también allá se est5n resintiendo los 
efectos perniciosos de la tasa de interés ajustable, pues ha 
provocado insolvencia y el consecuente incumplimiento de los 
deudores hipotecarlos, el cual se hü incrementado notablemente 
en los Oltimos años, Un dato reciente que ilustra la situación 
de crisis·por la que atraviesan los deudores hipotecarios es e\ 
siguiente: 

"Durante el tercer trimestre Je 19811, unü cifra 
récord de 550,000 hipotecas de casas de entre 
9.2 mil lenes se encontraban vcncid.:is por lo me
nos durante 30 días, y casi 63,000 se enfrenta
ban a la anul.:lción dl!I derecho a redimirl.Js' 1

• 

Guenther, Robert, 11 Las casas pierden valor y 
cunde el incumpl !miento de hipotecas 11 (A.P. OoH 
Jones), Excélsior, ~ccción financiera, 14/11/BS, 
pág. 1. 

lla causa de esto? Veámos lo que se dice en el artículo cita
do: 11 Cuando la hipoteca de tnsil aj us tab 1 e comenzó a difundirse 
hace tres nfios, algunos predijeron que los incrementos agudos 
en las tnsas de interés provocarían una incidencia m¡¡yor de in
cumpl imientos 11 <'<. Guenther, Art. cit., pág. 6. Aunque, claro~ 
los beneficiarios de la tasa v<iriable no lo ven así: 11 pero los 
prcstamist<iS y ilscguradores dicen que el deterioro del valor de 
las casas es un caso más grL1ndc de incumplimientos y .L1nulC1cio
nes del derecho a rt?dimir las hipotec.:is 11

• Guenther, Robert, 
lb, id. 

Pero donde la situación de los deudores se agravo .:iún mSs 
• C5 en los créditos agrfcolas, puesto que la tasa variable no só 

lo ha provocodo la p~rdida de tierr.:is, sino que sus repercusio
nes sociales se han manifestado en el aumento de suicidios de
los agricultores: 

!'!<ansas Ci ty, 14 de febrero,- Problemas econó 
micos de mag ni tud no conoc 1 da pa r:J gene rae i 0;"' 

nes de estadunidenst.?s están .:icosando a la vida 
campesln.::i. y lns comunldadt!s rurales en todas 
las regiones productoras de comestibles <l!.! m5s 
Importancia del país. 

11 Crcce la evidencia de que el temor y la deses 
peraclón se han propagado entre cientos de mi-:" 
les de agrlcultore~ que presencian lo pérdida 
de millones de hectáreas, de granjas ya perdi
das o a punto de perdecr;e en \as manos de los 
acreedores muy pronto, 

El subrayado es mío. 
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El segundo motivo por el cual es importante esta 

caracter!stica estriba en el hecho de que la insuficien

cia ·ae vivi'enda provoca variados problemas de naturaleza 

jur1dica - al lado de otros de 1ndole econ6mica o social- , 

acerca de los cu~les conviene que me ocupe para mejor do

cumentar los alegatos que más adelante hago en rechazo de 

la perniciosa e injusta variación del interés, que se su

ma a las ma1tiples ofensas que sufren los adquirentes de 

bienes inmuebles. 

Un breve inventario de _los abusos que se cometen 

en la venta de inmuebles ~cuyo comercio actualmente lo 

cónstituyen la venta de_ apartamientos en condominio y~ en 

menor medida, la v~nta de .casas-- (l 3 ) va desde la forma-

(13) 

11 El los se encuentran entre los 2.37 mil tones 
de agricultores del país que luchan para pa-
gar los réditos sobre créditos totales que 
han subido 63 por ciento desde 1979, desde 
1.320 millones de dólares hasta 215,000 millo 
nes. Los réditos sobre esa cifra suman ahora 
más de 21,000mlllones de dólares al año, con 
tra un ingreso agrfcola tot;il que promedió -
2.) 1 000 mi 1 tones de dólares anua les dur<:1nte los 
dos últimos años 11

, Robblns, \.Jilllum. 11 Absorbc. 
el rédito casi \a totalidad del ingreso agríco 
la en E,U. Aumenta el ritmo de los suic.idiosrr, 
(The Ncw York Times), Excélsior, secci6n finan 
ciera, 15/11/85, p§g. l, -
11 La desesper ac. i ón es evidente por r n f armes en 
el aumento de suicidios entre los agricultores 
así como re por tes de muchos de éstos que acuden 
a clínicas de trastornos emocionales y a reunía 
nes con asesores domésticos". Se encontró, poÍ 
las investigaciones de un sociólogo, 11que la In 
cidencia del suicidio entre los ilgricultores -
está 30 a 40 por ciento arriba de la tasa en o
tros sectores y continúa subiendo". Robbins, 
1 b, id, 

11 Hace unos 15 años no exlstfa \a fiebre de condominios. Hasta 
parecían impopulares: si uno iba a gastar, gastaba en una ca
sa de a deveras, con tejltas y con jardín, en un fraccionamlcn 
to satélite, conectado con la ciudad por- ilerodinámicos (se -
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ci6n del contrato hasta 'la conclusi6n del 'mismo. 

foRMAS DE CONTRATACIÓN,- Aqu1 ·se preséntan dos casos-pri~ 

cipalmente. El primero se· refiere a la simulaci~n·que -l_l~ 
van a cabo las empresas inmob111ar1aS, a ~ª~~s ae· sus __ ac:i~E. 
cias· de ventas (o "prornotor!as"), cuando á.c;>cwnentan· -las 

enajen?J.cic;mes corno si no lo' fuesen, a.-fin de engañar y el.!:!_ 

dir responsabilidades ante el comprador de buena fe. ·En 

efecto, las m~s de las veces al comprador a crédito le h~ 

cen aparecer como un mera "solicitante de la compra de un 

bien inmueble 11
, lo cual permite que en la práctica se de 

una "serie de trampas legaloides 11 (l l¡) en perjuicio de la 

persona necesitada y deseosa de una vivienda. 

El segundo caso es de orden material - con implic~ 

cienes jurídicas y económicas- y mucho muy socorrido en 

la práctica. Consiste en que las compuñias inmobiliarias 

inician la venta de los apartamientos ~ntes de la termin~ 

cic5n de los mismos. Son las l_lamadas "preven tas", que se 

(14) 

crefa) periféricos y viaductos. El condominio h<Jsta parecía 
una burla: el condómino llpeni:ls era dueño del aire y de los ta 
blques 1 no de un sólido terreno. Sin embargo, pronto el cando 
minio se volvió 1<'1 gran ilusión, el sueño c\L1semediero, el dl'S 
tlntivo y la gloria de una vida con estatus. Clase media es -

·condominio, y el lnquil lno que no se pueda condominizar queda, 
por supuesto, fuera de la clase media .. Chin. 11 Blanco, José 
Joaquín, "Clase media en condominio", Unom5suno, 9/X/81, pág. 
27. . 

Gil, Teresa, "Trampas y fraudes en la venta de la mayoría de 
condominios", Unom5suno, 22/1/83, pág. 1. 

11 Evldentemente, todo en la condominización de 
México es trans<l. Desde la especulación de 
terrenos, el encarecimiento salvaje de los ma 
teriales de construccf6n, la práctica de es-
qui}mación al hacer que los propios el ientes 
financien, pagando en prevcnta, 1a inversión 
de los edificios, con lo que ni siquiera el 
dinero es co5a de las compañfas constructoras". 
Blanco, José Joaqufn, Art. cit. 
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realizan "cuando aparentemente se Ofreh.? frpli!J~icc:L1.m m~ 
jor precio" ( 1 5 ) , siendo en ~r,ealida-a·. :1'.é?_::~n·t-~r.ior'_:·u11 :engaño_ 

para el comprador, p~es_~_c:>_ ~-~~--;_::·~-· i-~.-~-~~'.~ü~~~-~-:~~\~ ~-~:{J:;i.za_d~-> 

~:~: z::;:n:: i~7n:::ª (~:::.~~1F~~•.·.~tu~:t~~9!~·~~¡;it~iº:~ 
acabados 11 

( 
1 6

) • En_ otras p~~~~~a~)::·~.l::-~96~~-~-a:a._c?~~--i:i~.~nc::_i~' 
al vendedor; pero la cosa~·na_·para,.~a:h!_:·;:27~'.~l-_;.~"1i~n~e .~O. s§.. 

lo paga la Construcci6n----ae1~:eCf{fiC-ih;~=- ~~~~Q--.-q4~\d'~:~-s_u·: pl:o-: 

pio dinero se le cobran intereses,--· ya .q~e··,ei·:pa~ó· .. del.-co!!. 

dominio empieza a surtir efecto desde el· ni.orñe.nto_ del enga!!. 

che, con todas sus cargas''{l7). 

C1 ÁUSlJIAS ABUSIVAS,- Especialmente las cláusulas que ca~ 
tienen penas exageradas "que son utilizadas para asustar: 

al cliente" ( 1 S), o bien otras como la establecida. ~or la. 
11 Constructora DARRUEL, que establece una cláusula med.~an

te la cual el cliente se obliga a pagar corretaje· (SfC); 

cuando se supone que el precio ya est~ incluido en el va
lor total del inmueble" ( l 9), 

También se incluyen en esta categor!a las cláusu

las relativas a la obligación que se impone al comprador 

de pagar, antes de la entrega física del inJ11ueble, todo 

g~nero.de impuestos y gastos, lo cual habida cuenta el si~ 

tema de preventa significa "que pasarán muchos meses para 

que el comprador tenga en su poder la casa" (ZO), 

(15) 
GI 1, Teresa, Art, e 1 t., pág. 24. 

(16) 
GI 1, Teresa, 1 b, Id. 

(17) 
G i 1, Teresa, 1 b. id. 

(18) 
GI 1, Teresa, lb. Id. 

(19) 
GI 1, Teresa, lb, Id. 

(20) 
Gi 1, Tcrc~a, lb, Id. 
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. . . 
Finá.lménte'.·'(sin ·qüe esto suponga qu'e 'se á.gOtan las 

cláusulas._ab~sivas e-X.isten~es), t~n-e~a~ -fa·:~i~usula· rela

tiva. al manten,imiento: y ª' la vigilar:ci_a·, en: tr_atándose _de 
cond~minio~·· Por _inedia de esta·- cláuSula se ... irnI;?.ºne e~ ad

quirente (éond6mino) lá obligaci6n de aceptar los servi-: 

cios - a·e _la propia cOinpañ!a ·vendedc:::ira (o de -~lguna oti::a que_ 

aquella-designe) para brindar_los servicios de vigilancia 

y c6nservaci6n del edificio, lo cual en la pr~ctiCa supo

ne un gasto excesivo para el propietario y un nulo ben~fi· 

cio, dado que las empresas inmobiliarias no. lo brinqan 

adecuadamente, pero la cobran como si devera~ lo hiCie~ 
ran <21 ). 

V !CI os OC!!! TOS, - Dado el ei<agerado prop<Ssito ·de· lucro que 
mueve a las empresas inmobiliarias;- _que -t~at.iin-·de::o~te·ner

las máximas ganancias reduciendo sus costos' a1--m!nimo-me

diante la utilizaci6n de materiales de pésima calidrid, es 

frecuente la existencia de vicios acultos( 22 } en numero

sos edificios. Una prueba tr~gica, inobjetable, de esta 

se tuvo con los múltiples derrumbes de inmuebles (algunos 

(21) 

(22} 

11 ••• exlste, además, el problcmil de las administraciones, que 
func 1 onan es trcchamen te unidas a las constructoras y que cobran 

·altas sumas por administrar un condominio cuando simplemente sir 
ven de Intermediarios, ya que lo hacen por medio de un emplea- -
do que contratan". GI 1, Teresa, 11 Mcdio millón de departamentos 
en co~do~lnlo existen en el D.F. 11

, ~' 23/1/83, pág. 2li. 

11Slguen las· transas: los acab.:idos de baratijas, balconcitos 
dizque provenzales, chapeados palaciegos en las cerradurus, b.::s 
randa\ i tos garigoleados y dcm.fis, con envoltura m5s costosa qué 
el propio departamento. Y multitud de irregularidades con la 
pésima cal ldad de la construcción que, según las múltiples dc
nunci.::ss en la Procuradurta Federal del Consumidor, empiezan a 
deshacer - casi como casitas de muñecas sobre la que un niño 
berrlnchudo hubiera bal lado- desde los primeros días, ese bru 
ñldo, destellante sueño de la cL:isc media". Blanco, Art. clt:" 
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flamantes) · ocurridos dur.3.nt·e los terremotos de 1985. 

A .. los riumeros.os vfC10s ocultos de los- edif~cios en 

condominio s.e suman lo_S ·:i, ••• accesos ···inseguros y de difi

cil control; ~use'ncia .de áreas v:erdes, cajones. de est':l.Ci5!. 

narniento insuficientes, .ciSternas de esca~a é:apaéidád, 

equipo Contra inceildios. inexistentes, pasillris oScu"rás, 

escaleras estrechas, ~rrores. en la construcción ...... <~.3 ) 1 

entre atrás. 

INC\!MP! JM JENTO GENÉRICO,- Finalmente nos referiremos a io 

que cabe .. calificar_ de incumplimiento genérido, en virtud 

a que comprende varios casos de incumplÍ:~i~nt~ d-~-~.-las- cO~ 
pañ!as constructoras: retraso en la entr_ega · ae·-1ós ·1nmu_!:,. 

bles; cal:encia de los servicios· cornpi'Ometidos; e' irregul.!!. 

r~d~des administrativas, principal~e"nte aso_ciad~:s a· -·la C!!. 

rencia de licencias y permisos de diversa ·indo.le <24.l. 

3, - COMPRAVENTA EN ABONOS C IV 11 , - En este apartado 

me interesa destacar e insistir qu_e er análisis del pacto 

del interés fluctuante lo hago en el contexto jur1dico de 

la compraventa civil, toda vez que el-mismo puede ser es-

(23) 

(21¡) 

·Moreno Coronado, Rafael, La influencia del condominio construt 
do por el sector privado en el desarrollo urbano del D.F., ci-=
tado por Gil, Teresa. 11Hedlo millón de departamentos en cando 
minio existen en el O.F. 11

, Unomásuno, 23/1/83, pág. 2lt. -

11A partir de 1955, cuando se edificó el primer condominio pri
vado en el Olstri to federal, se han construido más de 20 mil. 
La mayoría de el los, seg¡jn abogados especial is tas en la mnteria, 
carecen de autorización y no acatan los reglamentos vigentes. 
Muchas de las empresas que construyen este tipo de copropleda
des Inician la obra y más tarde prácticamente, obligan a las 
autoridades a regularizar el inmueble11

• Gil, Teresa, "Trampas 
y fraudes en 1.:i venta de la mayoría de condominios11

, Unomásuno, 
22/ ! /83' p5g. 1. 
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tipulado en la espeCie mercantil y además porque el panor~ 

ma referido en el punto anterior hace más bien alusi6n a 

la venta mercantil, atentos a lo dispuesto por el artículo 

75 del Código de Comercio en vigor. 

Art. 75. 11La ley reputa actos de comercío: 
l. Todas las adquisiciones, enajenaciones ••• 

verificadas fiº" propósito de especu 1 ación 
comercia 1 •••• 

11.· Las compras y ventas de bienes inmUebles, 
cuando se hagan co'1.dicho prop6sito,de .. espe 
culación comercial. , · · -

Como se advierte en lo anterior, en.la actualidad prácti

camente todas las ventas -de ~~U8bies--Pued-en -ser juzgadas 

como ventas mercantiI:es, i~:-~ue:~~-~fuerZ_a __ la nece.sidad de 

que manifieste las razones-que 0 deteiminaron que escogiera 

a la esp~cie civil de la ve~ta en mi estudio. 

una de las razones de este propósito qued6 anotada 

en las páginas iniciales de- este trabajo, cuando afirmé 

que prefer1a a la venta civil debido a su mejor y más co~ 

pleto régimen jur!dico. Otra razón lo constituye el que 

la naturaleza jurídica o estructura interna de ambas esp~ 

cies, sien4o la misma, permite el enfoque jurídico desd~ 

un punto de vista comt'.ln. Efectivamente, consensualidad, 

bilateralidad, onerosidad, entre otros de los caracteres 

de la venta, no son privativos de una sola especie; sino 

que son compartidos por las dos. 

Ahora añadiré una raz6n más para fortalecer la 

idea de que es posible estudiar el pacto del inter~s vari~ 

ble desde el punto de vi!'.:t.J. civil: es irrelevante para la 

aplicación de la sanción de nulidad absoluta aue el inte

r~s flotante se pacte en la venta mercantil. O, en otras 

palabras, trátese de venta civil o trátese de venta merca~ 

til la sanci6n alcanza por igual al pacto de inter~s aju~ 

table, 
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Antes de. dem6strar .la valideZ de mi aserto consid~ 

ro conveniente expresar una idea estrechamente relaciona

da a lo antedicho, en el sentido de que para mí no E!xis.te 

la diferenciaci6n establecida por la legislaci6n y la doE 

trina entre las dos especies de vent~ (diferencia que se 

funda en la que se hace entre el acto juridico civil y el 

acto jur!dico mercantil). En efecto, soy de la idea de 

que la realidad econ6mica de nuestros d!as - la sociedad 

del capitalismo industrial- hace nugatorios los criterios 

del pasado que pe~mitieron tal distinci6nC 25 J. 
En este sentido, no puedo aceptar la validez del 

criterio subjetivo para determinar la naturaleza de los 

actos mercantiles - el.cual hace recaer en la calidad de 

los contratantes la causa para estimarlos comerciales- , 

pues es evidente que ya no vivimos en la sociedad urbana 

artesanal de las postrimerías del feudalismo, cuya rigi

dez discrimin6 tan tajantemente a sus miembros, dando ori 

gen al derecho mercantil como un "derecho de clase"( 2 G) -

ni tampoco vivimos ya en la ~poca del capitalismo mercan-

(25) 

(26) 

11 La transición del capltalísmo mercantil al cupitalismo fndus
tríal ha sfgnlffcado una profunda transformación social, que 
sin embargo ha dejado lnalterudo el sistema legislativo; trans-

. formación que se ha produc 1 do no obs tun te 1 a persistencia de 
una regulación normutiva concebid.:i a la medida de las exigen
cias del capitalismo mercantil". Galgano, Fr1ancesco, Hístorla 
del derecho mercantil, editorial .Lala, la. Edición, Bn~ 
España, 1981, (Traducción de Joüquín Bisbal). págs. 6 y 7. 

"El ius mercatorum, está creado directamente por la clase mer
cantil, sin medfacl6n de la sociedad política, es, por tanto, 
un derecho que no se Impone en nombre de la comunidad entera, 
sino en nombre de una clase11 , Galgano, Op. cit., pág, 11, 
Acerca de la muy peculiar exposición que de la génesis del de 
recho mercan ti 1 hace Gíllgano, vCase, Op. cit., págs, 37-65. -
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til que perfi16 los caracteres ae1 "profÉ!sional en la :f.ri.

termediaci6n11 ( 2 7) ,• qu~ '-'h~c1a d'el comercio su 'ácupaci6~· h!!_ 

bitual. 

Tampoco el criterio objetivo -qUe descansa en la 

finalidad de especulación comercial que persigan los con 

trantes o al menos uno de ellos- (ZB) 1 es afortunado pa~a 
distinguir actualmente cuando se está en presencia de una 

venta merc·antil o cuando se está ante una venta civil. En 

efecto, el propósito de lucro (Z9) que exige el. art1culo 

75, en sus fracciones I y II, del ordenamiento mercantil, 

para c.alificar la mercantilidad de la venta de inmuebles 

es anacr6nico e ilusorio: apenas es admisible suponer que 

las ventas realizadas por pe_rsonas no comerciantes carez

can de la finalidad lucrativa, cuando se vive en-·.una socie

dad gobernada por el afál1 de enriquecimiento. Tiempo ha 

(z7) 

(ZB) 

(Z9) 

"En su origen, se ha dicho, este derecho fue eminentemente pro 
fesional, en el 5entldo de que Jos comerciantes ejercían una -
actividad, que no podrfa 5cr sino mercantil y lo~ uctos que en 
el la real Izaban debían qucd.:Jr scmetldos a un derecho especial 
que se llamaba 'Derecho Merc.:mtil', Habíu, pues, personas que 
se dedicaban a una actividad lucrativa que e1·a la de mediar en 
el cambio y en la circulación de los bicnc5 y a quienes se les 
aplicaba (sic) unas nori'.las especiales por los üctos que re.11 tza 
ban", Vásquez del t·1ercado, Osear, Contratos merc.:intlles, Po-
rrúa, 2a. Edición, México, 1935, pág. 30, 

11 ,, , 1 a actuación de una so 1 ü de las partes con fines especula-
t l vos, hace merca;itl l el cor.trato para el la y civi 1 para la o
tra parte, es decir, se trataría de un acto mixto, o unilateral 
mcnte.mercanti 1, cuya regulación depende de la posición del de:
maiidado en caso de conflicto ... " Barrera r.raf, Jorr¡e, Trtltado 
de derecho mercantl l, Vol, 1, Porrú.:i, s,n,c,, México, 1957, pág. 
lit>. 

"Por especulación comercial, u 'objeto directo y preferente de 
traficar', que es la expresión equivalente usada por el artícu 
lo 371 del C, Co,, al definir las compraventas r.ierccmtlles, d"C 
be entenderse el propósito de lucro en su sentido más ampllo:
cs dcc ir, tcm to obtener una !}ñnanc i a o un pro\lccho con 1 a adqu ..!. 
slcl6n, enajenación o alquiler real izados, como el seívlr la co 

, sa a las cosas muebles que se adquieren ~ara el propósito econ~ 
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que quedaron superadas las etapas.de la humanidad en-las 

cuales privó lo que Sombart denomin6' como "mentalidad.pre 

cap! tal is ta" ( 3 O) , que impedía a los hombres y a las rnuj e:::

res enriquecerse, pues el Gnico objeto de su actividad era 

el de satisfacer sus necesidades. 

As1 en el estado actual del derecho en las moder

nas sociedades industriales, considero que deben .abolirse 

las diferencias entre las especies de la compraventa, su

jet~ndolas en consecuencia a una reglamentación jurídica 

uniforme, cuyo mo<lelo a juicio mio debe ser el de la legi~ 

laci6n civil, con las necesarias modificaciones que la 

doctrina y la jurisprudencia recomienden, as! como tambi~n 

con la recepción de elementos legislativos de otros países 

sobre la materia, especialmente de aquellos relacionados 

con la protección del consumidor. 

Expresado lo anterior debo retomar la idea central 

de este punto: ¿por qué es indiferente la especie de ven 

ta para la aplicación de la sanción de nulidad.absoluta 

del pacto de inter~s ajustable? 

En realidad, considero que pueden ser varias las 

causas de tal indiferencia, pero únicamente me voy a re-

(JO) 

mico y comercial (especulativo) de la negociación comercial", 
·Barrera Graf, Jorge, Op. el t., p:ig. 117. 

la mental ldad precapltal lsta supone que el objeto de toda acti 
vidad económica del hombre es Ja satisfacción de necesidades, 
lo cual excluye la Jdea dCl lucro, Así, 1 'la economía se subor 
dina •. , al principio de la satisfacción de las necesidades". -
Sombart, \./erner. El burgués, contribución a la historia espi
ritual del hombre ccon6mlco moderno, Alianza Editorial, Ja. Edl 
ci6n en Allanzn Universitaria, Madrid, España, 1979, pág. 23 -
(Traduccl6n de HarTa Pflar Lorenzo, revisión de Miguel Paredes). 

En cambio, la mental fdad capital is ta, o sea 11 la complicada 
psique del burgués se compone de afSn de enriquecimiento, espí
ritu de emprcs.1, .'.lctitud burgucs.1 y mentaldd.1d C.1lculL1dor<J11

• 

Sombart, Op. cit., pág. 163. 
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ferir aqu1 a la principal de ellas, que se deduce del prin 

ciPio· general de dere·cho recogido por ta legislación meE 

cantil: 

Art.- 77. Las convenciOnes.l\ídtas no· pÍoducÍ!n 
obl lgación ni accl6n aunque recafgan·.sObre"'ope
raciones·de comer:-cio. · · ·· " 

De acuerdo· al anterior prec~pto ~·cuy~ .-~·ar_~la~~~- s~p-~n~ 

que nadie· puede sacar · pr~V_e~h.C?..' __ d_~_ un_-'._ti~.---i'~!C_i ~C?.i : __ c_~a~
do en un contrato o en ·un· acté:) ·jUr.!dica· .. c;:Ua,i~q\.ife-ra·:-.eX~(stá. 

- ,, ., ' ,· ··- -
ilicitud en su obj ~to, el·· deie~h~ · E.~r-.- ~:~g~~_:: gene~a·l.'_ ~o· pue 
de admitirlo corno válidO-;-. puei---e~tclri~.-=n~ga."naO su-~ prQpia·· -

esencia_ y r~z6n a~ se.i::_~_: ~·E~-- e~t~~-----~1~i.c-u·~~ta1\c:!.aS 1.<a1 '--a~r~ 
cho no le queda más que ~n~C~~i~-~-:"" -~~;,;~i~~-~~º:-diCh~ -iliC.!, 
tud mediante la nulidad, tai y corno-io prescribe el art1c~ 

lo arriba citado. 

Ahora bien, es pertinente preguntar;se, ¿es ilíci

to el pacto del interés variable y, por ende, nulo? Ind~ 

dablemente que mi respuesta es afirmativa; pero como no 

es este ni el lugar ni el momento de entrar a la dernostr~ 

ci6n de.tal afirmación, por favor adrnítase a priori, como 

hipótesis de trabajo, mi aserto. 

Entonces, si se admite que el pacto del interGs 

flotante es ilícito no importa en an.~ clase de compraven

ta se estipule toda vez que de conformidad al precepto an 
terior será nulo. As!, este razonamiento puede ser expr~ 

sado con ~rreglo al principio general en ·los términos s.f. 

guientcs: "el pacto del interés varinhle no nroducirá 

obligaci6n ni acción, aunque recaiga sobre operaciones de 

comercio 11 
.. 

4, - C1Ál!S111 A rf e !CA, - Continuando con el m6todo de exp2_ 

sici6n de las peculiaridades del caso concreto, toca su 

turno ahora a la cuarta caracter1stica a la cual la he d~ 
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nominado "cléiusula_t!pica". 

Por medio de esta expres16n hago re:Éerenc-ia a la 

estipulacidn más frecuentemente utilizada-en el comercio 

jurídico para los efectos de pactar ·tasas variables de i~ 

terés. De acuerdo a esta definici6n, a ia cl~usula t!pi

ca se la puede hallar en las compraventas de ·inmuebles, 

en las ventas de muebles que realizan los almacenes comeE 

ciales, en los mutuos con interés, en las aperturas de 

crédito, en las operaciones bancarias y, en general, en t~ 

das las deudas de dinero. 

No obstante esta definici6n, cuando yo utilizo la 

expresi6n 11 cláusula tí.pica", la misma tendr~ un sentido 

restringido, pues estará referida a los contratos de com

pravent.:i en abonos de bienes inmuebles. 

Así, pue~, la clausula típica o pacto de inter~s 

fluctuante consiste en establecer la. obligaci6n del com

prador de pagar al vendedor el precio de la cosa aplica~ 

do a cada uno de los abonos tusas variables de intcré5, 

mismas que se detcrminarEn de conformidad al número índi-

ce o indicador {bancario o no) propuesto por el vcndedor(Jt), 

En ocasiones, se adicionan vurios puntos al núme~o índice 

para determinar la tasa de intcr~s aplicable. 

(31) Se ha prcscnt.:ido en el comercio jurídico otra cl.'lu!iul.:i cuya na
turaleza y propósftos cofncfden con la que estudio, con la únfca 
dlfcrcnciu de que .:iqucl la hace referencia a Ja modiftcación del 
precio, Los autores la han denominado clilusula de ajuste: 110-

tra forma de pr~vcnfr lo~ dc$favorables efectos de depreciacio
nes o devalu.Jciones monctartas consiste en la adopción, particu 
larmentc en contratos de tracto sucesivo, de Ja también l l.1mada 
cláusula de cstabillzaci6n monetciria, con arreglo <1 la cual el 
precio, estipulado en moneda nücional, se verá autom.:iticamente 
incrementado en la misma proporción en que dicha moneda se depre 
c/e en cierto grado y plazo, o bien cuando se dev.Jlúc frente a -
clcrtu divisa extranjera". Dí.nz Bravo, Arturo. Contratos mer
cantiles, Harla, s.n.c., México, 1983, p5g, 32. 
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EXCI US IÓN OFI CRtD !TO BANCAR ro,- Para delimitar mejor mi 
ob)et.o _9.e!,_an.S.lisis debo establecer un requisito más, im

p.l1c.ito en la-._ cláusula t!pica: en la compraventa en abo

nos las partes deben permanecer inalteradas. 

Lo anterior supone la exclusi6n del crédito banc~ 

rii;:>··a que tan frecuentemente recurre el vendedor en la 

práctica. En efecto, éste a nombre del comprador contra

t'a-·inutuos ·bancarios con el objeto de agilizar sus ventas 

y ~ealizar rápidamente sus ganancias. Pues bien, esta si 
tuaci6n jurídica no la estudio aqu! por razones de método. 

Lo que deseo es examinar mi objeto de estudio - el pacto 

del interés fluctuante- más adecuadamente, esto es, en· 

la compraventa en abonos. Cuando a la compraventa se unen 

el mutuo y el consiguiente contrato de garant1a (la hipo

teca) se introducen elementos que impiden estudiar aisla

damente el objeto de análisis, pues el pacto de interés 

fluctuante se traslada de la venta al mutuo, en virtud de 

la sustituci6n de deudor que se opera entre el vendedor y 

el comprador ante el acreedor (el banco) . En otras pala

bras, el contrato de compraventa se extingue dado que el 

comprador paga al vendedor con el dinero proveniente del 

mutuo gestionado por éste - a nombre de aquél- ante el 

banc~. De esto resulta que el comprador se convierte en 

deudor y el banco en acreedor. 

De aqu1, insistu, se comprenderá que la exigencia 

de la ina~terabilidad de las partes obedece a razones de 

m~todo, y no se piense que se ignoran o soslayan las so

corridas prácticas del tráfico inmobiliario. Adem~s, 

soy de la idea de que mis conclusiones acerca de la 

ilicitud del pacto del interés fluctuante en la comprave~ 

ta, también le son aplicables al mutuo y a cualesquicru 

otras de las convenciones jur!dicas en que se estipula. 
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5,- CONTRATO DE ADHESIÓN,- Finalmente, la altima ca-

racterística de mi caso concreto lo constituye el hecho 

de que ·en el comercio jur1dico la forma más usual de con

trataci6n es la conocida corno 11 contratos de machote" (JZ) 

o contratos de adhesión. Ello obedece a que en la práctf 

ca "la prepotente posici6n en que se encuentran .. colocadas 

determinadas empresas ••• les permite imponer a- la otra par 

te, sin discusión nlguna*< 33 ) ,"las Condiciones que consi-

deren más. convenientes''(3 4 J. 
11 Se ha utilizado lr.. designación de contratos por 

adhesi6n para caracterizar estas peculiares formas de co~ 

trataci6n: la oferta no es aqu:L una invitación para emp~ 

zar a discutir las condiciones del contrato, sino simple

mente un dilema cerrado en virtud del cual no resta a la 

contraparte sino aceptar o abstenerse de celebrar el con

trato. Lo esencial no es tanto la postura psicol6gica del 

oferente, sino el hecho de que éste utiliza sistemáéicnme.!!_ 

te el poder que le da disponer de algo que la otra parte 

necesita y solamente de él puede adquirir, y esto no en 

un caso concreto y determinado, sino como un sistema im-

(32) 

(33) 

{3~) 

11 Contratos en machotes.- L.::i circunstancia de que el contrato 
se contenga en un machote de los que generalmente se usan p.ira 
tal efecto, no es óbice paru que SI! c5timcn v51 ld.:i.5 las c~tlpu 
lacloncs en él contenidas, puesto que no hay disposición legal 
que prohiba rcdac tür en esa íorma un documcn to11

• Amparo d 1 rcc 
to 58/1961. Salvador de la Hora, junio 8 de 1962. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Htro. José Castro Estrada. )a. Sala. 
Sexta.Parte, Volumen LXVI, Cuarta Parte, pág. 60. 

La ausencia de discusión, por una de l.JS p.1rtes, del contenido 
oblfgacion.Jl es la nota distintiva de estos contratos. As( lo 
reconoce S~nchez Meda!: "los contratos de adhesión ... prcscin 
den de toda discusión precontractual entre las partes y se re": 
ducen a la aceptación total por una de ellas de J¡:is condiciones 
propuestas unilateralmente por la otra". Sánchez Medal, Ramón. 
Op. el t., pág. 5. 

De Cossfo, Alfonso. Instituciones de derecho civil, 1, Alian
za Editorial, s.n.e., Madrid, 1975, pág .. 253. 
El subrayado es mTo. 
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puesto por la contratación en masa, de la que el contrato 
de adhesión es tan sólo una manifestacicSn." {JS). 

(35) 
De Cossro, Alfonso, lb. Jd. 



1 l. NATURALEZA JURIDICA .DE LÁ CLAUSULA QUE CONTIENE 
EL PACTO DEL J NTERES' FLUGTUfNTtjiEL 1 ND ICADOR 

>. -~< .-,:;;, S:~::}:. --~<_,._ ~~ /,: .. ~_-~r·~:: . ,- H.-. -

. ·,¡. \:K:{; ' ' '< '>.'. 
He expuesto yil- la_s '-~-a:-ra~·t~~!'~--fld~'s':\'.~~~X(_9_~-~~ ~~q~~~~-~~o,,· -pe-:; __ 

ro queaa penai~n t~:- a~-~.-~-~_r::_·-:-~X~rn~-~]-~~-~~~~~·c~~ );~\~~:~~~!~·1eZa' , 
jur!dica de la cláusula tip:foa; "Por}'1a''impc;r~ané'ia :que 
a mi juicio mer'éce es~~- a~\.ln~·a·~· i_e--:h~'>~:ép_~~a:_d~'--~~-1:1 '\a;t~ 
sección para destac·ar10 y-~·advert·i-r '-Inás_.-Cliir.ám~nt·~ :~_:s~:~ ---~~_eE_:: 
files. 

Adeinás, eñ esta ~{~m~ seCci-i6~ ·m·e \;:~~-~'¿,:_~-~-" aniil.:i-

zar un elemento es-encial de la estipulaci6n: el índica-

dor o 1ndice, conforme al cual se realizan los ajustes a 

la tasa de interés. 

Antes de entrar en esta materia, ~ne, deseo 

hacer una advertencia: lo que aquí digo acerca de la na

turaleza del pacto del inter~s variable no debe ser inteE 

pretado en el sentido de que con ello le reconozco vali

dez. En otras palabr.:is, el que pueda decir aué cosa es 

jur!.dicamente, no supone que por ello tenga valor jurídi

co. 

l. El PACTO DEI INTER~S El llCI!IANTE ES !JNA CONO IC IÓN 

SUSPENS !VA Q\IE SE PRESENTA EN 1 OS CONTRATOS DE 

VENTA rnMn IJNA r1 ÁllSlll A MT ¡nFNT/\l ,- En efecto, 

as! es, pero como lo que digo en el t1tulo de este apart~ 

do requiere demostrarse, procedo primero al examen de la 

"condicionalidad" de la estipulación para pasar, posterioE_ 

mente, a estudiar su "accidentalidad". 

Para identificar los elementos que configuran al 

pacto del interés variable como una obligaci6n condicio

nal, es menester recordar uno de los textos iniciales del 

48 



mismo: 

... las par:-tes convienen en que el interés fija
do.,. ·podrá ser madi fícado proporcionalmente a 
Tas variaciones que sufran los tipos de interés 
sobre las tasas vigentes de los mutuos que otar 
gan_.Jas instituciones de crédito con interés y
garantía hipotecarla, en consecuencia, se pacta 
que dicha modfficación operará automáticamente 
a partir de la fechil en que varíen los citados 
porcentajes de interés, en cuyo caso se le 
aumentarán o dlsmfnulrán las cantidades respec 
ti vas en cada mensual ídad. -
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Hoy dia, el te:<to anterior ha ca!do en completo desuso,' 

b~sica~ente por la presencia del crédito bancario que ap~ 

ya a los vendedores, esto es, a las cornpañ!as ·inmobilia

-rias ... As1, ·el texto actual es del siguiente tenor: 

••• tos-pago~ asf dctermi'nados (que incluyen ca
pital e intereses) scr5n ajustables a Ja alza o 
a Ja baja, según lo determíne el Banco de México, 
eón· base a las variaciones que hubiere en el cos 
to de captación,,. -

¿Qut§ se advierte en el texto anterior? Gracias a la "trf!:. 

ducci6n" ·que permite el primero de los textos, se tiene 

lo siguiente: 

a).- Que se ha fijado cierta tasa de interés ini

cial, aplicable a cada abono; 

b) .- Que se ha estipulado la modificaci6n a la 

tasa de inter~s inicial, de conformidad a 

·1as variaciones que se observan en cierto 

indicador que se ha tomado como punto de r~ 

ferencia; y 

e).- Que se ha previsto que las modificaciones del 

indicador afecten en igual medida - esto es, 

a la alza o a la baja- a la tasa de inte

rés inicial y, en su caso, a las sucesivas. 



so 

~en estos datos se puede en'tra-r al' estuc:tfo detall~ 
do de la estipulación; 

A. El EMENTO CONDICIONA! ,-SedÉ!be.distinguir primero 

a la o_bligaci6n. condicional y desp~~~ <~;...~~ ·,ºº_?d~c:i~n~ · a~ri 
que ~sta se deduzca de aquella .. · A C:~l~~" Prime~~,: _;'e1<:C6a19-o -
Civil en su art1culo 1938 la define asl'.:' ·"La''obligación 

es condic.ional cuando su exi:s"ténc;1'.:a_ o ~-~ res0luc"i6n ·de

penden de un acontecimiento .futuro e it:icier~o 1!. ·De lo ª!l 
terior, Borja Soriano deduce _que ~a 11 condi.ci6n es el aco!!_ 

tecirniento futuro e incierto del ·cuar·aepende la existen 

cia, o la resoluci6n de una oblicja~:i:,6ri- 11 (J 6 ) •. -

De acuerdo a los textos relativos al pacto de i~ 

terés flotante, y a lo preceptuado por el Código Civil, 

es evidente que en dicho pacto se implica una condici6n: 

el acontecimiento futuro y contingente consiste en la 

eventual modificaci6n de los tipos de inter~s aplicables 

a los mutuos con garant1a hipotecaria, en el primer caso, 

o bien la alteraci6n que se opere en el indicador o costo 

porcentual promedio de captaci6n, en el segundo caso. 

B, CARÁCTER S ! IS PENS ¡yo, - La condición puede ser de 

dos ~ipos: suspensiva o resolutoria. De la primera de

pende la existencia de la obligación; de la segunda la 

resoluci6n o terminación de la obligación. En el caso 

que examino puedo establecer, sin temor a equivocarme, que 

se trata de una obl iguci6n cond te ion al de c.::.r~ctcr suspe.!l 

sivo, toda vez que al ocurrir la condici6n no se terminan 

(36) Borja Soriano, Munuel. Teoría Aeneral de las obligaciones, 
Porrúa, 9a. Edlci6n, México, 19 4, pág. 394. 
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las oblig~ci~neS.ae1·compr~dor, relativas al pago del r! 

dita, ·si!Ja· que,: al contrario, se originan/ nacen, y· se 

haceri exi'gibf"S~. m.leváS.·obligaciorles para- ~l~ pagar ~on 
arreglo- a ia:·'.-rriodi.f1cac-i6n de lá tasa de interl!s o, en su 

ca.so,' ~e~:.:1Íl~-~c~doZ. que sirve de referenciaª 

C. _-CLÁtÍst!I A ACC IDENIAI ,- F.inalll]ente, el paCto'-ae i~ 
ter~s ·fiuCttiante-es una cl~usula accidental de·los ·contr~ 
tos de venta.· de abonos, mutue:»C~n~1:_nt~_r~~.X ·ºª.Pe:i;tú.ra:_ae 
cr~dito,~-ent.i:e~ºOtr.os. 

0 ¿Po.t;,.- qu~ afirmo c;iu8'.~es _4na- _ci-á\is~.~_'~-,- a·cciderltál? -
PorC.{U-e n·o· es una cl~-usula-·e-~anciai ~:_ñatÜr~i'.·:a·-~; la- venta. 

Ahora veamos por qué no es una cl~_usu~~ ese:n·cial:- -O. ··~atu-

' ral, 

Nuestro C6digo Civil J{a establecido en el árt1cu

lo 1839 las cl&usulas que pueden o, deben tener los co_ntr~ 

tos: "Los contratantes pueden poner las cHiusulas que 

crean convenientes; pero las que se refieren a los requ~ 

sitos esenciales del contrato, o sean consecuencias de su 

naturaleza ordinaria, se tendr~n por puestas aunque no se 

expresen, a no ser que las segundas sean renunciadas en 

los casos y t€rminos permitidos por la ley". 

Por su parte Pothier - a quien sigue la legisl~ 

ci6n civil en esta materia~ amplía las nociones anterio

res: 

r• Las cosas que ~on de la esenci.:i del contra
to son aquellas sfn las cuales el contrato no 
puede subsistir. En faltando una de ell.:is, y.:i 
no hay contrato (. •. ) 2º las cosas que sólo 
son de la natur.Jlcza dt?I contrato son aquellas 
que, sin ser la esencia del contrato, forman 
parte del mismo, bien que las partes contratan 
tes no se hay.an convenido sobre dichas cosas,
es to es, sobre s r quedan comp rcnd i d.:is en e 1 con 
trato o sobrentendidas, teniendo en cuenta que-



son de la naturaleza de 1 contrato (. •. ) 3º Las 
cosas que son accidentales al contrato son aque 
1 las que, no siendo de la naturaleza del contr'a 
to, sólo mediante una cl:iusula especial vlenen
contcnidas en el mismo (37). 
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De acuerdo a lo anterior, el pacto de inter~s flotante no 

puede ser estimado de la esencia de la venta, pues est€ 

o no est~ estipulado ello es irrelevante en la formación 

del contrato. Tampoco puede ser considerado de la natur~ 

leza de la venta, pues los intereses no están sobreenten

didos en ella. 

En cambio, la estipulación de intereses sí es una 

"cosa accidental", atentos a la regla que establece el a_;: 

t1culo 2296 del Código Civil: 

.! 1 comprador debe In te reses por el tiempo que 
medie entre la entrega de Ja cosa y el pago 
del precio, en los tres casos siguientes: 

l. SI así se hubiere convenido*; 
1 l. Si la cosa vendida y entregadcl produce fr~ 

to o renta; 
111. Si se hubiere constituido en morcl con arre 

glo a Jos artfculos 2104 y 2105. -

Evidentemente que el caso que examino coincide con el S.!:!, 

puesto de la fracción I del precepto arriba citado, lo 

cual significa que el inter~s forzosamente debe ser con

venido en ''una cl~usula especial''. 

2, El !NO ICADOR O IND !CE DE YAR IAC IÓN, - Un el.emento 

de suma importancia - dir!ase esencial- del pacto del i~ 

ter€s fluctuante es el concerniente <ll punto de referen

cia que se ha tomado en cuenta para modificar la obliga-

(37) Pothfer, R.J., Tratado de las obliqaciones, Editorial Blbllográ 
ffca Argentina, s.n.e,, Buenos Aires, Argentina, 1961, ptigs. -
14-16. (No se indica el nombre del traductor}. 

El subrayado es mfo. 
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.A, INsrnllMENfo .pf 11 /\:iús}E;, ,- La fUnci6n qúe desemp~ 
ñcJ.' el -~n~.:L~a.~·.o.~~· ~.{·:'.'!·a:~}~~:-~.·pe~·ftir iie_va~ a cabo el - "ajus

te'.'_· __ · ~~t~:~-:"--i~-;-::~-~~-a!.:~~--- -·intEiréS :~onti_nai>-_~ ··ab~i~~~-i6n primig.!::_ 
nia1º:_.e~-t:(~~~-1_~.aa: __ ~1- -_fo~.:irse-.. ei' éont"rat_a·- _-Y-- r~ tasa ~e i!l 
teréS~--J:.eái:> ·.que->~·en: al- Caso concreto, resu.lta -de -adiC.ionar 

o Ai~~-~n~i~ -·~n .. -~que11a ios· efectos ·ae -la ·i·nfi~c"i6~~ 
t:;s; pues, el indicador un instrumento de ajuste o 

revaloiización de la deuda o c"argo del comprador, o,- en 

su_caso, del.deudor. 

(38) 

* 

El empleo de una cifra oficial - pues eso es el índice- para 
normar las obligaciones jurídicas pecuniarias y no pecuniarias, 
no es un fendmeno nuevo ni reciente en el campo del derecho. 
En Alemania después de la Primera Guerra quedó destruido su sis 
tema monetario por la Inflación, estableciéndose en consecucn-
cla un índice oficial (o lndcx) paru sujetar a i!I la cjccuclOn 
de los contr.Jtos de tracto sucesivo, A este respecto, conviene 
conocer lo expuesto por Arthur Nussbaum: "las oscilaciones del 
valor interior de la moneda han adquirido durante el periodo de 
la Inflación, importancia jurídicc:i inmediata desde el momento 
en que, frecuentemente, y de un modo especial en las rclilciones 
determinadas por el trabajo, se ha intentado procurar la 'pcrma 
ncncfa de valor 1 en sueldos y otras formus de remuneración, me
diante el establecimiento de una cifra oficial (de un index).
Ha sucedido así principalmente en contratos de los llamados de 

. tarifa (tarlfvertrtlge}, pero t.:imbién la legislación ha acudido 
muchas veces al mismo procedimiento, (,,.) El índice oficial 
que se aplica por lo común en Alemania, es el que la Oficina Es 
tadística del Reich fija para los alimentos de primer.J necesi-
dad11.' Nussbaum .• Arthur, Teoría jurídica del dinero. Bibliote
ca de Ja Revista de Derecho Prlvc:ido, Madrid, 1929, págs. 110 y 
111 (Traducción del alemán y notas por Luis Sancho Seral). 

"Por lo general la necesidad que los negocios implican de 
operar con números redondos y de valerse de factores que no re 
quieran unil averiguación compl ic.:ida, opone una resistencia a Ta 
apl icilciÓn de los números Tndices. Tratándose de una vid<l eco
nómica normal, el comercio jurídico solo puede servirse de ellos 
como Instrumentos transltorios 11

:': 0 Nussbaum, Op. cit., pág. ttl. 

El subrayado es mío. 
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B. INDICADOR FSPEC(F !CD,- Ccm::nse:.ha visto, al estudi<lr 

en el capitulo primero la evolución del interés variable, 

el indicador o índice no ha sido siempre el mismo. En 

efecto, al iniciarse en la práctica jurídica la estipula

ci6n de intereses variables se tomó como referencia, para 

realizar las modificaciones, la variaci6n que tuvieren las 

tasas de int~rés correspondientes a los mutuos (o créd-itos, 

como se les dice en la jerga bancaria) con interés y gara~ 

t1a hipotecaria otorgados por los bancos. Se trató, pues, 

de un indicador particular y específico. 

Este indicador especifico fue muy usado en las et~ 

pas iniciales del inter~s variable, esto es, durante lo : 

que he denomin.::ido el "estado larval 11 y ~l ºfenómeno o pr.2. 

ceso expansivo". 

C, INDICADOR GENÉRICO,- Las necesidades del pacto 

del interés fluctuante en la etapa de la "aplicabilidad 

general", caracterizada por la aplicaci6n de aquel en un.:i. 

gran multitud de convenciones de la vida económica, según :se 

ha visto, determinaron el est.:i.blecimiento del indicador 

gen~rico: el costo porcentual promedio de captaci6n me-

jor conocido por las siglas C,P.P. (39). 

En efecto, una vez que el Banco Central estable

ci6 el sistema de tasas de inter~s variable( 4 o), los ba~ 
queras y los comerciantes, de manera muy señalada, resi~ 

(39) 

(40) 

Este indicador no es el único que priva en el medio jur!dlco me 
xfcano, ni tampoco el más antiguo, pues "el salario mínimo gene 
r.:il vigente en el Distrito Federal", en su calid.Jd de índice ca 
brí.J cal lflcarlo como más Importante y míls antiguo. Véase al -
respec.to Sánchez Hedül, Op. el t., 11 Lü indexación en las leyes11

, 

págs, 95 y 96. 
Cfr., págs. 16-20. 
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tieron la necesidad de establecer un !ndice que, por un 

lado, fuere gen~rico, esto.es, susceptible de tomarse co

mo punto de referencia uniforme en multitud de convencio

nes del comercio jur!dica y que, por otro, les permitir.e· 

no s6lo ponerse a salvo de las depreciaciones monetarias 

producidas por la inflación, a través del ajuste, sino 

que, ademSs, les facilitara obtener las máximas utilidades 

al determinar las obligaciones contraídas por el comprador 

(o el deudor, en su caso} por encima de dicho !ndice. 

Finalmente, al igual'que lo ocUrrido con el sist~ 

rna de tasas variables, el indicador gen~rico goz6 de la 

aprobación oficial. As1, el 16 de octubre de 1981, el d~ 

rector del Banco de M~xico, S.A., hizo pdblico lo anterior 

en una carta publicada en el Diario Oficial, cuyo texto 

a continuación transcribo: 

* 

••• el Costo Porcentual Promedio de C<Jptación 
por concepto de tasa y, en su c\lso, de sobreta 
sa de inter-és de los pilsivos en moneda n;:1cio-
nal a cargo del conjunto de instituciones de 
crédito privadas y mCxtas, correspondientes ex 
c1usivamcntc a prést..imos de empresas y particÜ 
1ares y de.p6sltos a plazo, excepto de ahorro,
vfene siendo est1macJo mensualmente por el Ban
co de México, S.A,, desde hace varios años. 

Dicha cstrmaci6n del Costo Porcentual Pro
medio de coptacíón, conocido con Ja abreviatu
ra C.P,P" está siendo ut11fzada como punto de 
referencia~'!- para determín<lr el importe de nume 
rasas obligaciones pecunlari.:1s. -

En tal virtud y considerando que resultará 
de'uti 1 idad para el púb1 leo en general y, en 
particulur, para las personas con dichas obl i
gaciones u su cargo, conocer la referida esti
mación, este Banco de Méxlco, S,A., ha resuel
to publicar la misma, a través del Diado Ofi
cial de la Federación, en algún día de los com 
prendidos del 16 al 20 de cada mes o el día h'K 
bf 1 inmediato siguiente de ser aquel los inhábT 
les. -

E 1 subrayado es mTo. 



(41) 

Consecuentemente, se comunica que e 1 cita
do Costo Pareen tua 1 Promedio de Captación ha si 
do estimado en Jl .22%.anual para el mes de octÜ 
bre de 1981, --- -

México, D.F., a 16 de octubre de 1981. 

BANCO DE MEXICO, S.A. 

Ltc. Miguel Mancera, 
Subd t rector (s k) Genera L 
Lic. Frandsco· Borja Martinez, 
Subdirector Genera .1 (4_1). 

Diario Oficial de la Federación, 20/X/1981, pág. lfQ, 
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El prop6sito de este capitulo, central de la tesis, es d2 

ble: de un lado, demostrar la ilicitud del pacto ··del in

ter~s variable; del otro, establecer que la G.nic'a sanci6n 

apl~cable es la de nulidad absoluta. 

El m~todo de la exposici6n consiste, en priirier. l.!! 

gar, en la realizaci6n de un debate acerca de la estipul~ 

ci6n en estudio, en el qtie presento tanto los argumentos 

en pro como los argumentos en contra de la cuesti6n en ex~ 

men. Como posiblemente se advierta en el debate cierta 

deficiencia 16gica, nota bene, deseo explicar el por qu~: 

ello obedece a que la presentaci6n de los argumentos a f~ 

ver pretenden recoger la actitud de los litigantes que le 

"van a todas'', es decir, de aquellos litigantes que en la 

práctica no aceptan su derrota, sino que se "aferran" en 

su deseo de triunfo, empleando toda clase de excepciones 

y defensas, incluso aquellas que son contradictorias o i~ 
fundadas en el caso controvertido. 

En segundo lugar, con el objeto de demostrar que 

la nulidad que afecta a la cláusula del inter~s variable 

es la absoluta, precisarnos tanto las disposiciones de o~ 

den pQblico como las leyes prohibitivas transgredidas con 

dicha cláusula. 

El periodo concreto en el que se sitGa el debate 

corresponde a las dos Qltimas etapas de la evolución del 

i~terés fluctuante en México, esto es, a la institucion~ 

lizaci6n y posterior aplicabilidad general de la tasa v~ 

riable de inter~s en las convenciones del tráfico jur!d~ 

ca. Ambas etapas reprcscnt~n, además, el establecimien

to de la incertidumbre como norma, pues reconocen a ra i!!. 
flacidn como· un elemento de contenido contractual y no c~ 

mo un elemento externo, extracontractual. 



"Estoy convencido de que, para los historia 
dores que más tarde busquen las causas pro::" 
fundas de nuestras crisis y desórdenes y de 
las conmociones de nuestras estructuras so
ciales, Ja época que hemos vivido será, esen 
cialmente, la de la inflación". 

Jacques Rueffe 

SECCIÓN PRIMERA 

ARGUMf:NTOS EN PRO 

Los argumentás a'· f~vó'r, Pueden sintetizarse así: 

10. El paCto resuelve las problemas que suscita 

la imprevisión jurfdica; 

2a. Es fruto de la libre voluntad de los contra

tilntes; 

Ja. Genera una abligaci6n condicional que prev6 

los desequilibrios econ6micos y corrige sus 

efectos, manteniendo el equilibrio contrac

tual; 

4o. Es una cláusula que hace imperar la justicia 

conmutativa en la venta; 

So. Goza, además, de autorizaci6n oficial; y 

60. Es una estipulación tan difundida en las prás 

ticas y usos del tráfico jur!dico, que ha de 
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venido en todo un instituto de una gran vari~ 
dad de contratos de·,.·tril.Ct6'·suceSiv6 y~-·en g!:_ 

neral, de las deudas'·ae·-d-inE!ro. 



l. PRIMER ARGUMENTO A FAVOR: LA CLAUSULA DEL INTERES 
FLUCTUANTE ES UNA SOLUCION AL PROBLEMA DE LA IMPRE 
VIS ION( 1 l 

Afirmar que la estipulaci6n de intereses variables es una 

soluci6n a la imprevisión comporta la necesidad de dar re~ 

puesta a dos interrogantes, ¿la imprevisión origin6 la 

cláusula de ,interés flotante?, ¿ésta es una mejor soluci6n 

que la cláusula ''rebus sic stantibus 1'?(Z) 

A la primera interrogante corresponde un~ rcspuc~ 

ta afirmativa, pues la relación entre la imprevisión y la 

cláusula en examen es, para decirlo directamente, de cau

sa a efecto. La prueba de les hechos respalda es ta res

puesta: recuérdese que el pacto del inter6s variable h~ 

ce su aparición en el medio a ra!i de los des6rdcnes ec2 

(1) 

(2) 

La f6rmula en que se condensa el problem<i de lu imprcvist6n es 
la siguiente: 11 les justa admitir que un acta jurídica, especial 
mente un convenio, pued<J extinguirse o modificarse en sus cfec-
tos por lntermcdlacl6n del juez, cuunda las ucontecimientos pos 
tcriores a lu formación de dicha convenio, que las partes no pi="e 
vieron, ni lóglcumentc pudieron preverse, han engendrado unu sr"=
tuacl6n particularmente onerosa para el deudor, o sumumente des
favorable para el acreedor?". Bonnccase, Jul icn, Elementos. de 
derecho civil, T. l., Cárdenas, editor y distribuidor, s.n.e., 
Tijuana, Hexico, 1985, pág. 350. (Traducción del Lic. Jasé H. 
Caj lea Jr,). 

11Para poner el remedio (a la Imprevisión, los canoni~tns) consi
deraron como sobrecntcndfdil en los contratos una cláusula rebus 
sic stantlbus según la cual se reputaba que las partes habfon su 
bordlnado implícitamente el mantenimiento de sus obligaciones, -
tales como las habían contraído, a la persistencia de las condi
ciones de hecho existentes en el día del contrato11

, Planiol, RI 
pert y Esmeln, citado por Borja Soriano, Manuel, Op, cit., p.ig.-
281. 
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nómicos - especialmente monetarios- ocurridos en el pa!s 

a partir de los años setenta, lo cual significa que prim~ 

ro se presentó la imprevisi6n jurídica - con el voluble 

atuendo de la inflación- ( 3 ) y después se produjo la "so

lución respuesta": la cláusula de interés variable. 

Actualmente, sin embargo, ya no es admisible ha

blar de ~mprevisi6n, al menos de la provocada por la in

flaci6n, pues ésta antiguamente un elemento externo del 

contrato, ajeno al contenido obligacional, ha pasado a ser 

un elemento interno del contrato, introducida a través del 

pacto del interés fluctuante. Por lo consiguiente, como 

ha cesado la imprevisión (insistimos, la producida por la 

inflación) ha sobrevenido la "indexación" de los contratos, 

que consiste en incluir en los de tracto sucesivo "cláus~ 

las de ajuste proporcional o de incremento en el costo de 

la vida, a fin de evitar cualquier tasa de ajuste diferen 

cial a la tan variable tasa de inflaci6n'1 C4 )_ -

Respecto a la segunda interrogante planteada, ¿es 

mejor la cl~u~ula de tasa variable de interés que la clá~ 

sula 11 rebus sic stantibus 11 ?, cabe formular tambi€n una 

respuesta afirmativa. 

(J) 

(4) 

De acuerdo a la máxima "rebus sic stantibus" al 

Como la :nflación no es un concepto jurídico, pero dado que tie
ne und importancia muy con5Idcr.:Jblc con el tema de tesis (a ella 
está referido el proceso de ojustc), conviene <ldoptar unü dcffni 
d6n 11 funcional 11 de l<l mísma. Inflación: 11 un alza sostenida eñ 
el nlvcl general de precios". HcCormick, B.J., Kitchin, P.D. y 
otros, Introducción a la economia, T. 2, Alianza Editori.3J (Allan 
za Universitaria: Curso de Economía Moderna, tlo. 132). s.n.e., -
Madrid, España, 1975, pág. 723. (Versión española de Miguel Pare 
des). -

Le Roy Hlllcr, Roger. H~croeconomia moderna, Ed. Harla, 4a. Edi 
cl6n, México, 1982, pág. 232. (Traducción de Hei Hei Al icla Chü" 
Pul ido), 
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suscitars·e la imprevisión la "economí.a del contrato" (S) se 

trastorna completamente, por lo que·e1 contrato debe revf_ 

sarse para ser resuelto o bien para modificar su conteni

do ajust~ndolo a la nueva situación. Esta_ solución irnpl~ 

ca que haya una revisi~n judicial; que el contrato se te;:_ 

mine o renueve y el transcurso de cierto tiempo (el nece

sario para dirimir la controversia). 

En cambio, con la estipulaci6n en examen, al sus

citarse la imprevisión, se ajusta "automáticamente" el 

equilibrio contractual, mediante un criterio objetivo, 

- el indicador propuesto al efecto- y sin intervención j~ 

dicial. Esto ·supone ventajas ostensibles a favor del.pa.s 

tO de variaci6n de intereses, 

Primero, implica algo que podría calificar como 

"jus~icia contractual 1
'_, al impedir el desequilibrio de las 

prestaciones (o al m~ntener el equilibrio de las oblig~ci5?. 

nes de los contratantes). 

Segundo, supone "econom!a procesal 11 pues impide 

que los jueces conozcan de un sinntíntera de negocios al re.=!_ 

pecto; y, tercero, es una solución autocompositíva, pronta 

y eficaz. El ahorro de tiempo en la "época de la infla

ción" (G) ... es una cosa que no debe ser soslayada. 

(S) 

(6) 

Lil expre:;ién 11 cconcmf.:::i del contrato" fue acuñada por la jurlspru 
denei a de 1 Conscj o de Estado Francés. Véase, Mazeaud, Lec el oncS 
de derecho civi 1, parte primera, Vol. 1, Ediciones Jurídicas Eu 
ropa-América, Buenos Alres, Argentina, 1959, pág. 424. (TraduC 
ción de Lurs Alcalá-Zamora y Castillo), -

Rueff, Jacques, La époci"l de la inflación, Ediciones Guadarri"lma, 
s.n,e., Madrid, España, 1967, pág.-zir:--(Traducción de José Ri"l
mdn Harra-López). 



1 l. SEGUNDO AR!iUMEílTO A FAVOR: EL PACTO DEL INTERES 
FLUCTUANTE ES UN ACUERDO· DE LAS VOLUNTADES SOBER8. 
NAS DE LOS CONTRATANTES. EL CUAL DEBE SER OBSERVA 
DO 

Este argumento implica que el dogma de la autonomfa de la 

voluntad(?) - con. sus principios de libertad contractual 

y fuerza· obligatoria del acto jurl'.dico- ( B) constituye el 

sustento y fuente de validez del pacta en examen. De es

te modo, los art1culos 1839(9) y 179G del Código Civil que 

recogen, respectivamente, los principios menci?nad~s son 

su fundamento regal, 

El artículo- 1839 disPone: "Los ,contratantes pue

den poner las cláusulas que crean convenientes; ·-pero ~·las 

que se refieran a requisitos esenciales del ~oñ.t~at9·, o 

sean cOn.Secuencias de su naturaleza ordinaria, .se teTtdrtin 

(7) 

(8) 

(9) 

'
1 La noC:ión de 1 ibertad Individual se expresa habitualmente dicten 

do que todo lo que no está prohibido está permitido, Esto es Ja
que en el dominio del Derecho se llamt:1 el principio de la autono 
mía de la voluntad". Borja Soriano. Manuel, Op. cit., pág. 1227 

"Dos son, pues, Jos prfnclpfos fundamentüles de Ja forma moderna 
de Ja autonomía de la voluntad en lo que c1 nuestra materia /nte
resat a) Ja libertad contractu.11; b) la fuerza obligatorla del 
contrato", Enctclopedia jurídica OHEBA, T, 1., Letra 11A11

, Edito 
rial Bibllograflca Argentina, Buenos Aires, Argentinil, 1968 (11AÜ 
tonomra Contractual", por el Dr. Hugo Charny), pág. 9611. -

11AI comentar el Código de 1928 en la materia contractual, se puc 
den reltercJr las observaciones hechas rc5pecto del Código de 18:: 
Bit, En efecto: el art. 1839 repite textualmente el art. 1310 
que .:intes menciono constituyendo, por lo t.:into, 1.:i única disposí 
cidn que faculta a los fntercsados para actuar conforme a su vo-= 
Juntad, aunque s /empre de acuerdo con ciertos 1 imites". De Buen 
Lozano, Néstor, L.:i decadencia del contrato, Porrúa, 2a. Edfclón, 
México, 1986, pág, 219. 
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por puestas aunque no se ~xpresen, -a -.no ser· que las segu!l 

das sean renunciadas -en lo·s· ~aso-s -y t~rm~nos permitidos. 

por la ley". 

De acuerdo a este precepto, la c.láusula en examen 

es perfectamente v.111.da, pu~'s debe-· estimar~e -~ue la mi-sma 

es producto del ejercicio. de la· libertad contractual ( 1 O) 

de que gozan las partes, y que ia-ley.ha estatU!do en su 

favor. Ademtis - siguiendo. lo· disp.uesto por. el artl'.cul6 

transcrito- la cl~usula de tasa· de inte;-~s. ajust-able nci 

supone la renuncia de una cláUSula-- nittUral ·que estuviere 

prohibida por la ley. 

Por su parte, el articulo 1796 señala: .11 Los co.!l 

tratos se perfeccionan por el mero cOnsentimiento; exceE 

to aquellos que deben revestir una forma establecida- por 

la ley. Desde que se perfeccionan obligan a los contra

tantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pacta

do, sino también a las consecuencias que, según su natu

raleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley". 

Aplicado lo anterior al caso concreto se tiene 

lo siguiente: una vez celebrado el contrato este adqui~ 

re fuerza obligatoria para l~s partes, debiendo ser cum

plido conforme a ''lo expresamente pactado": precisamente 

esta e~presi6n - que rige todo el contenido obligacional

debe entenderse, en este alegato, particularmente referida 

a la estipulación del inter~s variable. 

(10) La 11 t(bre actuación faculta a) para contr~tar¡ b) para no con 
tratar¡ e) p.:ir<i determinar las condiciones del contrato". Oe
Ouen Lozuno, Op. el t., p5g. 221. 11 Bajo la primerii denominnción 
(1 lbertad contractual) comprendemos la 1 ibert;;id de lns p;;irtes 
para determinar si el contrato h;;i de cclebr;;irse o no (libertad 
de contratar}¡ asi' c0010 la de determinar su contenido (1 ibertad 
contractual, prop[amenle dicha) 1.', Enciclopedia Juri'dico OM.€6/\, 
T. l., Letra 11/\ 11 , Editorial 13ibliogr1ifica Argentina, [h.1cnos Ai
res, Argentin;;i, 1968 (11 Autonomía Contractual 11

1 por el Dr. Hugo 
Charny}, p~g. 96~. 
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AdemS.s - agrega el dispositivo- ser.in observa_das 

en su cumplimiento ''las consecuencias que segO.n su natur~ 

leza, son conforme a la buena fe, al uso o.ª la ley". Ate~ 

tos a ello, debe estimarse que en el caso de.la comprave~ 

ta las consecuencias que se suscitan en su ejecución, de 

conformidad a lo estipulado en la cláusula en··aebate, no 

contradicen su natura~eza. 

En cuanto a la buena fe, dado que en l~ actualidad 

no existen contratos de derecho estricto, debe estimarse 

que la cláusula del interés fluctuante es una muestra del 

cumplimiento del contrato con arreglo a dicho principio~ 

Por lo que h~ce al uso, solamente recordaré que la estip~ 

laci6n en debate es frecuentemente utilizada en los dive~ 

sos negocios jurídicos del tráfico comercial. 

Finalmente, aunque el precepto que analizo no lo 

expresa, debe entenderse que la fuerza de los contratos 

legalmente celebrados es equiparable a la de la ley(ll), 

por lo que ne es posible desligarse de ellos sin incurrir 

en responsabilidad, De donde resulta que el comprador d~ 

be asumir y cumplir plenamente la obligación convenida, so 

pena de ser sancionado por el incumplimiento del contra

to, 

En conclusión, la autonomia de la voluntad de los 

contratantes ha fructificado en el acuerdo de la tasa de 

interés variable, misma que aquellos han creído convenie~ 

te estipular en el contrato, 

(11) En la fórmula cl~slca del dogma de \a autonomía de la voluntad 
- artfculo 1134 del Código Civil Francés- así se establece: 
11 Las convenciones 1ega1 mente formadas ti e nen fuerza de 1 ey en
tre aquellos qu~ tas han hecho". Mazeaud, Op. cit., pág. ltt2. 



I!I. TERCER ARGUMENTO A FAVOR: EL PACTO DEL INTERES 
FLUCTUAlffE ES UNA OBLI GAC ION COND l C I OMAL Y, POR 
TANTO, VALIDO 

Corno quedó establecido en el capitulo, anterior, la cHiu

sula en estudio es ,,;na obligaci6-n co.ndiC.ionB.1·/ de cará.cter 

suspensivo, cuya presencia en l.as···caiitratO~s.·-·ae ·v·enta· en 
abonos se explica corno una cl-§.usula-"'a~"did-'~-~t~r(-fZ) _-_Si 

la dilucidaci6n de su naturaleza no -fuera· suficiente para 

acreditar la licitud de la cláusula de interés variable, 

habr1a que agregar que la misma tiene sustento legal en 

los art1culos 1825 y 2251 del Código Civil. 

El primero de los preceptos impide que la cláusu

la t!pica sea impugnada en su validez por la variación de 

intereses. En efecto, en caso de-:-qoe el comprador argumente 

que no conoce el monto de su obligación y que, por consi

guiente, queda liberado del cumplimiento de la misma (re

cu~rdese que la ley exige que el precio sea cierto o de

terminado, articulo 2248, del Código Civil). Si este fu~ 

re el caso, para refutar al deudor habrfa que invocar el 

segundo de los requisitos establecidos por el articulo l~ 

25: "La cosa objeto del contrato Cebe: { ... ) 2o. ser 

determinada o determinable en cuanto a su especie". 

De acuerdo a la regla anterior, el desconocimien

to que pueda alegar el comprador acerca del monto de sus 

pagos - por la variación a que está condicionado el int~~ 

rés- no lo libera de cumplir con lo pactado, pues si bien 

es cierto que la "cosa objeto 11 de la convención no está 

(12) Cfr., págs. ~8-52, 
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"determina"d~·'.1 , ei10· no-_:implica'· c]:ue l~ misma no· sea 11 déteE, 

minable;L, es deCi~,:·su~·~eP~ibie 'ae ser determinada. ·Pre

cisament_e,··-esto ~s lo qtie ocurre ·al verificarse la condi

cidn: se determina el monto del inter6s que debe-abónar. 

el corilpi-ador al vendedor. o dicho con.otras p.il"abrá.s -lo 

incierto se vuelve cierto o determinado. 

Por otra parte, el articulo 2251 de la Ley Civil 

da el criterio anal6gico para admitir la validez de que 

sea un tercero el que fije el tipo de inter~s que deba ab2 

nar el comprador. El precepto de referencia establece: 

Los contratuntes pueden convenir en que el pre 
cío sea el que ocurre en dfa o lugar determina7 
dos o el que fije un tercero • 

Aplicado lo anterior a la cláusula en examen se tiene que la 

tasa de interé!'.> :representa parte del 11 precio 11 a que alude 

el dispositivo cit.:i.do. El Banco de México, que proporci2 

na el número 1ndice que sirve de referencia a los 11 c:i.jus-

tes11 de la tasa de interés, representa el papel del ter

cero que fija el precio (en este caso, el relativo al del 

dinero). 



IV, CUARTO ARGUMENTO A FAVOR: EL PACTO DEL INTERES 
FLUCTUANTE ES JUSTO 

De acuerdo al anterior enunciado, la:. estipulaci6n- en ex!. 

men no s6lo es legal, sino_qu_e tambi~n.es j~s:ta. No_-"se. 

piense que la demostración de este aserto me Va a llevar 

a una larga discusi6n f ilos6fica acerca de ~a justiCi~ y 
su aplicac.i6n al caso concreto; al contrariO ;··~~17'.e-.rh~y
breve gracias a que la noci6n de justicia co~mu_ta_ti_'i~ __ ap'i.f. 
cada al pacto esclarece la cuesti6n. 

La j~sticia conrnutati\. .. il es la 11 
••• que rige las ºP.!:. 

raciones de cambio - conmutar significa cambiar- , y en 

general todas las relaciones en que se comparan objetos, 

prescindiendo, por decirlo as!, de las personas, ya que 

debiendo considerarlas en el mismo plano, sobre un pie de 

igualdad, no hay raz6n para tomar en cuenta sus diferen

cias individuales, En este caso la idea de igualdad im

pl!cita en la noci6n de justicia, se anlica rigurosamen

te bajo la forma de unn ccuaci6n aritmética, en la que se 

com ar.:in dos términos. La ·usticia cxiqe e uivalencia en

tre la orestaci6n v la contraorestaci6n"* 13 , 

De lo anterior se advierte claramente que la jus

ticia conmutativa se realiza en la cláusula en examen. 

En efecto, como antes dijimos, la cl~usuln logr~, median

te la variación o ajuste de los intereses, una equivalen

cia en el cambio, esto es, entre la cosa que dará el ven-

(13) Preciado liernándcz, Rafael. Lecciones de fi Josofía del derecho, 
UNAM, 2a. Edicí6n, México, 1986, p5gs. 216 y 217. 

El subrayado es mío. 
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dedor (el inmueble) y la cosa que dar~ el comprador (el 

precio), tal y como lo exige, además, la naturaleza misma 

de la compraventa. De no pactarse la variación de· los 

intereses, la inflación produciría rápidamente la desval~ 

rizaci6n del precio, haciendo sumamente gravoso el contr~ 

to para el vendedor. El contrato se tornar1a injusto pa

ra el enajenante. 



V, QUINTO ARGUMENTO A FAVOR: LA ESTI PULAC ION DE 1 N
TERESES VARIABLES GOZA DE AUTORIZACION OFICIAL 

Este argumento puede ser examiri~do desde 4os puntos de vi~ 

ta: 

l) desde el punto de vista de la autorizaci6n del 

inter€s variable, y 

2) desde el punto.de vista de la autorización del 

contrato. 

l.- Autorización del inter€s variable.- Puede 

asumirse como presunción de la licitud del inter~s flota!l 

te que el Banco de M€xico - como se ha visto- haya adop

tado el sistema de tasas variables de interés ( J l¡) como su 

pol!tica of icÍal en la materia. Dicho sistema data del 

segundo semestre de 1979, 

Adem§s, la presunción anterior se ve apoyada por 

el hecho de que, a partir del 16 de octubre de 1981, el 

propio Banco Central publica mensualmente, en el Diario 

Oficial de la Federaci6n, el número índice que sirve de 

referencia a los contratantes para realizar los ajustes a 
la tasa de interés(l5). 

2.- Aprobación del contrato.- De conformidad a 

lo dispuesto por la Ley Federal de Protecci6n al Consum! 

dor, en el articulo 63, los contratos de adhesi6n deben 

ser aprobados por la Procuradur!a Federal del Consumidor 

a efecto de eliminar de ellos las 11 cláusul.:1.s que estable~ 

can prestaciones desproporcionadas a cargo de los consumi 

(14) 

(15) 

Cfr., p~gs. 16-20. 

Cfr,, p~gs, 54-56. 
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dores o leS i.mpong~ry.· obl~9aciones :iriequitatiyas_". En· el 

caso de las ·ven-tas' de ·b1-eíies -..'.inmuebles,- .·la, maYoi!a de' las 

empresas inmobiiÍarias··· s~m8ten a ··la --~p~~-liaci6n de la PrS!, 

curaduría sus contratos, como' lo exige··"e1· art1cUlo 27 .d01 

citado Ordenamiento ( 16 ), obteniendo la au.torizaci6n res

pectiva. Luego, si el contrato es aprobado ello implica 

que no hay nada irregular en su Contenido: el pacto es, 

pues, legal, justo y goza de la autorización oficial. 

(16) Art. 27, p5rrafo segundo. "En todo caso, las minutas de los 
contratos de adhesl6n en que conste la venta del inmueble debe 
rán ser previamente aprobndas por la Procuraduría Federal dcl
ConSum 1dor ••• 11 



VI. SEXTO ARGUMENTO A FAVOR: EL PACTO DEL INTERES 
FLUCTUArHE ES UNA PRACTICA GENERALIZADA EN EL 
COMERCIO JURIDICO 

En efecto, como qued6 documentado en el capítulo primero, 

actualmente se vive en la etapa de la aplicabilidad 

general de la cl~usula del interés flotante. Este hecho 

supone la formación de una costumbre jurídica, de una no~ 

ma jur!dica, que no puede ser desestimada corno argumento 

en favor de la cuestión en examen, habida cuenta que "el 

derecho consuetudinario es tan derecho como el legisla
do" ( l 7). 

Georg Jellinek, segGn informa García Maynez, 

es autor de una teor!a que explica cómo los hechos gene

ran normas jur1dicas. 11 Los hechos tienen fuerza norma t.!_ 

va. Cuando un hábito social se prolonga, acaba por pro

ducir, en la conciencia de los hombres que lo practican, 

la creencia de que es obligatorio. De esta suerte, lo 

normal, lo acostumbrado, transf6rmase en lo debido, y lo 

que en un principio fue simple uso, es visto m~s tarde co 

mo manifestaci6n del respeto a un deber" ( 18 ). -

Pues bien, · tal proceso ha ocurrido con la est~ 

pulaci6n de los intereses variables. Pero, además, la 

(17) 

(18) 

RecaslSns Si ches, Lufs. Tratado General de Filosofía del Derecho, 
Porrúa, 6a. Edi"cldn, México, 1978, pág. Zl 1. Más adel.:inte el 
autor aclara: 11 la norma jurídíca constltuidü par la costumbre 
tfene idéntico sentido que la establecida por Ja ley; tiene 
igual estructura J6glca, Idéntica pretensión formal de val idcz, 
igual tipo de imperio fnexorable 11 • Rccaséns, lb. id. 

García Maynez, Eduardo. Introducción al estudio del derecho, 
PorrGa, 19a. Edición, 1971 ~ p~g. 62. 

73 



74 

cláusula no sólo es apoyada por la "fuerza normativa de 

los hechos", sino que tambi~n reúne los elementos subjetf. 

ve ~y objetivo que la teoría romano-can6nica exige para 

que los hechos se constituyan en normas de derecho consu~ 

tudinario. 

El elemento subjetivo ", .• consiste en la idea de 

que el uso en cuestión es jurfdicamente obligatorio y de

be, por tanto, aplicarse 11 
( l9). En :el caso concreto, este 

elemento se advierte de manera notable en la altima fase 

de la evolución del inter~s fluctuante, esto es, en la 

aplicabilidad general, En efecto, si no existiese en los 

individuos la creencia o idea de que su uso es jurídica

mente obligatorio, la cláusula del interés variable jam5s 

hubiera llegado a ser tan utilizada en la enorme variedad 

de contratos en que hoy dfa es empleada. 

El elemento objetivo consiste " .•. en la práctica, 

suficientemente prolongada de un determinado proceder" (ZO). 

En :e:l caso concreto, también se cumple puntualmente con 

este elemento: la estipulación de intereses variables en 

Mf\xico data, por lo menos, del año de 1975. 

Por todo lo anterior, se puede concluir con Ehrlich: 
11 

••• la costumbre del pasado se convierte en. la norma del 

futuro"( 21 >. 

(19) Garcra Mayncz, 1 b. Id. 

(20) 
Garcfa Maynez, 1 b. Id. 

(21) 
CI tado por Garcfa Maynez, lb. Id. 



11Se-11ama ley también el someterse a lavo 
1 untad de uno solo11 • 

Heráclitof 

S ECC IÓN SEGUNDA 

ARGUMENTOS EN CONTRA 

De la misma manera en que lo hice en la primera secci6n 

de este capítulo, presen~o ahora los argumentos en contra 

del interés variable. Ellos son: 

lo, La primac1a de la máxima "pacta sunt servan 

da 11
; 

2o, Los limites a la autonomía de la voluntad; 

Jo. La naturaleza jur1dica de la estipulaci6n no 

se discute; 

4o, El pacto del interés variable es injusto, 

pues produce la onerosidad superviniente del 

contrato; 

So. Intrascendencia de la autorización administr~ 

tiva; y 

90. La regla del articulo 10 del Código Civil. 
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I. PRIMER ARGUMENTO EN CONTRA: LA POSICION DEL CO
DIGO CIVIL O LA PRIMAC!A DE LA MAXIMA "PACTA SUNT 
SERVANDA" 

El primer argumento a favor invoca a la imprevisidn juri

dica como causa y fundamento de la estipulaci6n en examen. 

yQ considero a tal argumento como una posible- explicación 

acerca de su origen, pero la misma no puede co~ferirle ~~ 
'lidez: el Código Civil no admite la imprevisión jurídica 

de los contratos ( ZZ) sino que en él " •.. rige en toda su 

fuerza, la máxima de que los contratos se deben mantener 

y cumplir sean las que sean, las nuevas circunstancias 
que priven"( 2J). 

El articulo 1796 de la Ley Civil establece el prin 

cipio de la fuerza obligatoria del contrato( 24 l, del que -

se deduce la rn&x.ima "pacta sunt servanda" ("los pactos 

han de cumplirse") y el articulo 2626 del mismo orden.:i.

miento lo confirma{ZS). De este modo, no es admisible el 

argumento correlativo en el que se expresa que el articu

lo citado en primer término es el fundamento de la es tip~ 

laci6n en debate. Al contrario, dicho precepto lo repru~ 

(22) 

(23) 

(2~) 

(25) 

En los Estados Unidos Mexicanos solamente los Códigos Civiles 
de los estados de Aguascallcntes, Jalisco y Tabasco, 11 recogle
ron y sancionaron la Idea de la imprevisión", Gutiérrcz y Gon
zález, Ernesto. Derecho de las obl iqacioncs, Ed. José M. Caj 1 
ca, Sa. Edición, Puebla, Mexico, 1974, pag. 378. -

Gutiérrez y Gonzálcz, Op. cit., págs, 377 y 378. 

V6ase Borja Soriano, Op. cit., págs. 276 y 277, 

Véase Gutlérrez y Gonzálcz, Op. cit., pág. 378. 
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ba, pues lo contradice: el dispositivo que se comenta 

consagra el principio de que los actos legalmente forma

les adquieren fuerza obligatoria para las partes y su e~ 

rolario, pacta sunt servanda, lo confirma; par tal moti

vo, es incorrecto suponer que el artículo referido pueda 

fundar y permitir la revisi6n automática del contrato que 

el pacto implica. 

Especialmente esclarecedor en la cuestión que se 

debate es el texto del segundo de los preceptos citados, 

cuya aplicaci6n anal6gica refuta la validez de la varia

ci6n de intereses. 

Art. 2626.- El empresario que se encargue de 
ejecutar una obra por precio determinado, no tic 
ne derecho de ex i g 1 r después ningún aumento' aun 
que lo haya tenido el preclo de los materiales O 
el de los jornales. 

Aplicado lo anterior al caso concreto ello me permite con 

cluir lo siguiente: no es posible admitir una alza a la 

tasa de interés contratada( 26 ), aunque el precio del din~ 
ro, o sea el interés, haya aumentado. Y lo mismo se ob

servará en el caso de que la tasa de interés disminuya, 

toda vez que la m:í:<ima postula la inal terabi lida.d de los 

contratos, siendo irrelevante la fluctuación de los pre

cios. 

También se dice en el primer argumento que la es

tipulaci6n en examen es una mejor solución a los problemas 

que plantea la irnprcvisi6n jurídica. Yo no comparto esta 

opini6n, lo que no quiere decir que prefiera la f6rmula 

canonista; considero ,m:ís bien que las supuestas ventajas 

en que se pretende fundar la superioridad de la cl:íusula 

(26) Me refiero a las formas empleadas en el comercio jurídico: es 
tableciendo los dígitos de la tasa de interés o bien rcfirléndO 
la al C.P.P. al momento de perfeccionarse el contrato. -
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del interés variable, no son otra cosa que pruebas de su 

ilicitud, como en seguida lo demues.tro .. 

Se afirma que la estipúlaci6n introduce en el col!. 

trato un mecanismo de ajuste autom~tico que mantiene equ~ 

libradas las prestaciones de los contratantes. En la co~ 

praventa esto es de la mayor importancia dado su carácter 

de contrato bilateral tfpico. Sin embargo, esta aflirma

ción sólo es cierta "in abstracto 11
: en la realidad ocurre 

que los "ajustes 11 a la tasa de interés tendencialmcnte van 

en aumento(Z?), lo cual produce, de un lado, que el precio 

se revalorice en beneficio del vendedor; del otro, que los 

pagos - y el precio- aumenten provocando una situación 

especialmente onerosa para el comprador. 

Como consecuenci.:i de lo anterior, el contrato de 

compraventa ve trastornada su naturaleza; el desequili

brio contractual que realmente produce la estipu1aci6n h~ 

c:::c que la venta pierda las car.::icterísticas de b.ilaterali

dad y conmutatividad que l~ califican. Véase por qué. 

La bilateralidad, como se sabe, consiste en que 

hay reciprocidad en las obligacianes(ZB), esto es, que al 

formarse la convenci6n las obligaciones que se generan 

son para una y otra parte. En el caso concreto, esto no 

ocurre: la estipulaci6n sola~ente genera obligaciones p~ 

ra el comprador - pagar m~s o menos en cada abono, de 

acuerdo a las variaciones del indicador- lo cual eviden

temente trastorna la naturaleza de la venta, convirtiénd~ 

la en un contrato unilateral: "El contrato es unilatcr.:il 

cuando una sola de las partes se obliga hacia la otra sin 

que ~sta le quede obligada 11
, reza el articulo 1835 del C~ 

(27) 

(28) 

Para comprobar mi aftrmación obsérvese la tendencia alclstü que 
muestra la evolución del C.P.P. en el periodo 1976-1985. Ane
xos 8 y 9. 
Artfculo 1836 del Código: 11el contrato es bilateral cuando las 
partes se obligan recíprocamente". 
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digo Civil. 

La conmutatividad consiste en. que ":"~~.¡_as. prest!!_ 

ciones que se deben las partes son ciertas _ des·a·e- que·~: se 

celebra e1 contrata, ae ta1 suerte que e11as··Pu.~dºe'n. ~p'~e 
ciar inmediatamente el beneficio o la p~Z.di~~, _que--le~-.--c~ 
se i:iste", segan lo dispone el articulo l83B·del'C6digo. 

En el caso concreto tampoco se cumple esta Característica, 

pues las constantes variaciones a la tasa-· de ·inter~s que 

la .cl~usula en estudio permite hacen incier_ta· la presta

ci6n que debe el comprador. Esto produce la desnaturali 

zaci6n del contrato y, adem~s, trangrede lo dispuesto por 

el artículo 2248 del Ordenamiento Civil, como la demues

tro en el argumento siglliente. 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

r~1 nrnE 
~1ci;.iüHGA 



11. SEGUNDO ARGUt1ENTO EN CONTRA: LOS LIMITES A LA 
AUTONOM!A DE LA VOLUNTAD 

. . 

El·· ndcleo deÍ: ~~9ümento .co.'rre1a~iva· pretende 'fundar-.la. va 

lidez .de la estipulación en el dogma· de J.a autoriom1a de 

la·-·volunt;.ad,:-:PC?r_: lo ·cual- -se di?~- que la_ mis!l'a· es ·.una ex
-presi6rt .de la-.-voluntad de-los contratantes o lo que es lo 
·m·1-~m~-;·¡,Vot-e·-n-=-t.·i.;--.·~cin-- fit ·fnju?:ia", e~to es, .11 10 que es qu~ 
rido no' causa injuriaº. Yo, desde luego, considero ina

ceptable ·este argumento por las razones siguientes: 

'En primer lugar, debe tenerse presente que dicho 

dogma t~empo ha que fue superado por la legis1aci6n civil 

vigente, por constituir la concepci6n individualista de 

los derechos subjetivos sobre la cual reposa una concep

ción 11 metaf!sica" del derecho(Z9). Al respecto, el legi! 

lador de 1928 ha sido lo suficientemente claro: 

La doctrina orientadora de este \ ibro sustituye 
a\ principio fundamental de la autonomía de la 
persona para obligarse y disponer de los bíenes 
coma mejor le parezca, por una norma menos meta 
Frsica e individuall!it<i, cual es la sujeción dl! 
la actividad humana a los ímperativos ineludi
bles de interdependencia y sol idarldad social, 
creados por la división del trabajo y comunidad 
de ne ce' i dodcs (30). 

Como consecuencia de esta transformación la legislaci60 

civil estableció nuevos ºprincipios b5.sicos" ()t) entre 

los que destacan 11 la protección expresa de los desvalidos 

(29) 

(30) 

(31) 

Véase Hacedo, Pablo. Evolución del derecho civi\ 1 Ed. Stylo, \ 
s.n.e., México, 19~2, p5g!>. 4~ y lfS. 

ExposfcI6n de Motivos del Código Civil. 

Hacerlo, Pablo, Op. cit., pág. 511. 
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e ignorantes, en sentido socialista típico, aun ante CD!!, 

venias legalmente celebrados; por los mismos m'Otivos,_ la 

ruptura del principio de la ignorancia -ae las leyes •.• y 

.• la 11mitaci6n general de la libertad, en sentido tambi~n 

franca y explí.citamente social 11 (JZ). 

En segundo lugar, la autonom!a de la voluntad siE!!!! 

pre ha tenido un limite 16gico-jur!dico, reconocido incl~ 
so por los más fervientes defensores del individualismo: 

el acto de voluntad que crea una situación -jui:'!dica indi_

vidual será respetado y podrá imponerse a los demás siem

pre que tenga un objeto 11cito(J 3 l. En la estipulación 

que examino no se cumple con esta exigencia, siendo por 

lo tanto inadmisible su validez, aunque se invoque en su 

favor el principio de que la "voluntad de las partes es 

la suprema ley de los contratos". 

Ahora bien, ¿en qué consiste la ilicitud del pa~ 

ta del interés variable?; en algo muy sencillo, pero muy 

grave: contraviene l~s disoosiciones de orden público 

contenidas en los artículos 2248, 2249, 1796 ( visto 

en el argumento anterior) y 1797 del C6digo Civil. 

A, V 101 AC IONES A 1 OS ARI lC!!I OS 2?48 Y 2249 DEI [óp I-

.G.Q., - El articulo 2248 establece que 11 
••• Habrti 

compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a 

transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el 

(32) 

(33) 
Hacedo, Pablo, Op. cit., p5gS. 511 y 55. 

11 EI sistema descansab.1 en el derecho subjetivo, entendido como 
poder de querer y poder de imponer a los demás el respeto a esa 
voluntad; en otras palabras, poder de crear, por un acto de vo 
\untad, una situación jurídica, siempre que tal acto tuviese -
un objeto lícito11

• Macedo, Pablo, Op. cit., pág. 411. 
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otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cier

to y en dinero" y agrega el articulo 22.49 que, 11 Por regla 

general, la venta es perfecta y obligatoria para las par

tes cuando se ha convenido sobre la cosa y su precio, au~ 

que la prúnera no haya sido entregada, ni el segundo sati!!_ 

fecho". 

En el caso concreto, son violad~s dos. elementos 

establecidos en los preceptos citados: la certeza en cuarr 

to al precio y el momento del perfeccionamiento del contr~ 

to. 

El primer elemento es violado puesto que la esti

pulaci6n en examen produce la incertidumbre en el pre

cia ( 34 l, al someter a revisión, ajuste o fÍuctuaci6n la 

tasa de interés inicialmente contratada. En efecto; ¿e~ 

mo sabrá el comprador el precio cierto si el interés que

da sujeto a variaciones?; adern~s, ¿cómo ~abrfi si cstard 

en posibilidades de dar cumplimiento a su Obligación? 

Porque cuando se contrata la compraventa en abonos confoE 

me a derecho estas dudas no se presentan: el comprador 

sabe concertcza el precio total de la cosa, el monto de 

los abonos que constituyen su obligu.ci6n y el tipo de in

tcr6s en ellos Cillcul~do. En c~mbio, en el ca5o concreto 

la calidad del precio cierto se ve totalmente trastorna
da (35) • 

(34) 

(35) 

El precio es un elemento esencial de la venta y así fue recono 
cido desde el derecho romano clásico exigit!ndosc, además, que
fuese ccrtum: véase Pettt, Eugcnc, Tratado elemental de dere
cho ro~Ed. Nacional, s.n.e., México, 1971, págs. 389-391. 
(Traducción del Dr. José Ferr.Sndez Gonz5lcz}. 

No obstante, algunos uflrmarán que el precepto invocado no es 
violado, pues lo que se pretende modificar es el inteiés y és 
te no forma parte del precio. A quienes esto sostengan habr'K 
de recordarles lo que el viejo principio jurídico cons.:igra: 
11 10 accesorio sigue la suerte de lo principal 11

, de cuya aplica 
ci6n '11 Co'lSO concreto se sigue que si i'a ley no permite que h°il 
ya Incertidumbre en cuanto al precio, t.:impoco podr5 haberla eñ 
torno a 1 interés. 
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Por lo que hace al segundo elemento transgredido 

por la estipulación en estudio - el perfeccionamiento del 

contrato- se tiene que la ley señala can toda claridad 

el momento en que se perfecciona la compraventa: cuando 

se conviene sobre la cosa y el precio. En el caso concr~ 

to esto no es observado, toda vez que la cláusula permi

te, despu~s del Perfeccionamiento del contrato, la crea

ci6n de nuevas obligaciones a cargo del co'mprador, cansí:!_ 

tentes en el pago del precio de acuerdo a diversas tasas 

de inter~s a lo largo del plazo del contrato._ Por tal- m~ 

tivo, y en consecuencia la cláusula en examen_ tamb~~.n ViE_ 

la el articulo 1796, que consagra - corno· se ·ha Vi.sto-- .!_la· 

fuerza obligatoria del acto jur1dico a través de la máxi

ma 11 pacta sunt servanda". 

B. V101 ACIÓN DEI ARTÍCUio 1797 DEI CóOJGO,- Este pr~ 
cepto consagra una regla fundamental del orden juridico 

que, en el caso concreto, se constituye en un 11 15'.:mite ge

nérico de la libertad contractual 11 (JG): "la validez y el 

cumplimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio 

de uno de los contratantes 11
• Sin embargo, en el caso co!! 

creta, habida cuenta las formas de contrataci6n empleadas 

en el tráfico jur1dico(J?) y lo expuesto lineas arriba, el 

articulo 1797 no es observado: el vendedor impone su ar

bitrio al comprador al determinar, unilateralmente, un 

elemento esencial del contrato, corno lo es el precio, a 

(36) 

(37) 

Véase Polo, Eduardo. La protecc1on del consumidor 'en el dere
cho privado, Ed. Civitas, la. Edición, Madrid, España. 1980, 
p§gs, 54 y 55. 

La contratilciÓn es en masa y mediante el empleo de contratos 
de adhesión. Cfr., págs, '46 y t.7. 
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través de. la estipulación del interl?s variabl~. E;sto s.iS. 

nifica - que el vendedor da a un acto de sú ·-volúnt~d. -valor 

y efecto jllrídicos, fundado exclusivamente en· su~ a'rbitrfo 

y pod_e_~ económico de negociaci6n. 

08 la f:rasgresi6n al 11 l:Í.mite g'en~ricQC de lcl -libe.E, 

ta~ contr_actual 11 se llega, consecuentem~nte~_ .a· l~· .. ~iola:.. 

c"ión ae lo prec:eptuado Por el art:í.culo _-60. aei-- Or~énamie.!l 
~to Civil. En efecto, la cláusula del interés variable 

expresa la voluntad manifiesta de los particulares por a~ 

terar o modificar la ley: en el caso concreto hacer del 

~precio cierto'1 un ''precio incierto''. 



I I l. TERCER ARíiUMErno rn CONTRA: LA NA TU RALEZA JUR I-
D I CA DE LA ESTIPUUICION NO ESTA EN DISCUSION: SE 
DISCUTE SU VALIDEZ 

Sostiene el argumento correlativo que expuse como argume~ 

to en pro, que la cláusula es válida, puesto que se trata 

de una obligaci6n condicional.' Para tan simplista post~ 
ra(JB), basta delucidar la naturaleza jurídica del pacto 

para que éste tenga plena validez. Por supuesto que yo 

no admito tal argumentación, pero además quiero llamar la 

atenci6n sobre un hecho obvio: el debate no tiene por oE_ 

jeto esclarecer la naturaleza jurídica de la estipulación, 

no discute sus aspectos ontológicos; el debate tiene por 

objeto establecer si la estipulación tiene o no validez, 

esto es, se ocupa de sus aspectos a:<iol6gicos. Por tales 

motivos, considero que el tercer argumento a favor no pue 

de ser estimado c·omo tal por tratar cuestiones ajenas al 

debate. 

Por otra· parte, en el argumento correlativo se 

pretende fundar la validez de la estipulación en el arti

culo 1825 del C6digo, al afirmar que si bien el inter~s 

-dada su variaci6n- puede ser indeterminado, ello nos~ 

pone que no ::iC.:?. "dctcrminüble". 

A juicio m1o esta interpretaci6n es crr6nea y, por 

ende, lo dispuesto en el artículo referido no puede ser 

estimado como fundamento de la cláusula en examen. En 

(38) 
Lo slmpl fsta no excluye 
práctica los litigantes 
argumentaciones no sólo 
dentes. 

que la misma tenga seguidores. En la 
suelen exponer, con dcmasid.J frccucnci.J, 
slmpl Is tas, sino frívolas e intrascen-
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efecto, el dispositivo solamente es aplicable a los con

tratos para su formaci6n, por lo que no tiene aplicación 

para regir durante la ejecuci6n de los mismos, como lo pr~ 

tende el argumento correlativo. Si no fuese as!' el con

trato simplemente no existir1a por carecer de objeta. 

En cambio, si dicho precepto continúa apiicc'3.nd2_ 

se durante la vida del contrato ello equivale a reconocer 

la variaci6n de la tasa de interés, que reprueban los art,! 

culos 1796, 2248, 2249 y 2626, según lo he demostrado, 

Por Gltimo, el argumento tercero pretende justi

ficar la intervención del Banco de México en la fijación 

de la tasa de inter6s, en los términos del artículo 2251 

del C6digo Civil. Al respecto, lo único que puedo decir 

es que dicha afirmación tendr!a importancia y la discu

ti~1a si la variación del interé~ fuese legal. Pero no 

siendo este el caso, solamente agrego que el papel del 

Banco Central en el asunto del interés variable se anali 

za m~s adelante(39). 

(39> Cfr., págs. 90-93, 



IV. CUARTO ARGUMENTO EN CONTRA: EL PACTO DEL'INTE- . 
RES VARIABLE ES INJUSTO, .PUES PRODUCE LA pNEROSJ 
DAD SUPERVINIENTE DEL CONTRATO . . . .. 

En el: argumento correlativo que pretende la validez· 9,e la 

cláusula se sostiene que el pacto del interés fluctuante 

es just~ porque mantiene equilibradas las prestaciones de 

las p.irtes dUrante la ejecuci6ri del coritrat_O·~ Sin Eimbar

go,. este .alegato es falso e _insostenible pues el páct;o·,-~ 

por el· contrario, es sustancialmente injusto, como en se

quida lo demuestro. 

l.~ La cláusula de intereses variables solamerite 

busca favorecer o, en su caso, evitarle perjUiciOs a uno 

de - los contra tan tes. 

Este prop6sito es suficiente para refutar el arg~ 

mento en pro, pues exhibe su carácter unilateral que ch2 

ca con 11 la idea de igualdad implf.cita en la noción de jus 

ticia" (l.¡o). Además, rccuórdcse que la justicia conmutati 

va no postula el trato dcsigu~l de los desiguales, princ~ 

pio que, eventualmente, podría justificar la unilaterali

dad señalada. 

2.- En la estipulaci6n en examen se implica que 

la cosa enajenada experimenta un proceso intrínseco de r~ 

valoriz.:!.ci6n que tiene l:i. mi!;ma •1clocidad e igual ma9ni

tud que la del dinero, 

En la realidad esto no ocurre, pues la experien

cia demuestra que en los procesos inflacionarios los au

mentos de precios no se realizan ni al mismo tiempo ni en 

(!¡Q) 
Preciado Hern.5ndcz, R.:ifael, Op. cit., pág. 216. 
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igual•pioporci6n( 4 l) • 

..:3 ;-· S~poniendo, in abstract~, que el mecanismo 

de. ajuste·. pr_opuesto por la .cltiusula en.-estudio ·fuese ju.§._ 

to, eri la .realidad ello es--.. insoStenible' pues- ·las presta

cione.5. se ae:se~ui,libran!· t~~a·. vez' que el.· v~i:idedor- si tüa 

su pretensi6n por· encima· de1·· ni ve~ que·- ~.e~ala el: indica

dor genérico, 
En efecto, en .la: p;áCtica··ju·r!"aica. ra cl.iusula no 

es ya un mecanismo ·de ajus~e "~nt~e'. ~i· _V'~1rir n~fui.nal: y el 

valor real del prec·i_o.r_~~-~-i_flq:~q~e_'.;:~~'._:·h~~: c~9rlveitia_O: -~n ~n in§_ 

trumenta del ven_ded~r-·:P~*~~-:f~;; ob~etldi.6fl~ de _mayores_ utili.-

dades, 

4,- Todo lo anterior que la final1:_ 

dad de lucro const.ituye la verdadera sustancia del pacto 

de inter~s variablé. De ·esta finalidad.der~va, como. con

secuencia inevitable, la onerosidad superviniente ~el co~ 

trato, que agrava notablemente la. situaci6n del comprador. 

Ahora bien, ¿en qué consiste la onerosidad super

viniente del contrato? Consiste en la " •.. inmoderada des 

proporci6n sobrevenida entre las prestaciones*' ( 4 2
) , prod~ 

cida en este caso por una estipulación contractual. Se

gtln Langle, esta situaci6n as! como " ... el contrato leen,! 

no en su origen" (li3), aun en los actos mercantiles, " 

no deben merecer amparo j ur1dico" ( li ~) 
En el C6digo Civil se encuentran algunos precee 

tos que contemplan la anerosidad superviniente y la repr! 

(41) 

(42) 

(43) 

(44) 

Al respecto, consúl tese los Anexos 10 y 11. 

Langle y Rubio, Emi 1 io, El contrato de compraventa mercan ti 1, 
Bosch, s.n.e,, Barcelona, España, 1958, pág, 41. 

Langle, lb. id, 

Langle, lb., Id. 
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mcn. Tales son los casos relativos a la reglamentación 

del inter6s y a. la cl:i.usula penal, cuyas disposiciones, 

aplicadas analógicamente al. caso concreto, refuerzan mi 

posición de rechazo a la validez de la estipulación del 

interés variable. 

A. Esnp\11 ACIÓN DE !NTERES ES,- Adnlitiendo la ley ci:_ 

vil la convención de i~tereses, no obstan.te ~eñala doS 

sanos principios: 

a).- La reducci6n del inter~s cOnvE!ncicinal-·al

tipo legal 11 cuando el interés sea- tan· desproporciOnado 

que haga fundadamente creer que se ha abu~ado del apuro 

P.ecuniario, de la inexperiencia o de l~ .i9~?ra~cia-de;L 

deudor", (Art. 2395), 

b) .- La nulidad de la capitalización de intere

ses: "las partes no pueden, bajo pena de nulidad, canv~ 

nir de antemano que los intereses se cap~ta_lic;:en y que 

produzcan intereses". (Art. 2397}. 

B. C1 Á\JSUI A PENAi - A fin de evitar que mediante la 

cláusula penal los contratantes puedan obtener ventajas 

econ6micas exageradas, se han es.tablecido los limites s!_ 

guientes: 

a),- Si la estipulaci6n se hace efectiva, no P.!?, 

drán reclamarse, ad:emás, d_~ños y perjuicios. (Art· .. 1840) .. 

b) .- "La cláusula penal no puede exceC.er ni .en 

valor ni en cuant1a a la obligaci6n principal". (Art. 

1843). 



V. QUINTO ARGUMENrn EN CONTRA: LA AUTORIZACION AD~ 
MINISTRATIVA DE LATASA VARIABLE DE INTERES NO . 
TIENEAPLICABillDAD EN t:L CASO CONCRETO 

Como lo dije ~riteriormente, a partir dé. la-.inStitucional.f_ 

zaci6n del inter~s variable sus beneficiarios invocan en 

fávor de la licitud de la cláusula que lo establece, tan

to la existencia.del sistema como la intervención· que ti~ 

ne el Banco Central en la fijaci6n de las tasas de inte

r~s. El argumento correlativo es particularmente enfáti

co al respecto y en base a ello pretende atribuirle lega

lidad a la estipulaci6n en examen. Sin ~mbargo, tal arg~ 

mentaci6n no puede legitimar al pacto del interés flotan

te como en seguida lo demuestro. 

l. AtlTORIZArJÓN DEI !NTERtS VARIABI E.- Es innegable 
la existencia y legalidad del sistema de tasas variables 

de i.nterés, en,·cuanto manifestaci6n de la política firian
ciera y crediticia gubernamental, pero de ello no se si

gue que por el simple hecho de existir tal sistema se C0,!2 

sideren válidos y legítimos todos los pactos de intereses 

ajustables que se estipulan en el tráfico jurídico. ,Esto 

se hace evidente si se examinan: 

a).- El origen y finalidad; 

b) .- Sujetos y ámbito de aplicación del sistema 

de tasas variables de interés, y 

e).- Objeto o tasa afectablc. 

A, - ÜEI OR !GEN Y PROPÓS !TO DEI S IS TEMA, - Acerca del 

origen del sistema hubo dos causas: una externa, consi~ 
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tente en que el mercado del eurádólar 11 
••• a mediados de 

1979 inició un repunte a .la alza de las tasas que cubrÍa 

a sus ahorradores por sus ·inversiones"~ y otra interna, 

que consistió en que, 11 
••• el incremento de la inflación 

dom~stica ... volvió poca remunerador~s los intereses que 

se cubr1an al ahorrador mexicanoº <45 >. La solución a e,!! 

tos problemas consistió en. 11 
••• modificar la esencia misma 

del. sistema establecido para la fijación de ••• (l.as) · ••• 

tasas pasivas ... 11 <
4 G), surgiendo .de·-·estei modo el sistema 

de tasas variables. 

En cuanto a los propósitos se pretendió impedir 
11 
••• que la inversión emigrara (sic_) ex:i busc;:a de mejores 

rendimientos o' de que abandonara el __ ·ahoiro~:"para dedicarlo 

al simple consumo o a la adquisiCi6h de 'bfenes reales .... " ( 41) 

"La anica manera de lograr eSta- dObl.e f;nalidad, fue la 

adoptada por el Banco de México: establecer un sistema 

de tasas variables revisables periódicamente y fijadas en 

atención a las circunstancias ya descritas" ( ~ B). 

B. SUJETOS y ÁMB rro DE API ICAC IÓN DEI s IS TEMA DE TA

SAS YARIABLES DE INTERtS ,- Los sujetos son dos: 

el Banco Central y los bancos integrantes del sistema f!_ 

nanciero. 

El Banco de México, en cuanto órgano de autoridad, 

d.cterrnina <49 > semanalmente las diferentes tasas de inte

rés que habran de regir en los siete d1as subsiguientes 

(45) 

(46) 

(47) 

(48) 

(49) 

Cfr., pág. 12. 

Cfr., pág. 12. 

Cfr., pág. 12. 

Cfr., pág. 12. 

De conformidad a las nuev<ts dl.sposiciones emltidas por el Ba!!. 
co de México, a partir del 1" de abril de 1989, serán las so
ciedades nacionales de crédito las que fijarán 1 ibremente las 
tasas de interés. 
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en las operaciones bancarias que realicen los bancos afi

liados. Estos, por su parte, quedan obligados a observa_;: 

las en los diversos contratos y operaciones.pnsivas que 

celebren en la semana y las mismas prevalecerán sin cam-· 

bio durante el plazo del depósito u operaci6n convenidos. 

Posteriormente, sin embargo, los bancos empezaron 

a estipular tasas de inter~s revisables durante- la vigen

cia de los contratos. 

El ámbito espacial y de validez de la tasa de i!!. 
ter~s flotante lo constituye el sistema bancario. 

C, Oa,IETO O TASA AFECTAR! E,- Dada la naturaleza del 

sistema, esto es, como un instrumento de- t~cnica -.bancaria 

para mantener y, en su caso, aumentar los ni~eles.de aho

rro, la tasa de interés afectable - al menos en su etapa. 

inicial- fue la pasiva. 

De lo expuesto, se deduce lo siguiente: 

a).- La tasa variable de inter~s, Ciertamente, 

goza de autorizaci6n oficial, pero para que conforme a 

ella operen los bancos afiliados y subordinados del Banco 

Central; y 

b).- P~r ello y por su propia naturaleza - técn~ 
ca bancaria, fle~ible, de captaci6n del ahorro- es err6-

neo y falso admitir que dicha autorizaci6n haya sido oto~ 

gada a favor de los vendedores y comerciantes de toda la

ya y que, además, la misma implique la de modificar la t~ 

sa de inter~s inicialmente contratada. 

Aun suponiendo que el Banco de México haya "auto

rizado" la modif icaci6n de la tasa de interés a los vend.!:, 

dores y comerciantes la misma no puede tener validez, to

da vez que es de ºexplorado derecho" que una 11 
.... situa

ci6n jurídica individual no puede ser alterada o extingu! 
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da por un acto creador de situaciones jur1dicas generales 11 (SO) 

TamOién se invoca como un hecho que ·acredita la 

licitud del pacto del interés variable el que sea el Ban

co de M~xico quien publica mensualmente en el Diario Ofi

cial la cifra correspondiente al c.P.P., la que es utili

zada en el comercio jurídico como referencia para realizar 

los ajustes a la tasa de inter~s. Esta argumentación ca

rece de validez, por las razones expuestas lineas arriba; 

no obstante, conviene que ~e ocupe de dicha publicación 

para precisar su finalidad y valor jurídicos. 

La finalidad de la publicaci6n no a~mite dudas: 
consiste en informar acerca del valor atrib~ible ~l.· .. c:P .--P-. 

en cierto momento, facilitando con ello la ·aeterminaci6n 

del "importe de numerosas obligaciones pecuniari~_s" (Sl) .• 

Acerca de su valor jur!dico considero que es· semejante--al 

que el C6digo Civil confiere al tercero en los"términos 

del artículo 2251 del Código Civil. 

2, APROBAC !ÓM DEI CONTRATO, - La aprobación del con

tra to de adhesión que realiza la Procuraduría Federal del 

Consumidor no es prueba alguna de la licitud de la estip~ 

laci6n del interés variable, pues como sostiene De Cossío 
11 

••• esa previa aprobaci6n administrativa del formulario 

no confiere a las cláusulas valor legal propiaffiente dicho, 

dado el 6rgano que produce la aprobación y la naturaleza 

jur!dica de este acto, por lo que las normas iterpretati

vas deber~n ser las mismas que en los demás contratos, 

(SO) 

(51) 

fraga, Gabino. Derecho adninistrativo, Porrúa, 2lia. Edición, 
México, 1985, pág. )2. 11Por esta razón, los derechos y obliga 
cienes de car5cter individual nacidos il consecuencia de un coñ" 
trato, no pueden ser mod i f i cildos por una 1 ey11

• Fraga, 1 b, id:-

Circular del Banco de México. Cfr., p.19. 40. 
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hallándose obligados los Tribunales a corregir los abusos 

que pudieran darse en su aplicaci6n a un caso concreto 11 (SZ) 

En otras palabras, ello significa que la aproba

ci6n y registro administrativo no prejuzgan acerca de la 

licitud del contenido obligacional de los contratos, ni 

tampoco suponen la abdicaci6n de las facultades de juris

dicción del Poder Judicial en un órgano del Poder Ejecut~ -· 

~Z) De Cossío, Op. cit., pág. 257. 



VI. 

En el.. ar~uJ?.~~-~~ ~b'O~r~-i~+t~iVOi·:=s·e-"-.:1.~~~~-c;;~ cOniO fundamento de 

la valide~ .de ia'.'.~~Úpiii.li:ii6n del. inter¡¡5 •variable el que 

la misma co~~:t~i:fuY~~\;n:a_·~ cOst~bre jurídiCa, que· reúne los. 

elemeritos ~U:-bj .. E:Ú~iyq:'.-~/:_6bjet:l':vÓ ~ue. la doctr:i.na. ronlano-c~ 
n6nica ·exig~-- pa-~a ~-s·u ~ for~aci6n~-Y cuya obligatori-eaad--se 

ha dado P-0~·:-1S:-~~. 11-fU:e~za .n9rmativa de los hecho~~~-
A ··1a anterior argurnentaci6n es muy fácit refut;:ir

le, dad_a el Principio general establecido por el. artículo 

10 del C6digo Civil: 

Art. ·10.- Contra la observancia de la -ley no 
puede alegarse desuso, costumbre o práctica en 
contrario. · 

11 Dicho de otro modo: la costumbre no puede derogar la 

Ley" (SJ), Por lo consiguiente, el papel c:rue la legisla

ci6n atribuye a la costumbre es el de una"fuente mediata 
o supletoria del orden positivo" (S 4 ) que 11 

••• sólo es j~ 
r!dicamente obligatoria cuando la ley le otorga tal cará~ 
ter" (SS). 

En el caso concreto, toda vez que la estipulaci6n 

contraviene disposiciones legales, por ejemplo el art!c~ 

lo 224B, eso basta para echai por tierra los más brillan. 

tes alegatos que pretenden fundar su validez en la inne-

(53) García Maynez, Op. cit., pág. 66 
(54) 

García Mayncz, lb. id. 
(55) 

Garzí a Maynez 1 lb. id. 
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gable_ existe'ncü(de una costumbre jurfdica( 5 G). 

·· .. ·Además, ·!"a doctrina sobre la fuerza normativa no 

es.: de ning·una man-era absoluta, sino qua tiene su "talón 

de. Aquile's'" ¡. en la " ... distinción entre costumbres obliga 

tO~ilts:y:.n_O ·~bligatorias"(S]). En efecto, " ... si aquell~ 
teoría fuese correcta, y la simple reiteración de determ~ 

nadas formas de conducta imprimiese siempre a éstas el s!::_ 

lle de lo obligatorio, no entenderíamos por qué hay cos

tumbres que nunca llegan a ser interpretadas como obser

vancia de un deber. Ello prueba que aun cuando el uso i~ 

veterado se transforme en una especie de segunda natural~ 

za (lo que determina que el individuo realice más o menos 

automáticamente los actos de aquél) , tal. automatismo no 

tiene la virtud de producir, en quienes practican la cos

tumbre, la creencia de que - al practicarla- dan cumpli

miento ·a una norma, coma tampoco tiene esa virtud la per

tinaz reiteración de los comport~mientos 'acostumbrados 1 " ( 5B) 

(56) 

(57) 

(58) 

11 Hay actos obligatorios que rara vez se repiten y, ello no obs 
tante, conservan su obl igatoricdad. Otros, en cambio, no puc-:" 
den reputarse nuncCJ como cumpl imicnto de una norma, pese a su 
frecuencia 11 • García Haynez, Op. cit., págs. 62 y 63. 

García Hayncz, Eduardo. Filosofía del derecho, Porrúa, 1.1. Edi 
ción, México, 197i., p.3g. 109 1 

García Hayncz, Op. cit., pág. 110. 



Jus est ars boni .et aequi 9 

SECCIÓN TERCERA 

LA SANCION DE NULIDAD ABSOLUTA DEL 

PACTO DEL INTERES FLUCTUANTE 

Una vez demostrado que el pacto del inter~s fluctuante co~ 

traViene distintas normas del C6digo Civil - con lo cual 

dicho pacto se coloca en la hipótesis del artículo Bo. del 

citado Ordenamiento- s6lo queda por examinar su carácter, 

a efecto de que la sanci6n (y conclusi6n) aplicable sea la 

de nulidad absoluta. Efectivamente, no es suficiente pru~ 

ba que la estipulnci6n tr~n~grcdn dispozicionc~ legales 

diversas para que la sanci6n aplicable sea la de nulidad 

absoluta; es preciso que la violación sea de "leyes proh!_ 

bitivas o de interls pGblico"(S91. 

(59) El legislador de 1928 exigió que la sanc1on de nulidad absoluta 
se apl icarn a los actos que contravinieren las leyes prohibiti
vas o de interés público: 

"Tratándose de Ja nulidad de las obligaciones 
se estableció una doctrina más cl<Jra y funda
da. Como principio básico, se sostiene que 
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Las n~rma_s,que a ._c<?ntinuaci.6n- examina··na· son ·las 

Gnicas que· vU1ne~a ei .pa:~to, Pero ~~ l~s,_:_m~~--~Ígfl;i:ficat_! 
vas. ca'i:>e h~cé.i; ~o'tar: Cjue-.:-no eS ·n·ee_es~~i'o -q~:e~ ~á ·e~·t-i.Pi-! 
l_ac16n e~·-' es.tudid: c_C?nt.raVenga\tOdaS la~~Acirn;~s;·q~e ~-~e:._ci 
tan: la ".i~·l:~.C.i6n: a'. cu~l~ui~ra de:. ella~ : i~-~~iiC~'--_¡~(-;· ~an: 
cidn de_,nulidad absoluta. 

sólo Ja ley puede establecer n-ul idades, y· éstas 
se-diVidE!ñ en absolutas y relativas, resultando 
las primeras de los actos ejecutados contra el 
tenor de las leyes prohibitivas o de interés p.!!_ 
bl ico11

, 



r. LOS ARTICULOS 1796. 1797, 2248, 2249 Y 10 DEL CO
DIGO CIVIL SON LEYES DE INTERES PUBLICO 

l. ARI. ]796,- "Los contratos se-p_erfeccionan por el 

mero consentimiento; excepto a_qu~ll:-·~s ·q~:e· debe.n revestir 

una forma establecida por la ley. Destje.que Se.perfeccio

nan obligan a los contratantes ,riO. ~610: al·. curnPliniiento de 

lo expresamente pactado, sino tambi~n ·a· las consecuencias 

que, sega.n su naturaleza, son con-forme- a la buena fe, al 

uso o a la ley". 

Este precepto, indiscutiblemente, es de car~cter 
imperativo(Go), es decir, de interés p(iblico(Gt), pues en 

su texto se contienen los principios de la fuerza obliga

toria del acto jur!dico (con su corolario pacta sunt ser

vanda) y de la seguridad jurídica. 

Acerca de la importancia cardinal que en todo si~ 

tema jurídico tiene el primer principio se ha dicho: 

(60) 

(61) 

Las normas imperativas son designados por la doctrina corno taxü 
tlvas. 11 Las normas tuxativas (l lamadus también normac conocntT· 
o fus cogens} son,,, aquel las que mandan u impcr.:in independien
temente de la voluntad de las p.:irtes, de manera que no es l ícl
to derog.1rlas, ni absoluta, ni relativamente, en vista al fin 
determinado que las partes se propongan ulc.Jnzar; porque 1.:i ob
tención de este fin está cabulmcntc disciplinada por la norm.,1 
mfsm.:l. Se suele ·d tar, a este propósito, Ja máxim.:l: 1 ius pu
bl /cum privatorum pactls mutari ncquit 111

• Del Vcccio, Cit.ido 
por Garc1a Mayncz, Eduardo. Introducción, p..íg. 91~. 

Del carácter imperativo de las normas se deduce su 11 interés pú
blico". Así, los Mazeaud sostienen que "las disposiciones im
perativas .•• son ... de orden públ ico11

• Mazcaud, Op. cit., pág. 
115. Ahora bien, lqué sentido tiene o debe atribuirsclc a til
les expresiones? Nosotros considerumos que debe dársclc el si.2. 
nificado de 11 interés general". Es decir, que son norm.Js que en 
su contenido, en su subst.inc/a, están nltümcnte comprometidos 
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existe ah1 u~ principio fundamental sin el cual resulta

ríü imposible toda la 'vida jur:í.dica. Principio dti der'echo, 

pero tambi~n. principio de rnOra.1 11 <5 z). 

El segundo de los principios que recoge el preceE 

to estS indisolublemente ligado al primero; pod!a decirse 

que s~n una y la _misma cosa, s6lo que vistos desde diver

sos pun.tos: el primero desde la perspectiva de la técni

ca jur1dicn; el segundo desde la 6ptica de la filosof!a 

del derecho. Respecto a. su importancia nada más v~ase: 

•• ,tienen el rango de (valores) fundamentales 
la Justicia, la seguridad jurídica y el bien 
común. Les damos tal nombre porque de el los 
depende la existencia de todo orden jurídico 
genuino (63). 

2. 8.R.L .. J.Z9.Z. - "La validez y el cumplimiento de los 

contratos no puede dejarse al arbitrio de uno de los con

tratantes11. 

Este artículo establece una prohibici6n; es, por 

tanto, una norma negativa <64 }. 'su importancia est~ fuera 

de duda: es un precepto que tiende a garantizar el prin

cipio de igualdad ante la ley y, en consecuencia, es un 

(62) 

(63) 

(64) 

los fundamentos mismos del poder político y, por ende, de In s~ 
clcdnd misma, Oc ahí el rigor con que la misma ley sanciona su 
contravenciOn. 

Hazcaud, Op, cit., pág. 412. 
observancia del principio "no 
ye la confianza en lil palabra 
comercio jurídico", Hazcaud, 

Lc'l ex ce pe i ón que puedD darse a 1 ü 

carece de pe 1 igro¡ porque destru
dada y crea la 1 nsegur i dad en c. I 
Op. cit., p5g. 414. 

Gurcía Haynez, -Eduardo. Fi losofí.J, p5g. 439, 

"Desde el punto de vista lógico de la cualidad, li!s normas ju
rídicas se dividen en positivas {o per~ y negativas {o 
prohibitivas). A liJ primera clase pertenecen las que pu.rmítcn 
cler.ta conducta (ncción y omisión}; a la segunda, las quc-p;:o:
híben determinado comportamiento (acción u omisión)". GarcÍü 
Haynez, Op. ci t., p5g. 262 .. 
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freno ü 16s eventuales abusos que una e:<acerb.:i.da libert.tJ.d 

contractual· en el comercio jurí.dico pueden pr~vocar { 65 ) -. 

El articulo 1728( 66 ) del código Civil del Distri

to -Federal y Territorio de la Baja California de 1884, 

que es el antecedente del precepto que comento, era del s~ 

guien te tenor: 

La validez y el cumplimiento de los contratos 
no pueden dejarse al arbitrio de uno de los 
contrayentes¡ á excepción de los casos expre
samcn te seña 1 a dos en 1 a 1 ey-::. 

En la redacci6n dP.l artículo 1797, en vigor, se suprimi6 

la parte que del texto transcrito he subrayado. La dero

gación de la parte final no respondi6 a propósitoS de es

tilo; al contrario, para el legislador de 1928 ello era 

de capital importancia: 

(65) 

(66) 

tluestro actual Código Civil, producto de 1<lS ne 
ccsidades económicas y jurídicas de otn1s épo-
cas; «!laborado cuando dominaba en el campo eco
nómico la pequeña Industria y en el Or"den jur"í
dico un exagerado individualismo, se ha vuelto 
i'ncüpaz de regir las nuevas necesidades senti
das y las relaciones que, aunque de carácter 
privado, se hallan, foertumente influenciadcJs 
por las diarias conquistas de la grun industria 
y por los progresivos triunfos del principio de 
solidaridad, 

Para transformar un Código Civi 1 en que pre 
domina el criterio Individualista, en un CódigO 
Privado Social, es preciso reformarlo substan-

Habida cuenta la contratación 11 en masu 11 mediunte los contr.:itos 
de adhc;:sión11 qu~ prc:;cindcn de tod<l discusión precontractual 
entre 1 <lS par tes Y se reducen .:i 1 a aceptación tata l por una de 
el las de las condiciones propuestas unilateralmente por la o-
tra11, S5nchcz Meda!, Op. cit., pág. S. 

Idéntico al artfculo 13911 del Código Civil del Distrito Fede
ral y Territorio de la Baja C.:11 ifornia de 1870. 

El subrayado es mfo, 



cialmente, dcroqando todo cuanto f.::ivorecc ex
clusivamente el interés particular con perjui
cio de la colectividad::, e introduciendo nue
vas disposiciones que se armonicen con el con 
cepto de solidaridad (67). -
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De lo expuesto se concluye: la normQ contenida- -en: e.1 ·ar:

t1culo 1797 es una ley prohibitiva, y de.interés pGblico. 

3. ARI. 2248. - "Habr& compraventa cuando .urio. de los 

contratantes se obliga a transferir la Pro-~Í.~ciac:i)le-::µna -
cosa o de un derec~o, y el otro .a--, su vez-~e:-. ob-1-~·~.~:_~-"~~-P~--'-. 
gar por ellos un precio cier~o y en din~~'o" .• 

La norma que contiene este artículo es de.car~c

ter imperativo, esto es, de orden públicO. __ "!-. n?. p_o<:J:!~ s·er 

de otra manera, toda vez que la compraventa es el_media· 

por el cual se transfiere la propiedad, es decir, el der~ 

cho fundamental del sistema capitalista. 

Asi, Roj ina Vi llegas lo reconoce " ..• el contra to 

de compraventa es indiscutible (sic) el que tiene mayor 

importancia entre los de su clase, en primer lugar porque 

se trata del contrato tipo de los translativos de dominio 

y, además, porque constituye la principal forma moderna 

de adquisición de riqueza"( 68 >. 
Por lo anterior, no es admisible suponer que un 

acuerdo de voluntades, por muy soberanas que sean, pueda 

(67) 

(68) 

Exposición de Motivos. Y m.ls adelante el lcgfslador expresó: 
11 En nombre de la 1 ibertad de contratación hc'.Jn 
sido inicuamente explotadas l<::1s clases humi 1-
des y con una dec 1 a ración tcó rica de i gua 1 dad 
se quiso borrar las diferencias que la natura 
leza, Ja educación, una desigu.:il distribucióñ 
de Ja riqueza, etc., mantienen entre los compo 
nen tes de 1 a soc i ed.:id 11

• -

Rojfna Vil legas, R.:ifacl. Compendio de Derecho Civil. IV, Con-
~· Porrúa, 17a. Edición, Héxfco, 1986, pág. 48, 
EJ subray.:ido es mTo. 
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derOgar'el concepto, elementos esenci~les y naturalez~ j~ 
r!dica del contrato por antonomasia. Conscientes de ello 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

han dictado la siguiente ejecutOria: 

Si bien es vcrd.:id que la voluntad de lils partes, 
es la suprema ley de los contrutos, también lo 
es que dicho prfnciplo tiene dos limitaciones 
forzosas. ineludibles:·:: la prim~ra, que se de
riva del interés público que está por encima de 
la voluntad indivfdual, y la se91.mda de Ja téc
nica jurfdic<J, sobre 1.1 que t.:impoco puede prev.:J 
lecer el Co'lprlcho de los contrütantcs (99). -

4, ARI, 22119, - "Por regla general, la vent.:i es per

fecta y obligatoria para las partes cuando se han conveni 
da sobre la cosa y su precio, aunque la primera ~o haya 

sido entregada, ni el segundo satisfecho''. 

Este precepto contiene también una norma imperat~ 

va y para el mejor entendimiento acercu de su importancia 

debe relacionársele con los articulas 1796 y 2248 del C6-

digo Civil. 

La importancia de este precepto radica en que es

tablece el momento en que se pcrf ecciona el contrato, es

to es, en qué momento es obligatoriu la compraventa. No 

se piense que esto es una mera especulaci6n intrascenden

te; en realidad, el principio que se reconoce es de la m~ 

yor importancia pues resuelve muchos dilemas jurídicos: 

por ejemplo, una vez establecido el momento en que' opera 

la translaci6n de la propiedad, :.e puede aplicar de mane

ra simple el axioma jurídico· de que "la cosa :fructifica 

para su dueño", En cambio, sin la determinación del mo

mento en que "la venta es per(ecta y obligatoria para la·s 

(69) Contratos, Voluntad de las partes en los. Quintü Epoca, Tomo 
XXXV, pág. 236. Esptnosa Manuela y·.coagraviados. 

E 1 ~ubrayado es mío. 
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pnrtes" la aplicación del axioma no sería tan f5cil. 

5. ~. - ºContra la observancia de la ley no 

puede 'alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario". 

La letra de esta precepto es muy clara: se trata 

de una norma·imperativa, irrenunciable. Acerca de sueno~ 

me importancia deben tenerse presente dos cosas. En pri

mer lugar, las razones que el legislador tuvo para recha

zar las costumbres derogatorias o abrogatorias de leyes: 

La fuerza de \~1 tr.:idtclón, la obra de las cos
tumbres, sin duda que son respetables; pero mu 
chas veces sancionan Irritantes injusticias, -
privilegios odiosos que el legislador con va-
l en t fa debe borrar, y debe también recoger 1 as 
reivindicaciones de los oprimidos, de los ve
jados, p.:ir.:::i convertirlas en preceptos lega-
les (70). 

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta la. naturaleza del 

sistema jur1dico mexicano. En efecto, siendo México un 

"pais de derecho escritoº es claro que la costumbre' no pu;:_ 

da derogar o abrogar leyes, como lo dispone la norma en 

examen. Permitir el de5plazamiento de la legislación por 

la costumbre, provocaría una gran inseguridad jur1dica y, 
muy probablemente, el derrumbe del sistema. 

Por otra parte, la primac1a de la ley que postula 

el sistema me:.<icuno, en tanto sistema de derecho legisla

dor, está referida a la génesis y fundamento del poder p~ 

lítico: el estado moderno, el estado democrático-burgués, 

se forma y consti~uyc a partir de la ley. Es, por tanto¡ 

"estado de derecho". 

Por~lo anterior, se comprende la regla taxativa 

del articulo 10. 

(70) Exposlc16n de Motivos. 



11. EL PACTO .DEL INTERES FLUCTUAi'ITE COt'lTRAV!EtlE LAS 
LEYES DE INTERES PUBU CD COlfüN IDAS EN LOS ART!C!l 
LOS 1795, 1797' 2248' 2249 y 10 DEL con 1 GO CIVIL. 

En efecto, como reza el anterior enunciado·¡- -1?_ .. ·.cl~usula 

en examen contraviene dichas norrrias; las qlle,: ·co~o he a~ 

moStrado, no .son simples normas di~p~s~t.iva~ o .Supletorias, 

sii:io qU:e, por el contrario, son normas_ c=:uY~ cOnteniC:lo -es 

de interés pQblico, siendo por consecuenc~a imperati~as ~ 
irrenunciables. 

con todos estos elementos, finalmente pued~ c9n

cluir el silógismo planteado .o, en otras palab.t'a.s~ aC:red!_ 

tar los extremos del articulo So. del C6digci CiVil~- -i\s.1, 

pues, mi conclusión es del siguiente tenor: 

(ONCI !IS IÓN: el pacto del interés f.luctuante es 

nulo absoluto, en los términos del articulo So. del C6d~ 

go Civil, porque contraviene leyes de interés público. 
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· CONCLUSIONES 



PRIMERA CONCLUS!DN 

El pacto;d~l-i~teré~ fluctuante no puede considerarse a

fectado de nulidad relativa porque he demostrado las tran~ 

grcsiones a-.1as leyes de interés público en que incurren 

19s que--_ la· pactan y porque no se encuentra en los casos 

de excepci6n a _que.alude la parte final del articulo Bo. 

del Códig~ Civil. 

SEGUNDA COMCLUS ION 

La sanciÓrÍ de' riuI:idad absolutii sólo_ debe aplicarse a la 

estiputac-i6n'.de ·intereses ·variables, atentos al críterio 

analógico .sumi~istrado por el primer párrafo del arttculo 

1841 del C6digo; en consecuencia, nunca debe anularse el 

contrato. 

TERCERA COMCLUS!Ofl 

La sanción de nuÍidad absoluta sólo debe aplicarse a la 

variación, flotación, fluctuació;..; ~jus.te o _indicación de 

la tasa de interé_s; .. por ta_~to~.,-_d~be-._~ubs_l.sti?: durante la 
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ejecución del contrato el ti¡?o cd"e int_er_és .-fijado al ~Or:\C.!!, 

to de femarse aquél. 

CUARTA CONCLUS ION 

Al declararse por el ju~z la nulidad de la clfiusula de i~ 

tereses variables, debe_rfi or_denar que el vendedor haga la 

restitución ·respectiv'a de las cantidades pagadas indebid~ 

rnent_e¡ adicio~~das.-C:On -ias cantidades resultantes de apl_!. 

car a aquellas el rédito del 9%- anual. 

11Todo aquel lo que puede ser di cho, puc 
de decirse con clüridad: y de lo quc
no se puede hablar, mejor e:; callarse". 

Wittgensteinh 
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de les Est~.=.cs ,un:.Ccs Ce :;.:::-:.;-.~::-:f:.r:.c.::i. Ur.lt.l!c! ~:.!:e:. of ,\.':'!<..!:l.ca cur:i!nc:,.•. 
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Por el -r:cscntc P J. G A. R E proi.lctc:nos 
incor.c!ic1c:-;:!.!;:-.<)r.tc p.:ig.:ir ;1 la o:dcn Ce 
Gre ... hc:.=:-:..:: !..c.?s~:-.: l. F'1:i .... ~.c1."!1 

Coroo:-.:?-:.:.o:-. c:i Ft'::::ie:i:.:-:. ;,:-!=e:-:~ r..U.A, 
la c~nt:..:.c.-i;c ce~ .. :ib,UvO.uO c:,1.:irc!;., 
(OOSCIE:: .. Js o::rrt?:T.; y OCHO .':IL DOL.;R.ES 

Y 00/100 U. s. Cy.) - - - - - - - - - -
en 24 (veinticuatro} pagos ~cnst:ales, 
consecutivas por las cantidades y en 
las !echa:; Ce vencimiento que a cont:.i
~u."!.cióff se rnenci~nan: 

CantidaC: 
Dólares, Moneda de 
los :Estados Unidas 

Fecha de 
Vencimiento: 

de tlortea..~t!rica · 

J -~ i~:ggg:g~ 
l. $ 12,000.00 

• $ 12,000. 00 
s 12,ooo.oo 
$ 12,000.00 

• s 12,000.00 
$ 12,000.00 

•• $ 12,000.00 
$ 12,000.00 

: -:. ~·~~;gg~:·gg· 
: •. 'i i~:~~g:~g 
. $ 12,000.00 

$ 12,000.00 
$ 12,000.00 
s 12,006.00 
s 1·2,0oo.00 

• $ ·12,000.00 
s 12,000.00 
·S 22,000.00 

¡ •• s 12,.000.00 
· · s 12,~00 •. 00 

Sep. J, 1.991 
Oct. J, 1981 
Nov. 3, 1981 
Dic. 3, 1981 
Ene. J, ..l.98.2 
=~ .3 .. · .J.982 
Mar. 3,·~1952 

Abr. 3, 1982 
M.J.y. J, ·-1982 

~ Jun. J, 1982 
JU!. 3, .·1982. 
Ago •. 3,; 1982;' 
Sep. 3, 1982:-
0ct. 3, 1982 
Nov. 3, 1982 
Dic. 3, 1982 
Ene, J., 1983 
Fcb. 3, 1983 
H.o.r •• 3., l 983 
Abr. 3, 1983~ 

May. 3, '1983 
Jun. 3, 1983 

·Jul. ·3,. 1983 
Ago •. 3, "1983 . . 

El importe de e5te PAC'v\RE · causar:S 
intereses sob::-e saldos insolutos 
calculados ·sobre la base de un año· 
de 360 d!as y de los d1<ss realmente· 
transcur::idos a pa::tir ·de la fecha 
de Cste p;..c;i.R.:: y se:::'in pagadc::os 

·mensualmente en las rniSm.ls !'echas . 
de pago de principal, a una tasa 

B)' rr.eJns of t.his PRO!USSCRY NOTE, 
\Je p:-o:::.ise unconditior.atly to p:i::· 
to thc orc!er of Greyhound L•!<isinc: 

:~~!~~~~ i~: 5 ~~::o~~:i~~o~~t P~~cnix, 
s 20a,ooc.oa Dollars, <Th'O HtJNOR!:o 
.EIGHTY EICHT TllOUS.;?m DOLL.ARS h!:O -
001100 u. s. cy. J - - - - - __ _ 
in 24 Cto,:cnty four) - monthly, 

. consccut.ivc paymt?nts, fo:: the: 
amounts and on the rn.:it:.urity Cates 

·here'inbelow rnentioned: · 

.~: Haturity 
u.s.oolla:s ~ 

12. 000. ºº Sep. J. 1981 
~ 12.000.00 Oct. J, 1981 
$ 12,000.00 ·Nov • 1, 1981 
s 12,000.00 Dec. · J, 1981 
s 12,000.00 Jan. J. 1982 
s 12. ººº. 00 Feb • J. 1982 
s 12,000.00 Har. J. 1982 
s 12,000.00 Apr • 3. 1982 
s 12,000.00 Hay. J, 1982 
$ 12,000.00. Jun. 3 .• 1982 

·s 12,ÓOO.OO - Jul. J. 1982 s· 12,000.00 Auq. 3 ,. 1982 
·S 12,000:00· Sep. 

~: 1992 
s 12,000.00 Oct. !~!!:? 

·s 12,000.00 Nov. 3, 1982 
s 12,000.00 oec. J, 1982 
s 12 ~ 000. ºº Jan. 3, ,1983 

.$ 12,000.00 Feb. J. 1"983. 
$ 12. ººº. ºº Maro J. 1983. . s 12 ,·bao. oo·· Apr •. 3. 1983 
s 12. ººº :oo Ma}'. -J .• · 1983 
S· 12,000.00 Jun. 3, 1983 

• -S· 12,000.00 . Jul~ ·3, 198 3· 
s 12,ooci.oo ~:- ~UlJ." .~' 1983 

ºThe amount ef thi:'i PROHISSOR'i NOTE 
. shall bcar interet:0t on outt:0tanding 
·balances, calcuiatC?d. en the basi~ 
of 360 · d..ly yE?ar and ·actual· days 

.. elapsed fro;:i the date of this . 
. PROltISSOR't 1:0TE and sh"a.11 be 

payable mont.hly. en ea~h l.nstal!Jt'.ent 
of principal, at .,.,n ;innu·a1 :ate of 
4. 75\ abovc the prime_ r<lte of 
_Ci tibank ;- N. ·A.·. f0r uñsecurC?d -sho::t 
t'erm comnt!rci.:i.l loans to the mcst 

:·· .. 

.. ."anuill <lcl 4. 75\ arriba de la tasa 
prefl?rcntc Ce Cit.!b.:ink, Jl. A. para 
pr~st.L"11CIS co:-:crcL'1lcs a co::-to plcJ=o. • 
!lin .9ar.:int!a a clientes de recono
cida sclvcncl.a.. ¡•prime Rate"). que 

, crcditworthy con-.mercial bo::rowc:s 
("Prime·Rat.e".} ,· from· ti.me t.o time 
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.: 

·per~ódicar,:~cnte cstl! en vigor. -!" .in effect. _ ... -...... ,~ . .J. 
·Dicha tas.:i! de inter.:!s ser.1 ajustable.' 
al primer d1a banc.:irio en rJucva York, 
Nueva Yo:::-k;,· de cada trimt?stre calen
da-ria <le c.1J.a año (marzo, junio, 
septie~~rc, i!icie~rc), aplic~ncose 

1nmec!idta.....'.er:te a la ta!:.o:i de intert:s 
• cubrirs1.: po!:i.t.eriormente s~ ";;.-.-
suerte principal de e~te P1\G1,ru::. 

Such interest ratc .shall be adjust- , 
able on thC! fii:-st bankinq do:iy in · .: 
New Yor>;, Ncw York. of e..ich C·"l lenrlai
quarter. o! each ycar· (March, Junc, 

. Septer.-.bl?r, Oecc.i:nberJ, .im:nedi.1tel)• 
'to the interest rate therca!tcr •. 
applicable to principal amount o! ' 
i.his PROMISSORY NOTE.. 
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. ·. cMR.Aro.PRELu.ttNAR DE CO:tJPii.A·V·l~:t-lTA qJc celebran: 

ID~ 
~1 

<E:: 
i~PRA~ 
:.i·t 

l"~"'-~ u:; 'T.~ H=7Rq~.D=-'?:.\ S.A. 
o::wno rute P!:°'·rntt."11.tt' vc:fldt:dor.i 1 quien en. el·tr~,sOJrso oc. ene cuurato se denominan .. L.a Cornp.il\i.1'" y -
CCUTo.p.ane prom11c:11e o:.ort\pr.ldora "'-'· :.,.:,r1t ...,,:; . . -.:~""'::.i:.•-;-,.. · ... , _. 

a q.a1';'" se clt:::;c:r,i1nua en to succ:s.1Yo "E.l Cliente .. , cm dcm1cllo en-''-'"-"·_. "-.. ,_:··...e'·'-"'--·•,.,:.,_.-;;..-"'"'-'''-".;"-."-~--' 

~ .... _.·,'."."!$""'.. ... ·:.··0::0 H, Jl.P. 

AHTECEDEHTES. 1 

to.- .. El CUmt~': ha manih:i.'Udo a ''L.1 Can~l\ia", 5U des~ de adq-.iirl:' h. cua caisrrur~a C1 el L<xc: 
Ho. :: de h. MM:311•NO. ;·. del tncclroamlO"ltO";:· ;,: ... ;. o:: v~ :~·J;"'•·.·~:.~ .. ~;.. 11 • -

----------------- rroplahd de la so..:1e\'.1a.::I mt::iciona:u .• 

lo. - .. L.1 Com;:iar.!a" c:s1a ccníorrne en Yi:Tl~er a "El Clic.::rue'• c:_I inrn11::.!:l!c: rnen;1orudo. r:i:- JQ que ambas .. 
pa.ncs c.i:crgan el pre!;.::1te ccnirato prellm1nar de CCl'npra-vem;i. c:i los 1érm1noJ de tos ar:J~IM 2C1l7, lt98 
y siguic::1tes dd Ced1¡;0 C!vll ~el Edo. de M~1co. 

Al Norte 

Al !<or 
Al Orle:irc · 

.. Al Pon1cnie 

~ - -.. -. -
i1~- .".ti 

• .. CLAUSULAS. 

Mt,. cailf""'-=' : • •. 
Mu.. cm.::·1:J-: ::--:d ""!-..·""·~ .• 
Mt.s. <1TI,:'-; - • -, .- - - -- . ·'.' ...... 

t:u que se aplic.:ar1n al ca;iLt3l ln~o\uto '! ¡¡ intcre:;c:; :i. P-:tiri d~I ~% :i.mi:i.1 comp.iul:iles ... ·. - · 
• C::':" ... r:-c:: .... '="•-:--=--:: . •• apantrdel ~- '-º"T•···- - ... .,f<¡G·. --.-.--.-

. . ."l.~~ ~rte, emvtni·,.,, ~ ~1e ~l in-;CTé1 .fij;;ido en -e51a c1=.usul: podr1 ser. m~;f.1cado 
0

pr.~c1~alin;_,,te -: ·-. 
h• .•:1.r11u:.ioncs que sulr:i...n ll:lel tt;>O• de lntercs st>brcº Ln u~a!I Vl¡,'.Cl'I\~ de I~ muru{]'I que «Cí\:V1 hs lnSflN-. 
.ciai~ de crt<Juo ceo 1Mr-rCs y ~si;a.nrfa h1rota::i.ru. en cmse"OJ=c1:1.. se p..icu q..Jc dicna mfd,fu: . ..-c•tn oP'=r•r& 
1utom1ut..lmc::ne 1 r..zrur de la fe=• c:n q-.ie v.:i.rrm 101 cludos parcana¡es de 1ntere•. en c-.:yo .:.aso 1c le au- ·. 
mcnur1n o d1sm1nu1r1n lai c~t.d~es rc$pecuv;u en cada measu•\1dl.d. · · . . . 

..,. •. -:- - En el mrwncnlo q.JC ocurr~ oalQJie-:""• óe In d~ circµr111&110:1.11 an1criore~. -i . .a Cemp:i.l\fa• Jo comun\ca.rt 
r~~~. por escrito ... El C\JaHe ... quien m un pla.t.D <le la di:i.s dcber1 ocurrir • In ci1onac de '"La Comp;il\!ft J. re 

~¡~'1 ~~::~.:.~::·:=r:l,::.~:~::~::.::.:;:~:::::d~l::;:,::,,
0

.','~:.::::'.~;¡z~: 
.... .., Fv.'~-~c :?~~~~.en :1.ª.~ ~!'~-~~~~ .. ~e .·~.con:1,P~~~ . .'.~~!~:idas en .... :>1 p<•; .i:~~H·~·1·r~~~sl:.:1c11- r-+!k.-:lt~ "o~ 

• .•, ur;i ror sen:ii:ir don1i.::1110 pata q...c en c1 !>'-ºh.· ~:i:n .. c c1 .:C<oruJc l;a ml.,,~:.sahJl~. 'e le har.1 u::i ~r.~'-~!~o-
_,.;r., naldcS~.00 (VEl~"TEPESCSOO/h)O M. N.)pcrc;ld:id~mer11oc;:i=:-~J1~;i.l'.!O!r.1C.•.o. / / ./·-· ~· 
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PR01'~\0Cl0Nf::S 6~1A, s·.A. 
PRES E N"r E. 

Muy señores míos: 

l 11 

r .- Por '!icCio d~ la pr.esente orre::cO comprar a ustedes co,,:..6 intermcdiurlos~ 

a) El C'esi:.~cho -- en condominio, m.:irc.'.léo e.o~ el núme:-o 10:.r-- del 
edificio---, ubi~.:ido en. ::t:rdCCJ.:l N.:i • .:2 --- , Col. r:lftnn _._ 
con sus anexos COr'LStstcntcs en 2 cstac.:C.:3-~· Y ~.;-cH·. d21 1er. Nivel 

y el pc:,rccnt.:ijc de ind1v~so Q..JC en lm __ . :~ les corrcSpcndo sObr.C 
.loé:J1! R2f:Sr-Ghfié~fi?C~ G~~~ ·y CH-o~~~~:~ . 

b) El precio d~I ccoartJmi:?nto scr.S. la c"ntiC"dde $.J'T7a.~·OO.OO Ccu=itro 
Mlllor.es Setccl cnt os Sct.ent.:! y Cch.= tv~il ':'uat~tentcri), Quc.pagar6 ce tu ·Sl 

r,~ guientef~ F=cs 00/100 M.N.) , -

1. Er.g.:inche q..:c entregaré como se c.:;pecifica cin el 
p_Jr\to IV siguiente. · $~..:C.0-

2: Crédi.to c:;~1ranti;:.:Jd0 con primcr_CI hipoteca,. f1.JC :-

'
~ .. ~ ·. '.: pa.garó en 120m_en~uatic!ilct1:?S d~ S~Ú,j~:1.0CC/u. $ ,, ::2n 1 ,...,,... oc_ 

1

\ .3. Cr4dito g.:ir.vitiz..:ido ccn sct;und.:i hlP?tcca, QUC -

p~.i.r.S Cf"Q.J mcnsu,:¡lidudcs de $111~.:1.J.ooc/u., 
tl.· rn.""~-.:inJ,"'11\d~;dc~ de~:----~ Cilc.J.J unu. .$-+a-a~~ 

" 
••

. ·.··;· \·. Lo'i-cr6~.litos . .:i q>JC ~e rcfic.rc:n'los Inciso~ 2 Y J, ·que imtCc~dcn, dé-·: · 
~ v¿ngarán un tntcr6s, el gar."'lnti~<ido con prirn~~¡;¡, hi;x>tec.:J,. n"'l1smO -

Q..>c p.icdc modificar ~I 8.:;nc6 Ce Méxicc, -S.A.~ y~· se¡:¡ "1umen:.Snr1o 
lo o dismin'...r/éncoto, .:il ti.Oc C'..i~ estén opc~.:indo lus iÍl!:~ituéioncs.;; 

:: . 

.· Grédito H1¡:-o•.ec.:irio, con sus qastos.y.pCnas; y el gar:,:i;ntliudo c::m -· 
s~d.:i hipoteca, ul !{. .Jnual ::;obre s.:iloos 1nsolu~os mcnsu.,,les. 
El pla;:o para la nrin:iera hipoteca sérá de 1 o arios JI.Para la 'sagun-
dá. hipotcC~ de .2 añOs~ · · . · ' 

i~trpcntc .por este con"cilcto h.':lc:;o de -;u. co~c1micntÓ que esto-/ dC-: 
·acuerdo en Q..Je el intcr~~ q..ie se cuu~c con JT>OÚvo del C:-6d!lO ;].:ir.'.Jn 
tizaóo con .scgunCa.h1potcca,. s.c .:iumcntc O diS!Tiinll'/a.en...Ja m_isma-
proporción. en q..¡c .:iumcntcn c_disrninvy..'.'!n IDS·tas~ de .lntcr-6:; q-jc-· 
el B.:inco de M6xico, S;A; .,··~l.otoricc a ~uci lnstii:Uc1ones.Hi~tr.c11~-.:. 
rias, cstü.r'\d:i de .Jcuer<?"o oUc en todo c;:,¡¡so dien0 intc'."'á::; !>\'.!r-~·suPc-· 
rior en~ 2~~ del inter6s o.in· se cause co'.1 moti~~ ~el cr.é.:!tO:gar':'!! 
ttz.acSo con prlm_era hlpot.eca.. : 

Queda entendido CJ.JC·Cn cu..:ilOJicr momcnt6 p...icoo Ncc,.. atx-ros Pa,.. 
ci;:ilcs, o n.:ic_:i."'lr tot.'.Jlmcntc l.:l SCtJU,..,C:::,1 hu .. ~t~c,'l, sin cena. y p::l:itC:

rior-mcnte l.:i primera htootcc~. con los !J.'.lStos'y pen,1s QJC fije.l..l-
• Hip:¡tcc.'.lr1.'.l. · · ~ 

r Nota: Sl~tt'I ':T°~rnc~6nse '"'.'.le:'?~ ::.m~'ldt> seotor~r~ un 3;· d1./dt".!'>cucn 

te• s.o')rc e1 1-·r·1..-ct:: dl.!O ·J..:s~i\\.:h:.., 't ser.1 1lc;u1 d.1do ol 2"..? 'ca i!:n(?nl 
die 1.Jd.J.' 
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5:_1::~.:l~·t-:T .~ltl.~ :,; ; ~ !,\;.:: l.~O:,:: ·,\ "I" ·(.·¡.~ ::; '; r1, ¡ ·1·: :~;~¡'~.-; j 

8·~~~J~~o~~ .• ra'.·~·~·:)I'~p.X oc~r:;,;;[~r'Jl1\ .. ·(R~ ~~:c'.j:~c:~ 
~c<.•COé "'F . • ; •• ~(v)i~t;) ,¡~ l<J-;!'. 

-~Vig;incia: seis-·mádes.' 

Hcdiós: p~en:;n. 

Ref.: su_e!.crito c!cl 17 del a::b1':l •... , 

con 1:ª. autOt-i~ación ,de:e·St.e :orra:'l~sr.10. 'pa:.!~ ql.!é, ;::r·~- . ~ 
ccd_,jn a Su publicc::~ión 1 d.cvolVc~os n ustedes c1- proyect!r.i-c;.e p.c-opa-· ' 
ganda que '::;c. sirv!'eron rctUti..rno::; .con .§U atento. c·scr:!:to c;:J.ludo _C.n _. 
D.ritcccdentc::;, r·ou.:Ínc!oles c;ue, ·c.n S:\! Cilso·, se -si.rvni"I. .tor.iilr nota de·. 
:Las modifica.cione5 C'!Ce c~ntcnc:-a. 

r'es· r.cc:otc!rRo"i gu~ ~n lq ·oUblic.idad .::uP· !:C efq~·.:,,,,.. 
en forr.ta· c.;Crita cie!:icrán mer.cion<:?.r::;e el núr..cro y bJ ft:cba c.;.. ......... e 
~ . 
.. . .:. 

e.e. p. oi:ncciÓn de l.n:;Utuclor.c:; de crédito y C.:"'J• A\:..-ci1lnrt!~ ... 
·MCXOG: uno 

~/e . 
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R,.\ llL 2·~. LAS TAS,~S D:: 1:-.:r..::~,::;:. 
.APLICA!3L!::S A LOS D~?C'5!TOS ,\ rL ... \:.'.O 
FIJO DE JO A 3!'.I D!~S Y DE 911 A 17'.! 
01'5 OUE s= CO"ST'~:.JY ... -,. t.,. 

, '._¡ u-·;:'TIT' 'CIO"·Es -e~... ~:sr=-:-;·: =;;~~- :-... '"'.~ 
\ Ria 111Ex1ci.No. s~G~~1 -o·E1,;¡,·,:;;;;2. 

V :i'.'g~:,,::,;_::~~¡,::r _'.'. 
• ...• __ ·.~---->-=so~;;,:;;- . 

. _,. ~ ·~:' ·. ' 

·~': ·_ .;: 
,_,,-.'i_c,r 

.... --.. 

. P~rionc,· F·rsi~:: :~: _ 
-~PCno~ii-1 i.~of~1eS-. 

. -~ 

\ Tau Gnn~ cxenu1 é=f 
JUj1ta al Imp. Imp. sotiu 
-M>br~ la Rrnt..1 ia Renu 

México, D.F.: 2o de agosto :de.1979: 

· AsocrAcio:\J DE BAN_aurnos o: r.1ex1co 

i. 
¡. ··J· -r ;• ¡~; 7 µ \jU 

\ ' • 1 -~ • ' ~ -· • :. 

...... 
. -··. 

· ... : ... 

.... -
j 

. i 

.·· .. 
:· 



¡. ,· 
1 
" 

;l 

~: ~.-~::.."J 
114 

. 2.0 do a·:~ j •.• .. 
.· 

';000.jón 
3anguaos 
~ Niéxico 

~ -· ... ·~ ~:~~ :·. 

t:t~~~t '." . > 

··.:·--. 

Cc1"o.'ll°ol=-r:i. l~.:iciOc.:it n·:o.n~.:. ~¡,.,·:r ~c·Sc,:"'_U.:o:i, 
DI ;oce:-::~ó.r.·ik: In:;tit:.!Cion.:s!l .de CréJi.t:J y . 
~C:t'r..:t.·:l¡:n.c ic; 1~c_:;_ /. u......::U l~ rcu, 

· .. Rcr,~:,,ltco\ ·tl~ El t.i':::i.brl:lO:: !'!c. 47, 
2'.i é:.:ico; !J. F. 

Tu•1lrnon la. óp:C:-tuclclo::!.---.fclc rCctblr et -.. icr::=c p:l!>:?.C..o, cu·!!.n _ 
.do ln nollctt.:~.:.r..-::!l, la :iutorl=nción quo s•.:: ·otrvlc:~:l.c=t::!cn c~:-.r;_;-rnu!?'.. 
pura pub lle:!..:.· ~_pü.r:ll• de hoy y _en lo &L1co~lvo cz..·::-.. l~r.c::., i:.1·:._a·1tco tu-..; 
form~tlvo al p-.íbltco invcr~in:itct:i r:n¡:cc~o .d.a.l:i.c !.:l.~~:: ::;cc_o.:q,~ob.'.l.::r·· .. 
e~ :Sanee t!c I·.!tS::i.co,: \l. ·o~ vcc c~d:;:. vi.Ct"':':Cri,- e.pU-:..::.~!c!l·~ 10.::·tl..::-:é::JllC.n .. 
D. plá::,o fijo üc JO·,_ <l9 y.do 5o·n •17.•Y d(o.~, qu·c a·e CC!lOUt:.ilr;Ín cn 1:::;, ;;,,, ··. 
tttuclo~C:5 del e iatc:nn. b.:i.ncc::..:lo ·mc::lc::ic.o,. · · -· · · -

Eu c~to 01.vlDo, a.=ií co:no en les :iucc~lvo:t CJ.,uc nc,Ot'!.j~br:Ín _. 
a la mtan-..a i:c6a~c1Óu, oalv~, ::.:i.turaL'"':'lcn~, qua ne c.c!:L!.:lll~.~t"Ún loa· cl'a-

r ;•to9 ca tc;;rr..o a fa.' cjcc-uclón clb [~-lc~a dlnpo:.dcto_:::=c y¡), .la· d~tl'!:-mJn:i.::'lóo ' 
de l:i9 ta:sas, S(;i 14".t mt?ncloni\clo de .acuerdo con au"::: lr.-=ilc.:1.Cior.c::i".oi c.ú:. __ . 

. ·me.ro Y la.!Ccl:.a'dc c.atc·ofl~lo:qÜc ccutc~bmo:: • . .: . . · · · 

·.. . ·Rcltcrar.:t:o:s. n .. u3tcdc9 k.~:i cceurlCa.dca de ct:.c!!i:..:a coc;·idi::r-:~.' ... ~:· 
c.lóa ~;Í:i atcnb y dl!J tln;::uld::1., . · . · 

.• .· 

... :,.;""'. - ___ .. -:--

ACC/cpv. 

ASCCL\C!cN DE B/1Nffu:n.cs DE ?.íEXIco .. . --· .. 
.'.•.·.-

··:· ,• 

-~ :-

··-=:· 

···.·~¡·· .. ·· . ...-. 
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·Muy estimado ;lie~te: 

POr ~a g~~n fluctuaci6n' que ha tenido.el c~sto 

del dinero recientemente, ~~'lil..D...~ª1!ll~Q~9s __ e~ México ahora 
operan con ·intereses variabl~:s en base al Costo. PorCentua:J. ·:_:- .· 

Promedio (C.P.P.) que fija mensualmente el Banco de MGxico. 

Lo ·anterior nos ha hecho modificar nuestra po

l!tic~ .de. ·carg~r a· hueStros cl~ienti:?·s intereses a tasáS fiJ·as; 

par· intereses .iguales a1 C.P.P .. más siete Puntos a par'tir "de -

esta· fecha. Dic~os in tez-eses se aplicarc'in sobre s.aldos pr9m~
dios diarios 7n lugar ?e: s_obre saldós. finales, lo- que resulta-

.•_r·.!'i .m.!'i.s justo ·y.équúativo.· 

-··. 

Con '.1a 'siigurid~d 
0

de ·que usted: jus:t .. ificar.!'i. plen~ 
mente este :cambio,· ag:r·~~e~emoS ·su ~I?.ª~roc·~~io con tin.uo. 

... 
1 ·Í 

¡· •. 
~ . ' 

•c ........ , .... º u 
•U•·11•,1• 

:·,¡ • 

. t 
. ' ., 

Atentamente ..... i 
:··· 

• LIVERPOOL'· MEXICO, .s; A.· c;le C:. ,y,_. :_.,_-

. ·.·. _:.: : : 

. ... 
·: ·,· _. 

c ........... ~"· 111,.•·····-
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AVERAGE COST OFMONEY IN PESOS (ACM)+ 
COSTO PORCENTUAL PROMEOfrl (CPP) MONEDA NACIONAL• 

ANNUAL RATES'-TASAS.ANUALES . 

MOllTH 
MES 

JAN 
FES 
MAR 

APR 
·MA'f 
JUN 

JUL 
AUG 
SEP 

OCT 
NOV 
DEC 

11 .. 79 
n.78. 

li'.76 

11.74 
11.74 

1Í.74 

11.96 

12.03 
12.12 

·: i:i;03:c •.'"•i· 14~si · .: 
· · 11:93·:> .. :~.15'.oi 

·12.s9.' 15.16 

·13.25 

13.52 
"13,sj. 

13.64 

13.93 
·14.04 

15.26 

15.29 
15.38_ 

15.49 
15 .. 81 

15.83 

1980 

17.90 
18.39 

15.98 19.20 

15.79 19.83 
·16.02 20.39 
16.04 20.47 

16.08 20.53 
16.10 20.82 
16.51 21.51 

16.69 22.42 
17.37 22.77 
17.52 24.25 

.. We"1hled aver.lge el in1e1me~ia11on cosu el fin;sricia1 insti1u1ions ;u ol August 19n. F•om S.ictembe1 19n 10 
Ñavember 197!)we.ghled .,,,c1.lge ces~ el fin¡,nci.JI .lnd mon;acje institutions. From Oecemt.cr t97:J lorw:i.rd, wei<Jhted 
ave~ge costs of mult•bank.s in gener:it. 

• Hasu el r.'I~ de itt;o~,o de 19n, cos~cs prorrn.-dio ponder-:idos de c.:io1ación de Socied.ld~.f'".,,.inc~r.:u. Oc !.t.-pliernt;re 
de 19n .i noviembre ce 1979, c.os1cs p1omrdi0 ponderado'IO de ms111uc.ones Íln•ntie1.is e hopOlec.w .. :n. A part11 c!e 

•diciembre de 1979. ccstOs ::irom~•O ponc!tri!das del con¡unlo de b.mc.01 inUltipte1. 

Sou1c"a !Fu~rHel: B~ncc Ce M~uco. ln!l.c;ido1es Econór.ucos.. 
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AVERt.G=: COST OF r,'iQNEY. IN PESOS (ACM)* 
COSTO PORCEiúTUAL PRor~~ED!O (CPPI MürJEDA NACIOl'JAL* 

ANNUAL RATES-TASAS ANUALES 

MONTH 
1981 1 

1982 
1 MES lSSJ 

1 
1984 

1 
1985 

JAN 25.46 

1 

= 
l 

50.29 

l 
55.95 

1 

47.17 
FEB 25.98 33.43 54.24 55.16 47.33 
MAR 26.59 33.67 56.16 53.11 49.36 

A.PR ... 
.26.91 ,. 34.39 

1 

º57.21 

r 
51.10 

1 

·51.93 
MAY. 27.22 36.26 sli.14 50.12 53.76 
JUN 27.66 39.59 58.63 1 50.38 54.92 

JUL 28.42 

1 

43.23 

1 

53.73 

1 

50.69 

1 

57.00 
.. AUG 29.50 46.42 53.23 50.93 59.G6 

SEP 30.45 '47.83 57.78 50.60· .6Q.98 

OCT 31.22' 

1 

49.99 

1 

'57;14 ¡ 4:9·34 

l 
62.29 

NOV 31.77 45.51 56.82 48.31 63.39 

DEC 31.81 4o5.12 56 . .:4 47.54 65.66 

: We;ghted average al in1em-.e'd•dt•Cn cOU'i ol fin.ln~ia! in•.tmJT1ont :ts of A¡,¡;;¡u11 l'.J, •. ír0111 Seoiemcer 19n lo 
Novemt>t:< 1973 ""1!"Jl"lll!'d .1\le1a;e cost:; al fir111nc:JJ and rnott;.'111e onr.itur"'1ns. f-ro!'" C .. ~ 19:'? lorw.ird, """C";hti:d 
.ivcrrige ctlsts al rnu11.::.anks in i;;eneral. " 

• Ha=;u el~ de ~oslo de 1977, ecuos c1ol'N'di0 PO<'lder;u:l~de CJ\Qución acSoc"-"C!ades f'1.:aru;oer.u. De s.eo:;.,.,mbte 
de 19n ~ ~mbte de 19"3, ccs:os cromt-a•o pondetadcs éc 1nsun.ici0nn hn.Jncoeras e h•pou:canas, A panor de 
dic>embre da 1sn. cosi~ 010m~·o10 oo:-.d~r,1aos C:el con¡unto de b.incos ml.ilnc~. 

Source IFueniel: BJnCo d~ 1.~e.~o. lr.d•tddO•t.-s Económoeos . 

... · . -·-. 
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ÜM:J'o..\.fanoUU 
(poí-e.:aujcJ. 

J. Muc:ri.u prim11 mctJ!itu d.aborad11. 
!. Ardculot dt.:1ric1u p.au el hnrar. 
l. t\n1culo1nocltctrico1 pu1 el ho3u. 
4. MucM1ln pan coru1rucc10n •. 

t. ~=!:'~~:~b~:~o1. 
.l.·Pnxiuc101Uc1n11. 
11. A.11)uryproduc101. 

1 r .s i 5 & 7 a 9 10 u 
9. Harinu"fprNuc:.:11. 

10, Produc101.i1tir.uln, 
11, Comhuniblcj.cm:rgh, 

... 75.i 

- t:r.l-.5 ... 
•- [n(:n:ocn10JcPred01 Er.cro-Junial98.1 

(~n:cnujnJ 

l. Cnnot, 

l. Fni~.·. ·- ....... 
· 3, Prnduct01 anim;aJn, 
.4~ H.arin.u y nupruduc101, . 
,5. ~ar71u1ptoduc11». 
6. Pnx!uc101 l1C'lro1 • 

. 7. Arnculo1 de uJoO pcn.anal. 
l. An:fculo1cl~cnko1pauclhoi¡u. 

• '· Vcli.Jculo1yaccn<:1no1. 
:-;·.:.-=. . . . 

~.-........... ":"'~ .. .., ...... ~•.ltlJ.;i,ltT. 

CRAFTC.\ ' 
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o 1970·79 • 191S·S1 

1 Z 1 i ~ 6 7 S 9 I~ 
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, 4, F1bria.cióndc1n1iln. 
S. ,produc:i:o1 ¿i:rnadrr• 
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cuyo texto completo es: Lo que fue, eso será. Lo que ya 
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2a. Edición, México, 
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Unomásuno. 

Contextos. 

JEfilSIAC!ON 

., ·'.. 

C6digo Ci\iil dél ;Oi!Ú:r.(tC>'Fe.dero1 y _::rer:.~Jo.rjo'~e ·t~· Baja C~l ifornia 

:de 1870; 

Cód 1 go_ Civ i_ 1_ 

Código Civtl para el Distrito Federal, en.materia común y para tod.:1 

la República en materia federal, en vigor. 
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Código de Comercio. 

Ley Fedural de Protección al Consumidor. 
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